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I N T Ro D u e e I o N. 

La inquietud gue mot:lvó u la realizaci6n de esto estudio, 

es la actividad laboral que desarrollo .. desd~ hace tres 
años¡ mi 1Ímbito de trabajo gira alrededor de la acci6n 

sindical de los 1rrabajadcfrcs al Servicio del Estado. Los 

lineamientos j~rídicos que determinan esta relación fue-
. ( 

ron el inicio de mi cutiosidad por observar y analizar los 

antecedentes hist6ricos, no s6lo de los Sindicatos de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, sino del propio sin

dicalismo, y examinar el status jurídico de los trabaja-

dores de otros países, donde el sindicalismo ha alcanzado 

la fuerza necesaria para garantizar el trabajo como valor 

supremo, el cual forma la.base de las estructuras polí-

ticas jurídicas de los mismos. 

Con este análisis pretendo determinar cuál ha sido el 

avance del Sindicalismo Burocrático en nuestro país y 

comparar cuáles son sus posibilidades de equipararse de 

acuerdo a la estructura de otros países que han logrado 

unR mejor posición con respecto a la aplicación de la 

justicia social en el ámbito laboral. 

En este breve estudio también habré de revisar cuál es 

el papel que ha desempeñado el Estado en el proceso del 

desarrollo del sindicalismo burocrático y cómo impulsa 

o detiene opciones para que 6ste se convierta o no, en 

organizaciiones de poder político. 

Y finalmente, determinar culiles son los alcances de la 

burocracia ~in,matCiria de ·prestaciones y seguridad sociul 

a través de su. org~izaci6n y represantaci6n sindical. 
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C A P I T U L O I 

" EL SINDICATO'" 

CONCEPTO, NA'l'URALEZA, OBJE'rO Y FINES. 
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C A P I T U L O I 

E L S I N D I C A T O. 

Es de considera;~e-que eJ. _Sindicato es una de las mús clarns 

manifestaciol1e~ .• 'ci~istentes de .la necesidad qu~ tüme (!l hom
bre de sus•''s"Ó~~:ja1ífes, -.''para -lograr la realizaci6n plena de 
sus intere~;iir~~;c;c,'~:g,p~rte de una sociedé\d, ya que la existen-

·' ·~:~'';;;·,y:.:>::<<1::·,1-.:· .. ': .. ·.'. ·::. :· ' . . . 
cia del mismo¡re~rbsent~ un factor de equilibrio y supcraci6n 
en las reail.~adoncs entre los hombres. 

De esta reflexi6ri ~e .deriva la necesidad de realizar un aná

lisis primario para determinar el significado del vocablo 

SINDICATO, de origen francGs, pero con raíces griegas. 

El concepto de sindicato indiscutiblemente ha evolucionado, 

pero como antecedente podemos señalar que dicha palabra p_ro

viene del latín "sindicus" y ésta a su vez de la palabra 

griega "sindi .. ~os" de "sin con dike", es decir, en su signi
ficado más amplio lo entenderíamos como una justicia comuni

taria o como la idea de administración y atenci6n a un_a co

munidad. 

Señalan algunos historiadores que el término sindicato se 

utiliza formalmente por primera vez en las federaciones frnn
cesas en 1810 denominada, Chamber Syndicnle Du _Batiment de' la 

Sainte Chapelle, constituida con diversas corpor~cion~s pa-
'·.· '· ·, .· 

trona les en el I Imperio, bajo la tolerancia de Napo_le6n. 

Señala el maestro De la Cuevn que probabl cmentc '~1 rri;ner 

organismo obrero que utiliza el rubro es una asociaCi6_1L de 

zapateros en 1866, dando a su Comité Administrativo el ·nom
bre de Cámara Sindic~l. (l) 

- - - - - - - - - ~ 

(1) Garcín Abellan, Juan; Introducci6n al DerechÓ;:Sind.ic.:il, 

p5g. 4G, 47; Bibiotecn Jurídica Aguilar, H~drid-19Gl. 
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S.i.ndicato se deriva del grie90 "sundike" el gue cont.e:xtunlmcnte 

podrl'.n entenderse como justicia co!T'ttnitarin; Quijano scfi¡:¡la que 

etimol6gicawentc e] Sindicato es la defensa de la causa de al-
guien en alguna cosa. (2) 

La primera concepci6n jurídica del Sindicato dentro del Derecho 

Positivo aparece en la '!'rade Unions 1\ct, Inglesa el 29 de junio 

de 1871, la cual define al S.indicnto en su art!culo 23, señala!! 

do que "son sindicatos las asociaciones temporales o permnnen-

tes surgidas para regular. las relaciones entre trabajadorc~s y -

empresarios y para imponer condiciones restrictivas en orden a 

cualquier profesión o actividad". ( 3) Esta definici6n pas6 a 

subsiguientes legislaciones y alcanz6 a todos los países de ctt_! 

tura anglosajona. Ejemplo: Norteamérica, Australia, Canad5 ..• 

En la ley inglesa se considera al Sindicato con-o una entidad 

coordinadora de las relaciones laborales y rectora de la activi. 

dad profesional de los sujetos adheridos a él. 

En Francia, en 1884 se promulga la Ley Waldeck-Rousseau, en la 

que se establece el Si~dicato por su finalidad. "Los sindica-

tos profesionales tienen exclusivamente por objeto los intcre-

ses econ6m.i.cos, industriales, coir.erciales y agrícolas, y estlin 

formados por personas que ejerzan la misF.a profesi6n, oficios -

similares o profesiones conexas." Esta definici6n ha influí do 

en muchas legislaciones, sobre todo de países sudamericanos. 

Si bien es cierto que esta definición contiene un carácter de-

fensivo, también es cierto que omite la función ordenadora de -

los sindicatos y la función normativa de los mismos, por lo que 

considera que esta definici6n no cumple con los objetivos del -

sindicalismo actual que estamos requiriendo. 

La Ley Chilena del 8 de septiembre de 1924, en su artículo ~4,

sefiala: "entiéndcse por sindicatos profesionales l~s .. asocia- --

( 2) Garc!a 1\bellan, J\!an; Introdt1cci6n al Derecllo Sindicéll 1 p59 

46, 47, Biblioteca Jurídica Aguilar, Madrid 1961. 

(3) García Aballan, Juan; Introducci6n al Derecho Sindical, pag 

47, Biblioteca Jurídica Aguilar, Madrid 1961. 
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cienes que se constituyen de conformidad a este título entre 

empleados y obreros de una misma profesión, industria o tra

bajo, o profesiones industria, o trabajos similares o conexos, 

con el fin de ocuparse exclusivamente del estudio, desarrollo 

y legítima defensa de los intereses económicos comunes de los 
asociados". (4 ) 

La Ley Brasileña del 12 de julio de 1934 considera al Sindi

cato como un organismo de defensa de la profesión y de los 

intereses profesionales.de sus miembros; entendiéndoJn como 

un organismo de colaboración con el Estado para el estudio y 

soluci6n de los problemas que directa e indirectamente se re

fieren a los intereses de la profesi6n. 

La Ley Española de 1940 considera a los sindicatos como una 

corporaci6n de derecho público, que se instituye por sus ac

tividades al cumplimiento del proceso económico, dentro de un 

determinado servicio o rama de la producción, ordenado jerilr

quicamente bajo la dirección suprema del Estado. 

En Argentina, el De~reto de 2 de octubre de 1945, en el artí

culo 2o., nos dice que sindicato "Es el formado por trabaja

dores manuales o intelectuales que desempeñen su actividad en 

una misma profesión, industria, oficio u otros similares.o 

conexos, que se constituye para la defensa de sus intereses 
profesionales". (S) 

Como podemos observar a través de las distintas definiciones 

legales antes señaladas, en la doctrina extranjera se obser

van dos tendencias distintas jurídicamente hablando; una de 

ellas va encaminada a considerar al Sindicato como una agru

pación organizada exclusivamente con el carácter defensista 

(4) Cabanellas Guillermo, Tratado de Derecho Laboral, ~bmo 

III, pág. 64, Ediciones el Gráfico Impresores, Buenos Aires, 

Argentina, 1949. 

(5) Cabanellas Guillermo, ~·ratado de Derecho Laboral, 'l'<JlnO 

III, pág. 64, Ediciones el Gr&fico Impresores, Dueno Airau, 

Argentina, 19~9. 11 



y da resistencia y la otra tendencia considera que el Sindi

cato es una agrupaci6n de defensa y deja abierto el campo a 

nuevas estructuras y futuras posibilidades. Estos dos sis

temas que ha seguido la Doctrina Jurídica para conceptuar el 

término Sindicato, las podríamos señalar de la siguiente ma

nera: 

La primera se define partiendo de supuestas críticas de la 

legislaci6n en vigor y un ejemplo de esta definici6n la da 

Durant: "Sindicato es u~a agrupaci6n en la que varias perso

nas que ejercen una actividad profesiqnal convienen poner en 

comGn de una manera durable y mediante una organizaci6n in

terior sus actividades y una parte de sus recursos para ase

gurar la defensa y representación de su profesi6n y mejorar 

sus condiciones de existencia". (6) 

La segunda se le atribuye al Sindicato una significaci6n 

dogmática y este tipo de def inici6n la encontramos con Pé-

rez Botija, el cual lo considera como la asociación de ten

dencia instituciona1 que reGne a las personas de un mismo 

oficio para la defensa de sus intereses profesionales. Gar

cía Abellán considera esta definición como muy amplia, pues 

asegura que en esta se puede contener cualquier variedad 

sindical; además, señala que la noción jurídica del Sindicato 

debe contener una visión de las realidades sindicales presen

tes y una previsi6n respecto a evoluciones futur~s, as1 como 

contener el denominador comGn de la profesionalidad y superar 

el doctrinalismo defensista, y es por ello y con fines estric

tamente de conocimiento, que entiende por Sindicato: "la agru

pación institucional de productores a los fines de ordenar 

las profesiones, defenderlas y representarlas jurídicam~nte 

en r~gimen de autogobierne y colaboraci6n con el Estado, res

pecto a su acción económica y político-social". (7 ) 

-- - - - - - - - - - - - - - - - -
(6) García Abellán, Juan. Introducción al Derecho Sindical, 

pág. 47, Diblioteca Jurídica Aguilar, Madrid 1961. 

(7) García Abellán, Juan; Introducci6n al Derecho Sindical, 

pág. 46, Biblioteca Jurídica Aguilar, Madrid 1961. 
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Asímismo, do estas definiciones se pueden establecer dos 

estructuras sobre la caracterizaci6n de la <lefinici6n del 
Sindicato: 

Una la Libara l. Cl,ásica, contenida en la definiqi6,n :.de in::
HHETE, el que séñála .al 'Si.ndicato "como ,una ~a~o8iac;i6n de 

personas que ejercen la misilla profesi6I1;;Y·qu~?{B'i~n~~:por 
objeto el estudio.~yla d~fensa de los. :lni:~·ig~-g·~{~go

1
l16mi- · 

COfJ 1 Cornerc:i.iir~s'.1 (iriclust~iales. y agrí,cÓias". (~), '.· .. , ............. ',, •'" ;•· ,, ; - . . , .. ' , ,, 

'·'.i{;.,::,:..::·: ·. 
l' ;º? 

La otra, de Régiínen .. corporativo, imne:i;sa en el concepto de 

J;OTTAI, guien lo.define como "la unión de varias personas 

que perteneciendo a la rnisma categoría se unen con el fin 
de desenvolver colectivamente una acción jurídica para la 
tutela de sus intereses y de los de la categoría".(§) 

Dentro de nuestro sistema de Derecho, antes de 1917 se ha

bla poco sobre asociaciones profesionales y realmente son 

pocos los intentos por definirla. 

Algunos intentos los encontramos por ejemplo en la Ley de 

Agustín Millán del 6 de octubre de 1915, promulgada durante 

su gubcrnatura en Veracruz, dentro de los artículos lo., 2o. 

y 30. 1 siendo en este Gltimo donde realmente se da una de
finición amplia de Sindicato, el cual dice: "Llámase sindi

cato a una asociación profesional que tiene como fin ayudar 

a sus miembros o transformarse en obreros más hábiles y m&s 
capaces al desarrollar su intelectualidad, a enaltecer su 

carácter, a regular sus salarios, las horas y condiciones 

<le trabajo, a proteger sus derechos individuales en el ejer

cicio de su profesiGn y a reunir fondos para todos los f incs 

que los proletarios puedan perseguir legalmente por mutua 
'6 . t . " (l<)) protecci n y asis·encia . 

(U) y (9) Cabanellas, Guillermo, Tratado de Derecho Laboral, 

Tomo III, Ediciones El Grúfico Impresores, Buenos Aires , 

Argentina, 1949.Pil9. 62 y 63. 

(lQ) Cubancllas, Guillermo, D<.:lrccho Sindical y CorporatiVCJ, 

p~gs. 15-69, Bueno l\ircs, l\rgcntinn, 1946 . 
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Al promulgarse la Con~titución de 1917 en la fracción XVI del 

artículo 123, se reconoce en forma expresa el derecho do los 

trabajadores y de los patrones de coaligarse en defensa de 

sus intereses, :formando sindicatos, asocinciones .profesiona

les o cualqui'er ol:.ra forma posible de asocinci6n de óbrnros 
y pa troneR. ' 

Posteriormente, ·al crearse fo Ley Federal del 'l'rabajci del< lB 

de agosto de 1931, se crea una nueva definici6n de Sindicato, 
derivado de los conceptos de la Ley Francesa y la Ley Federal 

del Trabajo del Estado de Veracruz, mismo que se vierte en el 

artículo 232 de dicha r.ey, la cual dice: "la asociaci6n do 
trabajadol:es o de~ patrones de una misma profesión, oficio o 

especialidad o de profesiones, oficios o especialidades simi

lar.es o conexas, constituídas pnra el estudio, mejoramiento y 

defensa de sus intereses comunes". (ll) 

La Ley de 1970 en forma más depurada define al Sindicato en 
el articulo 356, como "la asociaci6n de trabajadores o pa-

trones, constituída para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus respectivos intereses". Con esta definici6n se obser
va la evolución que ha tenido el concepto, ya que "Sindicato" 

se convierte en un 6rgano que integra las fuerzas productivas 

de patrones y trabajadores. 

Para mejor entender la derivaci6n y evoluci6n que se da al 

tratar de definir el vocablo sindicato y si requerimos lle

gar a un mejor concepto del mismo, antes debemos determinar 

cuál es la naturaleza jurídica del mismo y cuáles son los 

fines u objeto que mueven a éste. 

Podemos situar al sindicato respecto de la adm.i.nistraci6n co

mo un hecho necesario, lo cual provoca ,que ·se'' deje .de .consi

derar como una mera asociaci6n con 'fihe~,,,~arciales y unila--

- - - - - - - - - - - . :~ ~:.iQ~t}~:::~: ;_' - >- ---
(11) cabanellas, Guillermo, Derecho -si'Á'didal·y'corporativo, 

págs. 15-69, Buenos l\ires, Argentina, 1946. 

14 



terales por un mero inter6s privado de sus miembros, es m&s, 

podría aseverarse que por el hecho de existir, de su raz6n 

de ser, trasciende incluso al inter6s público; lo anterior se 

puede demostrar al observar que el Sindicato ya no es absor

vido por ninguna otra i~stituci6n como se pretcndi6 en un 

principio al querer determinar su naturaleza jurídica y esto 

plantea la problemática de situar al Derecho Público respec

to a la recep6i6n del fen6meno sindical. 

Por ejemplo, el Derecho ~taliano no reconoce el carácter de 

entidad pública de lo~ Sindicatos, aduciendo que en un Sin

dicato, cuando se estipulan convenios colectivos, s6lo se 

producen efectos privados y de ahí que niegue la inserci6n 

de los Sindicatos dentro del Derecho Púplico; este concepto 

no priva que dentro del sindicalismo moderno se considere a 

éste como una tarea de la administración, siempre arbitrado 

por el Estado, el cual limita su arbitraje por intereses po

líticos; así podemos observar que a pesar de que el sindica

lismo se encuentra dentro del ámbito de la Administraci6n 

como plenamente s·e p\}ede comprobar, se niega la existencia 

de éste en el Derecho Público por tener efectos privados.a 

través de los convenios que este realiza. 

Al hablar de la naturaleza jurídica del Sindicato y recono

cer ésta, plantea la alternativa de reconocerlo con su ca

rácter contractual, la cual lo lleva a considerarlo dentro 

del Derecho Privado, o de lo contrario, aceptar su inadapta-• 
ci6n a ninguna instituci6n de Derecho Positivo. 

De admitirse este carácter contractual, supone la explica

ci6n de todos los actos jurídicos del mismo por la teoría 

de la obligaci6n contractual de Derecho Privado y basta se

ñalar s6lo algunos para observar este hecho: El acto de crea

ci6n del Sindicato es una coincidencia de voluntades; la af i

liaci6n de nuevos sujetos al Sindicato ya creado es un acto 
1 

de adhesi6n; el hecho de decidir libremente la disoluci6n del 

sindicato por las partes, es un acto de voluntad que no en

cuadra dentro de la obligaci6n contractual, etc. 

15 



Duguit sefiala que las uláusulas de los estatutos sindicales 

no son cláusulas de un contrato, sino que son una aut6ntica 

ley. Sefiala que en las condiciones sindicales no hay un 

ncuerdo previo y en. las mismas intervieneri'yarias yolunta
dcs, las cmües tienen un•'m:Í.'s:ffi'O' Obj.~t.i~~''·~i.h'~stár deter.--

minados los unos ... Pº~ .•. •.los,·ot:.g~~~;~~'ffü'~~:·\~~)~~:#,~~'.¡~;:::.(~'a'.C:Q.:nsidera-
ci6n del Derecho. Romano sobr'e>1el.·contrato'i:;;·no:,·coinciden las 
caracterísÜcéJs, pu~s el oei~c:fi6' ~6n1~m;·::·bci·g~i:dera al contra

to como una institu~i6n de o~d~n in'aiii~&~J., ''~is;o que supo

ne dos declaraciones de voluntades con objetivos distintos 

que intervienen despu6s de un acuerdo, por lo que cada una 
de ellas determina a la otra. Al hacer estas comparaciones 

entre las caracte1isticas del contrato y las Condiciones y 

Estatutos del Sindicato, concluye Duguit sefialando que ver

daderamente no hay un contrato por lo tanto su teoría sobre 
la naturaleza del sindicato es anticontractualista y al de

mostrarlo anota que el contrato da lugar a una relaci6n ju

rídica subjetiva, la cual da lugar a una relaci6n concreta 
y momentáneamente de dos ~ontratantes en la que uno cumple 

una prestaci6n y otro exige el cumplimiento de la misma, lo 

cual puede darle un carácter temporal; todo esto distinto a 
la relaci6n sindical, pues esta no regula una relaci6n jurí

dica subjetiva, sino que regula de manera permanente el fun

cionamiento de la asociación. 

Toda esta exposici6n referida al sindicato permite, al in

cluirla en el esquema institucional, explicar la posici6n 

jurídica del mismo, lo cual lo sitúa distinto a una mera si

tuaci6n de Derecho Privado y tambi6n de la del 6rgano de De
recho Estatal; así mismo se explica lo que sucede con el sin

dicato respecto al Estado, y por vía de la concepción Insti

tucional es que aquél reconoce la autonomía, insta en el gru

po necesario y por raz6n de especialidad igualmente necesa
ria del sindicato; asi os comprensible que el Estado por 

ejemplo, limite el c"ontenido de los Estatutos Sindicales por 

raz6n de competencia general, pero que sin embargo no im~onc 

ni puede imponer al Sindicato unos determinados, por lo ton

to, no existen unos estatutos tipo.de emanaci6n estatal, los 

16 



cuales constituyen un solo patr6n o modelo orientador. 

Ante la refcrencia.arriba~sefiulada, podríamos concluir qun 

la ar ienta~i61~ '.,de ·+~~rA9S.ividades de los sindica tos se es·· 
tablece coino ,.ui1a;i.lltil.Ü:lad''pCiblica o de interlis público, pe-

. :: ' : . ' ... ·:, ::: .- --.: .-~,:;..j" _,.:, '\'~.-.;',:( ~: .. 
ro sin afectar.•.s\i·.·ca'rácte·r. de. ente de Derecho privado, ya 

' -~¡.,',t:~~~~;--

que contiene los eie11lcÚ1tos típicos de éste: "el origen que 
se encuentra en e1· libro convenio de los miembros; la fina

lidad no es pública en el sentido de coincidir con los in-

teresas del Estado, sin6 gue, por el contrario, los sindica

tos preparan y definen ciertas adaptacjones importantes en-
tre el Estado y los grupos representados por ellos; la falta 

o al menos, la restricci6n de la potestad de imperio (ya que 

la relaci6n entre la asociaci6n y sus miembros es de orden 

privado); y por último, la ausencia de contralor administra

tivo, en principio, si bien justamente por la colaboraci6n 

que prestan al Estado los sindicatos se encuentran sometidos 

muchas veces a una vigilancia más o menos acentuada; vigilan

cia sin embargo que en cuanto existe, es consecuencia de las 

actividades, pero no raz6n de car&cter jurídico de aquéllos", 
(l2 ) según lo establece KROTOSCHIN. 

Podemos mencionar que la finalidad originaria del Sindicato 

fue el hecho de poder satisfacer el impulso asociativo de to

do individuo, pero la uni6n por la uni6n no es una finalidad 

del ser humano, sino más bien representa un contrasentido. 

De ah1 que el movimiento obrero se propusiera la uni6n de los 

trabajadores para la lucha por una existencia digna de ser 
vivida, y podemos señalar que este fin adquiri6 más forma en 

cuanto sali6 de los c&nones del Derecho Civil individualista 

y tom6 su propia estructura al crear un derecho individualista 

del trabajo y de una previsi6n y seguridad social que amparara 

- - - - - - - -..- - - - - - - - - - - - -
(12) Cabanellas Guillermo, 'l'ratado de Derecho Laboral, 'l'omo 

III, Ediciones El Grafico Impresos, Buenos Aires, Argentina 

1949. 
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no s6lo a los trabajadores activos, sino tambi~n a los que 

lo dejaron de ser o a futuros. As! podemos sefialar que la 

finalidad del Sindicato es en'si misma una finalidad pro-

pia, en !_as mismas condiciones en que la legislación es una 

función propia del pueblo, quedando atrt\s la idea de que la 

finalidad del sindicato es. en 'forma reducida, la prote~ci6n 
del hombre que trabaja. 

De este fin absoluto de los Sindicatos, podrlamo~ derivar 

los objetivos sindicales más importantes, los cuales pueden 
fijarse atendiendo: 

- A la naturaleza juridica del sindicato, para determinar 

~sta se debe fijar la actividad del sindicato como una en
tidad de Derecho Póblico dentro de la esfera de acci6n del 

Estado y los fines especif icos de aqu61 en relaci6n con la 

misi6n que debe cumplir y el modo de realizarla. 

- A la determinaci6n dogmática del fin. 

- Al sistema de cxclusi6n. 

Al observar tales objetivos podemos concluir que la~finali

dad del sindicato no se concreta, ya que se le considera con

tinua al estar siempre en la bósqueda de un mcj6ramiento 

constante y la vigilancia de su puntual cumplimiento .,encami

nado hacia la,comunidad obrera. Además podemos señalar;~~e 
el sindicalismo hace estudios a futuro, en relaci6n c,on;la. 

decisi6n sobre los principios de la organizaci6n pol·Í~{ck· 
del mañana y acerca de las bases del nuevo orden jur:iál.boiy 

la misi6n de la economía, otorga a las organizacione~:~~r~~ 
ras una funci6n propia, la cua,l va mf1s alHí de los i.nte~eses 
individuales. 

De esta óltima referencia podemos señalar que los fÚ1es del 
·_'.·:.- .. , 

Sindicato son profesionales de tipo: 
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- Individual, cuando busca mejores condiciones de trabajo, 

concentrados en el aumento salarial o la reducci6n de jor
nadas. 

;¡/:.¡ •.. .,, 

=o~:~::~:::¿~i;:i:i{i~~~~~~~~~~i~~f 1:~;:.~:d~:':~::. ~
0
:0 de 

intereses pol1ticós'f'.(s,f~6-:,de''tfpo;Ysocial consistente en me
, .. · .. ·. ·' ·: .. ··.'.:·.'~.:.-;·~.::~· ; .. '.·'..~.:.:,:,1,' .. :;~1-~'.'.~·~i·::~iú~;-.f,~ .. ' '.¿~·:::·;,: ·_;:- (/ ... , .-.:-:r:··::·~-; .~' 

jorar la pós'ici6n-•J?Eirsona1::,'de.lfsector al que pertenece. 
· ·•··· · ·'.; :: ,, ·}:,:foJ'.'.ri'.~r :r,i;·:: ; . · ·· ·· · 

Los fines del,';sindicató pu.eden ser diversos, pero debido a 

que se encuentran reglamentados en una· ley expresa, y para 

no negar la existencia de Astas deben cumplir lo estableci
do en las leyes. 

El objetivo como norma del sindjcato es: el estudio de la 

defensa y la coordinación de los intereses profesionales; lo 

que c0nstituye el fin esencial, pero no priva al Sindicato 

de tener además de este objetivo, otros, siempre y cuando nd 

se opongan al primero. 

En la medida que se determina e~ hecho por el cual nacen los 

sindicatos, podemos definir más claramente sus fines y como 

ya hemos señalado con anterioridad, surgen por el sentido 
solidario de defenQer los derechos del más débil, nacen como 

un medio de lucha y representan una base de unidad y colabo

ración y al presentarse se encuentra la forma de avance para 

alcanzar los derechos, preservarlos e incrementarlos de ma

nera m~s fácil que si so pretendiera hacerlo en forma indi

vidual, pues asi nunc~ se logra una fuerza de resistencia 

que en definitiva dd amparo alguno. 

La opción que tiene la clase trabajadora y la patronal de 

formar cada una y por separado sus propias organizaciones 
,,. ' 

sindicales, se tradace en un fin principal, el cual consis-

te en regulaiiza~ .el mercado de trabajo, dirigir la mano da 
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obra y establecer los precios justos y equitativos parn 's

ta; en esta Oltima finalidad coincide con el Estado. 

Además de éstos, existen otros muchos prop6sitos, contilndo
se entre otros: 

- La dignifivaci6n de la profesión. 

- Proporcionar los medü1s superiores de desenvolvimiento. 

- Mejorar la situaci6n de las categorías profesionales en 

lo general y en lo particular, de los agremiados. 

- Que la producción se logre en forma ~rm6nica. 
Econ6micos, los cual es no pueden ser lucrativos, ni que 

generen operaciones de tipo mercantil. 

Como hemos visto, los fines pueden ser varios, pero todos 

van encaminados a la defensa de ·los intereses de la profe

si6n, es decir, la entidad puede desarrollar con recursos 

privativos, la acci6n necesaria para lograr los objetivos 
que se propone. 

De acuerdo a lo apuntado en relaci6n a la naturaleza y a los 

fines y objetivos del Sindicato para integrar un concepto 

amplio, podríamos señalar, de acuerdo al Doctor Mario de la 

Cueva, que "El Sindicato es una expresión de la unidad de 

las comunidades obreras y de su decisi6n de luchar por una 

aplicaci6n cada vez más amplia de la justicia social a las 

condiciones de. prestaciones de los servicios y por la crea
ci6n de una sociedad futura en la que el trabajo sea el va

lor supremo y la base de las estructuras políticas y jurí-
dicas." (lJ) 

(13) Mario de la Cueva, Nuevo Derecho del Trabajo, Tomo JI, 

pág. 281, Editorial Porrua, S.A., México 1979. 
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C A P I T U L O II 

11 EL SINDICATO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

EDAD ANTIGUA, EDAD MEDIA, EDAD MODERNA. 
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C A P I T U L O II 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Todo individuo tiene como una necesidad primaria la de aso
ciarse, pu'es ·descle sus' actos.más naturales, como lo es el 

de la reproducció-~, htista lás actividades más complicadas 

de la vida humana, requiere de una 'asociaci6n y así puede 

observar a trav6s del establecimiento de la familia, la tri

bu, la iglesia, el municipio, el Estado, etc., con lo cual 

define perfectamente el esp1rit6 de asociaci6n de los indi

viduos. 

Observemos que a través de la historia, las formas primiti

vas de asociaci6n se dan a través de los n6cleos familiares 

en el que no sólo se integran los padres y su descendencia, 

sino todos aquéllos individuos que buscan la protección de 
la familia, e incluso la servidumbre o los esclavos. Con 

este n6cleo compacto y homogéneo, se fo~man las clases en 

las que existe un clima de ayuda y de respuesta a la vida y 

a las pertenencias d~ los miembros que a 61 se integran. La 

intención de estos grupos era ejercer una acci6n política y 

no existía realmente preocupación por sus condiciones de 

trabajo. 

Una vez que se han constituídd los clanes, surge la necesi

dad de un territorio, lo que provoca que existan las comu-

nidades por domicilios. Los hombres se unen y se establecen 

al desaparecer los clanes. 

Las primeras agrupaciones gremiales de las culturas más im

portantes de la antiguedad -Grecia y Roma- se denominaron 

GENS, las que surgieron como agrupaciones y organismos da 

carácter social y pqlítico. 

En Roma, las primeras agrupaciones gremiales que aparecen 

son los colegios gremiales y las asociaciones de artesanos, 
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denominadas COLLEG IA OPIFICUM (Colegio de Artesanos) los que 

obtuvieron su reconocimiento legal en t.i.ernpo de Gayo, se po

dian formar libremente, siempre y cuando no fueran contra
rios a la ley del Estado. 

Estos colegios tuvieron su origen en la reorganizaci6n de la 
ciudad por Servio Tulio, con lo que pretendía hacer sobre

salir los privilegios que algunos colegios disfrutaban. 

Entre los colegios más importantes, destacaban los Tinganari 

(carpinteros), los Gerari (obreros del bronce o cobre) y los 
Tibicines (tocadores de flauta y corneta). 

Se consideraban a estos colegios privilegiados en virtud de 

ser los que elaboraban o reparaban las armas bélicas de los 

ejércitos romanos,·actividad principal en Roma por ser un 

Estado Militar. 

En la época de Julio César, pierden fuerza y los disuelve 

por considerarlos un peligro de 6rden público, por encon

trarse al servicio de agitadores políticos. 

Posteriormente los colegios romanos s6lo podían existir si 

estaban autorizados, pero una vez obtenida la autorizaci6n 

no se requería que se renovaran, lo cual no limitaba que 

pudiera ser retirada en cualquier momento. 

Los colegios ~an adquiriendo mayor desarrollo debido a la 

disminuci6n en el número de esclavos por la falta de gue
rras, lo que provoca que haya necesidad del trabajo de los 

hombres libres. 

El simple acuerdo de sus miembros no daba lugar a la desa

parici6n de ~stos, para ello se requería que la supresi6n 

fuera sancionada po~ la autorida~. 
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Alejandro Severo intenta una nueva organizaci6n, delimitan

do las profesiones y permite a cada Colegio elaborar sus 

propios estatutos y lo establece como requisito indispensa
ble_ para su formación. Es de observarse que en esta época 

predomina el espíritu religioso mutualista y no así el in
terés profesional. 

En este momento histórico se distinauen tres clases de miem
bros dentro de los colegios: 

- Los simples miembros. 

- Los oficiales electivos que se encargaban del cuidado de 
los intereses sociales. 

- Los primeros magistrados encargados de presidir las deli
beraciones. 

La organizaci6n de los colegios se presenta en forma democrá

tica, pero presentan muy poco interés en la reglamentación 

del trabajo, pues debido a la existencia de esclavos, el tra

bajo se considera un tanto servil, por lo tanto, a los traba

jadores se les confieren obligaciones, más no derechos; lo 

anico que se reglamenta son los salarios y es Diocleciano el 

que implanta una escala de salarios, a la cual había que su

jetarse. 

En la época imperial los colegios se forman por profesiones 

y éstos a su vez forman las categorías de colegios públicos, 

y privados; los miembros de éstos tenían ciertos privilegios 

como estar exentos de gravámenes, de tener que desarrollar 

alguna función pública, cuando eran acusados no se les some

tía a tormento y hasta se les llegó a exceptuar del servicio 

militar. Pero si es cierto que gozaban de algunos privile

gios, también es cierto que cuando se pertenecía a un cole

gio no se podía salir de él e incluso éste se heredaba sin . 
dar opción a los herederos de sangre o a los que heredaban 

bienes, de elegir otro. 
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Paralelos a los colcqios romnnos, se dieron las quildas 0er

rn5nicas y an0losnionas, derivadas de la costumbre del convi

te, nue consistín en tratar sobre la mesA los ne0ocios, va 

fuera en la paz .o e.~. la querra y todos los comensales r.o,ucaa

ban obli0ndos nor lo~ acuerdos tomados. 

Podemos decir c:¡ue las guildas eran como faniliares artifici~ 

les, que co!nprometían a sus mienbros a trav6s del juramento 

de ayuda mutua y son los que JT1éÍr; se acercan a los gremios 

por sus características de mutualidad y beneficiencia, 

Las guildas podían ser: 

- Religiosas o sociales; las que eran de defensa mutua y 

con fines religiosos, carecían de carácter profesional. 

De mercaderes, las cuales se mencionan nor primera vez en 

Inglaterra (1087-1107) y en Flandes en una Constituci6n 

acordada por el Conde Baudin y la Condesa ~ichidle a la 

guilda de Valenciannes en 1167, las cuales tienen cor 

objeto asegurar a s~s miembros la ?rotecci6n de sus oer

sonas y de sus bienes. Los estatutos no tienen caréicter 

de profesionales y contenían muchas linitaciones respec

to a los artesanos que ?Odian ser admitidos desnuAs de 

haber abandonado por más ae un año su oficio, los f!Ue 

debían cubrir una cuota por concepto de in0reso. 

Las de artesanos; éstas surgieron a consecuencia del gran 

desarrollo de/ la industria, a través de éstas se buscaba 

la protección mutua de los productos y el control de ca

lidad de los mismos, por lo que se determin6 un nivel uni

forme en cuanto a la calidad y em~leo de materias ?rimas. 

La organización de las guildas se daba bajo un ámbito demo

crático, pues en las asambleas y elecciones de autoridades, 

todos sus miembros ~a~ticiraban, estaban regidas gor sus 

prooios estatutos. 
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L.:ts cons:i.dcracioncs que se hacen en cunnto a rcglwnentacJún 

del trabajo, s6lo se refieren a la buena calidnd de la ma

teria prima y su prohibici6n en revolverla con otros de bél

ja cal ü1nt1, el confundir ol.ijetos usados con la. ventil de ob

jetos nuevos y el tiempo pnrn laborar; .. nunca iln+ci~'acii'/a1na.:..· 

necer ni después Jcl toque'dc queda. 

Despu6s de la dcsaparici6n del Imperio Romano con el triun

fo de los pueblos b.Jrbaros {Edad Medin), Car lo Magno trat6 

de reconstruir las corporaciones romanas, ya gue la organi

zaci6n social y jurídica se encontraba. totalmente destruida. 

Durante esta €poca y hasta el siglo XII, las clases fuertes 

estaban constituidas por el Estado o por los sefiorcs feuda

les, mientras que la servidumbre, el colonato o vasallaje no 

tenía ningGn amparo eficaz a sus intereses, y entre estos -

dos niveles existía uno intermedio, el cual se constituía 

con los artesanos. 

Las clases fuertes de la €poca quedaban bien representada en 

el Estado, en tanto que las clases menos favorecidas (ser

vidumbre, colonato y vasallaje) no tenían ninguna rcpresun

taci6n de sus intereses y la clase intermedia entre estas 

dos, es decir, la de los artesanos obtuvieron de cierta ma

nera autonomía política y social de acuerdo a como fue cre

ciendo la producción, el comercio iba desarrollándose y to

mando más importancia, lo cual les dio libertad de desarro

llo. 

Conjuntamente al desarrollo industrial y comercial, se fua 

desenvolviendo el movimiento corporativo a la sombra dci la 

construcci6n de las iglesias g6ticas, donde eran ~tili~adon 

miles de obreros, surgiendo estas corporaciones con unti ba

se caritativa. 
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F.s cierto que la r:cfad Media se considera como la época obs

cura de lu humaniclnd, pero no se puede asegu1«:ir que en ta 

obscuridad se da a lo largo de todQ su duraci6n, pues el e~ 

píritu de lucha que caracteriza a los individuos y su deseo 

de libertad, logrn que clcspu6s de la existencia de las corpo

raciones, nazcan otras con espíritu de lucha, una lucha cons
tante, la cual buscaba la transformaci6n de la sociedad. 

"A la reuniGn de mercudcres, artesanos y trabajadores y otras 

personas que tienen un mismo ejercicio y están sujetas en él 
a ciertas ordenanzas"(l) se les donomin6 gremios, los cuales 

tenían por objeto lograr fines comunes para los integrantes 

del mismo, as! como la defensa y cooperaci6n y defensa entre 
los mismos. 

En un principio los gremios fueron creados en forma aut6noma 

y por individuos que realizaban el mismo oficio,•º que te

nían la mi.sma profesi6n; poco a poco van adquiriendo amplios· 

poderes, con lo cual se les reconoce el carácter de corpora

ciones. 

Las corporaciones de oficios se constituyeron con n6clcos -

familiares, quedando a un lado la identificaci6n profesional; 

entre los miembros de éstas había una unidad de aspiraciones, 
creencias y deseos. 

Con esta divis'i6n y al formarse las corporaciones de oficios, 

se constituyeron con los ducfios de determinadas industrias, 

las que representaban la uni6n de propietarios denominados 

maestros, bajo cuyas órdenes se encontraban en sus talleres 
compañeros y aprendices en los que se conccntruba la produc

ción, considerándose asi tres categor1as en el sistema cor-

porativo y cuyas actividades eran las siguientes: 

(1) Cabancllas, Guillermo, Derecho Sindical y Corporativo, 

pág. 32, Editorial Atalaya, Buenos Aires. 1946. 
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F.:l aprendiz. - Rep17eson ta-a la pr i.mcra etapa del artc!sano y 

s6lo podían ser contrutados por los maestros aprobados por 
el gremio. Gencrulmente ~stos eran menores de edad, entre 

los 10 y 12 años, mismos que eran entregados por los paJres 

o tutores a los maestros y s6lo tenían derecho de albergue, 
alimento, vestido y principalmente a recibir instrucci6n. 

Compañero.- Se introduce este grado a partir del siglo XIV en 

Francia y se consideraba como el grado intermedio entre el 

aprendiz y el maestro. Durante el reinado de Francisco I 

de Francia, se le exigía al compañero que siriviera durante 

algOn tiempo a un maestro antes de ascender a este grado, 
también se le exigía que realizara una obra maestra muy cos

tosa, además de ofrecer un banquete a los jurados que lo exa

minaban, por lo que cada vez era más difícil ascender al 
grado de maestro y así se fueron convirtiendo en asalariados. 

Esta restricci6n oblig6 a los compañeros a sublevarse, a fin 

de que los maestros les concedieran mayores beneficios, ta-

les como aumento de ~alario y una participaci6n más activa 
al lado de los maestros en el gobierno; esto sucede a media

dos del siglo XVI y es cuando surgen las primeras organiza-

cienes concedidas en Prancia con el nombre de Compañías o 

Compañerismo, grupos que al ser perseguidos recurren a la 

clandestinidad. 

Maestro.- Eran"los que ocupaban el más alto grado dentro del 

régimen corporativo de la escala gremial. Estos reunían los 

recursos necesarios para 

larse cuando no había la 

tro al que substituían. 

abrir tienda; es decir, para insta

posibilidad de heredar de otro maes

Además pagaban cuotas a la cofradía 

del oficio, al rey o a la corporaci6n. Los maestros crearon 

un círculo cerrado, el cual era imposible penetrar. 

Con este cierre se inicia el declive de las corporaciones 

gremiales y las causas qu~ provocaron que se fueran a pique 

fueron de dos tipos: 
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Internus.- Debido a gua en Francia y Espafia, a las corpora

ciones de oficios era dif lcil nl acceso al maestrazgo, ya 

que se reservaban para los hijos .o los yerrios de los maas-

tros y esto restaba oport:ün:l.dados a los compa~'íbros, :pues ba
jo cote sistema las corporaciones· sn fUeron convirtiendo en 

monopol:i.os, hecho que constit:.uy6 un obstáculo para el progr~ 
so social. 

Externas.- r,a principal fue la aparici6n de una clase asaJa

riada, la que carecía de toda posibilidad de intlependizarse; 

esto aunado a las Revoluciones Industr_Jc:iles y Económicas, a 

la Conquista y explotaci6n de nuevos continentes como Africa 

y Amfrica, a la expansión hacia Oceunía y Asia, provocaron 

un cambio al substituir el tallar del artesano por las f5-
br:i.cas. 

A finales del siglo XVIII las corporaciones no tenían raz6n 

de existir, la industria hasta mediados del siglo XVIII era 

manual, al aparecer la mSguina destruye el régimen de traba

jo, el vapor se inco'rpora a la industriu. como fuerza motriz 

adem~s de la invensi6n de la lanzadera mec&nica en 1833 por 

John Kay; dando todo esto J. ugar a Ja creac i6n de una nuevo 

industria con una nuevo organizaci6n. 

•roda esto origina que las asociacioncn de compañeros asuman 

la función del Sindicato moderno, pues los compañeros se 
puodcn poner econ6micamcnte frente a los duefios de los medios 

de producci6n y del Estado, con objoto de buscar una supcrn

ci6n en lan condiciones de trabajo y de su vida, la cual os 

y deberá sor el objeto fundamental de un Sindicato. 

En 1776 Turyot publica un edicto en el cual prohibe gu0 oKis

tu.n en Francia las c!orpoihéioncs,· .mismas que son restaur.<.td<.rn 
a la caída de cst0 M.i.rd.stro·,. :~ 'nl restablecerse la mom;rqu.ía 

en 1791 por decreto se terminan definitivamente las corporu

ciones y se proclnma Jr.i 1.l.bur..tad c]o trabnjo. 
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En 1791 la Ley Chapelier prohib:i.\: que las corporaciones vol

vieran a organizarse, a lo cual ;: opone el individualismo y 

es con la cultura renacentista d-:,¡·"1e se origina este movi-

miento, con el cual no debería J;;·.1;itarse el libre comercio, 

de ello se encargaría la libre c:(•i.!petencia y al permitirse 

esto, pierde su principal elemento el monopolio que estaba 

representado por las corporacit..mc,, de oficios. 

Al ser prohibidas las asociacion.:-:~ de compañerismo, comien

zan a funcionar clandcstinament~, caracterizándose por la sc

paraci6n del artesano y el pati:6u, dando como resultado de -

los conflictos entre maestros y G'"h1pañeros, las huelgas. 

En 1 704 un grupo de panaderos fe~ , .~1 una liga para exigir au

mento de pago por una jornada de: :.rabajo. En 1712 los obre

ros esquiladores se declaran en huelga (Cloque), al demandar 

un precio fijo por la hechura do telas; ademlis de exigir el 

pago contra la entrega de trab~J' n realizados. En 1744, en 

la ciudad Lyon hubo d'.i.sturbios pr.•:c el empleo de mujeres en 

los telares, así como por la exi0cncia a obreros tejedores 

de pagar impuestos por establcc~.u~e como maestros. 

En la segunda mitad del siglo >:v:•:II se inicia la lucha de los 

trabajadores ingleses contra (~] i.1aquinismo. En 1769 se le-

gisla para evitar la acci6n dü·c·r:ta contra las máquinas, iris. 

tituyéndose la pena de muerte p;1ra los destructores de má-

quinas en 1812. 

En 1824 los trabajadores inglesca lograron la libertad de 

asociarse, logrando que el parJnH\ento reconozca a sus sindi

catos (Trade Unions). 

El ingreso de Alemania bajo un r;istema obrero es posterior a 

Francia y se inicia durante el gobierno del Kaiser Guillermo 

Ill. 
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Por.i;·,riormente, en 1B48 aparece el Manifiesto Comunista, y 

en h~brero de ese año C!Htalla la revoluci6n que termin6 con 

1'1 11·cmarqu!a, instaurÁJ?Jose la Reptiblica en Francia. 

La conquista de Luxemburgo redactó la legislación social. 

Los "Conseille du Proudhons", la contrataci6n directa de los 

trabtjadores, la reducr.:i6n de la jornada de trabajo, el re

COiitocimiento de los c1.c: echos de asociaci6n y de huelga, el 

suL·<1gio universal . • . todas éstas como conquistas logra

das por la clase trabajadora. 

En i"lemania, al ser conocido el Manifiesto Comunista de 

l{l~tt, Lasalle con su L!iy de Bronce de los Salarios, critica 

el r6gimen capitalista. En 1863, el Congreso de Leipsing, 

del cual se deriva la creación de la Asociación General de 

Tr;i,hajadores Alemanes, que sosten!an que el sufragio uni-

vc~nal y "directo era <'l medio de asegurar una representaci6n 

ad0cuada y segura de los intereses sociales de la clase 

ob;:·era alemana. 

En 1884 en Francia ~~ reconoce el derecho de Asociación Pro

ftH;ional, con lo cuaJ se permite el desarrollo del sindica

l:i.1.:mo. 

Coneste hecho, se da lugar al nacimiento de una conciencia 

de: unidad y comunidé'~rJ derivada de una identificaci6n de in

t:w:eses. 

Así observamos que co11 la carencia de un reconocimiento de 

los derechos de los t;.abajadorcs -fines del siglo XVII Y 

mediados del siglo >:V):II-, teniendo todos los paises euro

p~os una uniformidad en cuanto a sus limitantes para la de

f1.msa de los derechos de los trabajadores, podemos señalar 

il c)Sa como la ~poca em la cual lo único que interesa es la 

evolución y libertad del comercio, misma que da inicio a una 

s~rie de luchas, con el objctn Ac alcanzar el reconocimiento 
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de persona al trabajador, ns1 como el de sus dcrachos y la 

búsqueda de la tutela y protocci6n por parte e.le los gobier

nos, ~pocE que se denomin6 como moderna. 
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C A P I T U L O III 

EL SINDICJ\T,ISMO EN MEXICO. 

. . 

Una vez qiie~~e:manera sucinta se establecieron los antece-
dentes del'¿inéiicalisll\o y su evoluci6n a través de la His
toria ·enl~s :regiones más importantes de su desarrollo, 

pasaremos a hacer un breve análisis sobre la creación del 
Sindicato en México. 

Se puede considerar como el antecedente. más i.,_,11oto, aún 

cuando no definido, a la servidumbre, la que se constituy6 

como una disposición de carácter proteccionista en favor. 

de los indigenas contra la explotación de la colonia. Du
rante esta época no se puede hablar propiamente del traba

jo, sino de actividades relacionadas con las faenas del 
campo, las cuales eran encomendadas a los naturales, pues 

se consideraban como una de l~s tareas más pesadas. 

Debido a esta consideración, Espafia decide otorgar protec

ci6n y tutela a los indios de la Colonia, a través de las 

Leyes de Indias en 1563, en donde se trataba de aliviar la 

situación precaria de los pueblos conquistados, otorgándo

les como paga ia comida y buscando que su jornada de tra-

bajo fuera acorde a la calidad del trabajo y la dificultad 

para sembrar. 

A pesar de esta disposición, la realidad en la Epoca de la 

Colonia, misma que dura 300 años, es que se borra todo ve~ 
tigio de organizaci6n social de los grupos aborígenes que 

' . 
existían en el momento de la conqu:i.sta, reservándose para 

éstos los trabajos más duros y humillantes y sin retribu-
ci6n alguna: a los mestizos se les designó las labores ma-
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nualcs y las intelectuales inferiores y para los espafioles 

quedaron las ocupacionuu del gobierno y el-ejercicio de 

las profesiones li~rcs. 

Espafia trasladó a la Nueva Colonia sus instituciones pdbl1. 

cas, expidiéndose por el Cabildo de la Ciudad de México las 

Ordenanzas de los Gremios, agrupaciones a las qu~ ei~ obli

gatorio pertenecer si se ejercía alguna labor manual\: 

. '. 

El propósito real de. los Gremios era mera,me.nte fÍ.~.~a,I,~/ ade

más de utHizarsc como un arma de control j;)6Htido·::i~iigio

so; es decir, se constituyeron como un l)rgiriC>:.déÍ./t~t~do y 

no como instituciones libres pé\ra la de:f'~n1~ :·§66i~tii~'~\1os 
.• J ~ • • ' . • • . 

. . '. ~ .. 
trabajadores. 

No es posible, bajo e.l · timbito del Dere~h~ 'del Trabajo, con

siderar a .los ,Gr~mios .como predecesores de los ac.tualcs 

sindicatos' de t~abajad~res'; ,cuando mucho se pueden. C:'onside

rar como el; inicio •'de úna evóluci6n social' regida .por el ,

comercib, p~~ci: ajerio·· al problema del trabajo co~o· geh~fado-
.. >r .. :·~\~;~,. • ... · 

··.·;,. .:: .. ( . 
. -~:?\:.~/ ~'-~:;·;;,:,.:, 

· .. ,-:,.. . .. . '<;. . . ¡- .. ~:._. • ~/F~ r·_,,._ ··.:~.,· .. ·:· 

dores del sindicá.Li.s~o .. 
.... 

•. ·~ '· ' .•· •.. : : :;· ! -. !.;: -::-,:. '. 

Durante la época independiente iBi6.::.ia2f,.; ios ~bo''~f~~imien 
tos que se sucede~. pfovoca~~:qtlc e1:·~nte:J='~·~,,E~r·.;.~~,;'~'.it1i lo; 

~::;::::~ ::. 
1

:: . ::;~;,i ~:ºl!~itf i:
1
~=~=(~ tu~iJ~~i~~efü¡. 

ae cádiz (1s12-is14) ~ h~ó~ :ie.f~~~ncias ~~ .10 d.vi1/y''~6'n -- . . . - ' -.~· .. ". ,. . . ". . ' ·, ' ·'. " . ' . 

lo penal, pero ~~ :h~Y,O,Uha~ s'o1ri en el ámbito. ~~~~·F?t{r< 
.. \ ,._.¿ '-,.- ·'.c··: .. :,':·-,. .. :h , , ... 

' ·.·•. _;:,.\;.: 
'.':·:,')f \:1, .. : ' -· · .. · ~·· ... · .. ;, /, , .. 

. · . ~ .,'/~,·1·.': - ·;·· '. ' .·':._,;'-':,~t .. ~ .... •: .. _:._:_~::--~~"":~:~~~\>,¿./::'.:,: ·:':. . .:··, 
José Mar.fo Mórel9s y Pnv611 .en su obra:'~LOs;,sentimióntos;;de . 

la Nación'' (lBi:f) en .forma muy aislada·~~;~;>:ciJ.~~~~i"-:álsrjo'
siciones relacionadas con el Derecho d~l •rrabtij 
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En 1821 cm MÜ>:ico se da l~l consumnción de la Indcpcndcnc.i.é\ 

de Es pafia y es cuando adquiere lil }X\rsonal id<Hl de Nnción 

Libre, lo cual no modifica en nada la desigualdad social 

y ~conómicu do los grupos, a6n cuando Agustín de Iturbide, 

en la proclama del Plnn do Iguala, establece la libertad 

da los habitantes de nuestro país para obtener cualquier 

empleo. 

Esto no es posible debido a gu~ la riqueza continúa en ma

nos de los espai1oles; los criollos, h~j~s de ~stos, ~cupan 

un rango inferior econ6micél. y socialmente, ,por lo gúe al -

unirse con los mestizos hicieron .. ~l movimiento de Ir1dopen

dencia, el que al consumarse>se fijan ~stos do:s grupos el 

firme propósito de d
0

efended~. .• 

Desde la promulgación de la 'cdnstituci'6n< c:li:i 1857 hasta el 

Porfiriato;' río.·s~ vislumbra ni~~ú·n·rasg'o. d~ libcrÚci sindi

cal, en el 6~mpo idcol6g:i.co, a·~ 'Ía liberta~ de: rcuriiÓn o 

asociaci6n\po.líti6a. y fragmentaria, que so· cbnsia~'r~ .como 

uno de 16~ alca ne~~ más grand~~ ·~~'.la ConstitucÍé5~:; la cual 

io otorg•Y¿o~º;·."". ªº"º·~·hº<~~~tr~¡t:.·~~ii~Tu;v~;~~·J-'.'f~) 
En el largo,,régimen-,de/•po11·R?K~:~tf~ Di~z :'}:0 ... ,s~;, plélbora. nin
guna legislaci6n .·que re.g~1~r_1~yj'9fna.dá d,é·,traÍ:>r1'jo,' ni. tam·· 

~:~: ;:r. t::;:r;:~~d::ñ~:~·)1:i~~¡f d,~;'i~]0;~~~i~:ji:.~c:~ ~ 
medio ins~lubra'. en-,'ei 'c_¡~o .se· i~:~·t.i~ab ·.1~ ináy~rJ.a ·.ci~ los 

,;:. 

trabajos. 

' ' . . 
' ·. ·. ' 

Para esta~'l'i~jh~ticins ~o existía la· posi})i,licfoá de protes

ta, ya que,~;lb'.s/qµ~ ~e iiCgab~n a rebelar, s€J cn~iaba'. contrn 

ellos a úh{~6iaados"f los ·cÜrigo11tos a~ c~ulqu·i:ei: fuovimich. 

to de rebe'l'Ú5~ firan ciínvi.~dos a trabajar a las ~onas·inús in-
' . :· . . .· ' , 

salubres; como era el Estado de Quintana Roo. 
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El d1a 5 de febrero de 1901, el Club "Ponciano Arriaga" ce

lebra un Congreso, con el obieto de unificar la acci6n com

bativa de diversas organizaciones que se encontraban dis-
pei;sas. En este Congreso se exhorta a los congresistas a 

oponerse no s6lo a los abusos de la Iglesia, silla también 

el poder plutocrático de Porfirio Díaz, señalándolo como -

principal responsabl~ de la grave situacii6nien que se en-

coritraban 19s trabajadores del campo y de la~}~iudades, 
siendo los discursos más exhortativos los·. de :Ricardo Flores 
Mag6n, Juan Sarabia y Luis Jasso. 

En dicho Co~greso se pugn6 por implantar de nueva cuenta 

las Leyes de Reforma y hacer eficaz su .aplicaci6n, luchar 

por hacer efectivos los derechos de libertad de imprenta, 

el sufragio, suprimir a los jefes políticos y mejorar las 

condiciones de trabajo de los obreros y campesinos. 

Al darse cuenta de esta situaci6n el General Porfirio Díaz 

inicia una represi6rí contra los liberales de San Luis, y 

·el 24 de Enero de 1902 se disuelve el Club "Ponciano Arria

ga", cuando realizaban una sesi6n pdblica, aprehendiendo a 

los dirigentes, los cuales son encarcelados. 

Los conspiradores son liberados en Enero.de 1903, mismos 

que se trasladan a la capital y reorganizan el Club "Pon-

ciando Arriaga" yei 5 de febr~ro se publica un Manifiesto, 

en el cual procl'a_mari:n; estar intimidados y en su deseo de 
continuar · er~·:.~·,:Ei~,· .. ,11~·c:h:a:·= ·cien :tra el despotismo, comienzan a -' 

utilizar a 1bs pe'tl6dic~s revolucionarios como tribunas de 

ataque contra éi. d:i.dt~dor. Los peri6dicos eran "El Hijo -

de Ahuizote" y "Excélsior", dirigidos por los hermanos Ri

cardo y Enrique Flores Mag6n; "El Colmillo Pdblico", "Re--
• 

nacimiento y Dem6filo", escritos por Juan Sarabia, Santia-

go de la Hoz, Santiago R. de la Vega, Alfonso Cravioto y -

Rosalío Bustamanto. A mediados de 1903, son suprimidos los 
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peri6dicos y los redactores son enviados a la prisión de -

Belén. 

En Enero de 1904 són puestos en libertad los presos~ mis-
. ' ' 

rnos que se dirigen a :~an Luis Missouri, en Estados pnidos, 

los que se dan a la tarea de reorganizar el Partidó Libe

ral. 

Este grupo se avoca a la elaboraci6n de un nuevo periódico 

llamado "Rcgeneraci6n", pero Estados Unidos mete un espía 

a la redacción del peri6dico, el cual da a conocer a la -

policía de Missouri los nombres de los liberales en el -

exilio, mismos que son nuevamente encarcelados y su perió

dico es clausurado. 

El 28 de Septiembre de 1905 se constituye la Junta Organi

zadora del Partido Liberal, en eL exilio, para' unificar a 

todos los grupos qescontentos. k·~::J..,i:;'iR~Óbli~á .. , ·. ·, ... 

. . 1W~,i~~~~1:7~~~:~:t;t~;r(" , . 
Una vez que dejan en libertad ·a.··"16s:·:,1ibe:di'les;"::\se(dirigen 

: . : :··:;_ .. ,)/:·;:~--,y~)·~,·:::>·.'.~;'.·~:!:;;·_·:,:;/:,:::~;:)::/(~:·~ 1-:.~·:'.~,_:.: .. ·.:·:~·-:··"'-:: 
a Canadá, donde organizan el prinier:·1evanta:mfonfo· que de--

bería iniciarse el 20 de .oCtubr~ de' 19cl'G': el ~~ar: ne{ se 
realiza; regresan nuevamen,te a Ef l?aso, Texa~'(:en•donde 

nuevamente son encarcelados, logranáo escapar·. ~.Í.carcio · Flo-

res Mag6n. 

:se realiz6 un programa de. Reivindicaciones, .. exp;Jesto .en un 

manifiesto el lo. de julio de 1906, el·cu~1.,,erifte:~~~l:'ªs 
cosas, se refería a la reglamentación dé los ª1:'.t.i6.~io'~ 6~. 
y 7o. Constitucionales, para garantizar la lib~rta~':·ª~ · pa

lab~a y prensa, una 3ornada de 8 horas de traba' jo y; 1irf sa

lario mínimo de un peso; mejoramiento de las condic#foes 
• ·. ._ .. _'.': :'·;,:'':,:>..-f.,:'· 

de vida de los trabajadores, mediante una ley protectora; . . . 
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la creación de un Seguro de Accidentes, la ubolici6n de 

las tiendas de rayn, etc. 

Con losacontecimici1tos , . 
que le ... ,:::""' 

'. ~,;·~ 

;,'" 

La mi-

neros 

cm que el 'ci~ne~ai'· Po~firio Díaz· . .-~stá 'e'n'·:1a···~ayor crisin en 
su relacióh con el ,pUeblo. ·,·/_~·:<::::<";> ... · .· 

1.: :'.. :(: ·>' ·,' ·.·.:·;:·;: ::·:·.~'- ~ 
':·• ',.·-.,,-:" 

··'. 

Dicho movimiento se vio originado por el descontento de -

los trabajadores mexicanos, pu0s en tanto que los extran

jeros recibían tres dólares de salario por las mismas ho

ras de trabajo, recibían tres pesos los mexicanos; ellos 

exigieron igualdad de salarios, y al ser desatendida su -

petici6n, 8000 trabajadores organizaron una manifestaci6n 

de protesta y se declararon en huelga. 

La manifesta~ión acudió a las oficinas a.e la compañía,. en 

donde fueron recibidos por los. empleados norteamericanos .. . ·.;' . _,... . _·' ·,-. '. . 

con burlas. y mangue,ras de agua; ,el giup.o maniféstantC rc~

pclió la ag~esi6n cÓn .. peciradas):l.~s cu'a1es• focron: eontes-

~:::::::~~~1;r:::~~;:~::::~t:f::m~::tf~i~ti:~tt~~~~t~t:~: 
dos, de donde l~ es envi~do mi bn talÚS

1

n';.:~·e:~306.:;:·gfo:ci~á¿j:5 · -
' . -· ' . -. ..: .· ".:_: .. -: ··.. . ·..;-; ::·· i:»/1,~.~~J\:~ .:~- ¡).~:·;" .. ~',,)),:/:{!."' {';:-> ::-: 

norteamericanos,. a• los cuales, ~e ,,les pe:r1n)te/~U\;éntri:i9a por 

parte del Gobernad()r y así :es,.\~f:ff~{~~·-}~t.:f'.~Y~~{~n;hd~ ··~on 
el asesinato de los obreros de :Cananea', >:."· · •"· · , . · 

/c'f\ >.(·:.: , .~--· 
··· .. ,··, 
" 

La Huelga de Río Blanco.- En 1907 so forma la Primera:Or-
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ganizaci6n Obrera Libre, denominada "Circulo de Obreros 

Libres", dirigida por los veteranos del Partido Liberal de 

los hermnnos Flores Hag6n; a dicha organiznci.6n pertenc-

clan los -Obreros de la rcgi6n fábril de Orizaba, Ver., 

pero,para.los trabajadcirós._de'lns fábricas textil.es, los 

jornales impuestos pQl'.'. los. ·patrones eran misernbies y la 
jornada,de·;tr~bnjo ;j.ba. entre )as 14 y 16 horas diarias, -

por lodbal e~t.e_g~~mio{aécidió solicitar una, redu.cci6n de 

dos ho,ras cin ~&·J~·~~Xa~:i,it·;,~n at1n~cnto dE)m_du·.·· .iJ:.eª,•··~·).·e'~s·· ... ~:·······nY:ta~os di.a-
rios para los ho:r,bres •y cinco para lñS ... niños r 

solicitudes que no fu~'roi1 'escuchadas .y en cambio· si fueron 

reprimidos en formi viólenta. 

Los duefios, para reprimir a los obreros, mandaron traer 

tropas a la zona, llc<Jando un contingente al mando del Ge

neral Rosalino Hartincz; aunado a este hecho, se les hizo 

ercer a los obre.ros que se atendían sus demandas, pero que 

debían reanudar sus labores. Al regresar ~stos a sus la

bores, uno de los dirigentes de la fábrica los rccibi6 con 

insultos, lo cual e:xalt6 los ánimos de los trabajadores, 

con lo cual se consumó un asesinatb colectivo. 

A pesar de este auge indu~trial, todo intento.de asociaci6n 

se considera como un acto delictuoso, oor la gf~n.miseria 

que existe entre los ~breros, hecho que los ob.\1Ja\a la 

uni6n y bajo la dictadura del r.eneral, Poifl.rio)n.f.az sur.gen 

las primeras agrupaciones sindicilles, ·las cuales ~~n,dcsbn

ratadas por la fuerza p6blica. 
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Las relaciones indefinidas del General Dfaz, que para 1910 

ya lleva 30 afias en el poder, la penosa situaci6n de la 

mayoría del pueblo y el disgusto de nstados Unidos por lo 

política del Presi~ente hacia Inglaterra, hacen posible 
que estalle la Re~6luci6n en todo. el pa1s, la cual fue en

cabezada P()r Don Franciisco .r. Madero. 

·· ... ·,,· · .. <·· 
' ,·. > ... ;,, : ' 

·.':· 
·'· .:, 

En esta época: 9,~.i,~~.1,~n,. ;~f?~~~-~,'"f,~;~~j.~·a~?:§~., ;xtran,j'erOs~ 
con cierto ri'i vel' dé';prep'ciraé'i6n; cori'oceáores ':y: P,á.rticipan-

tes del sindi·~·ali~fuci ~ur~p~~~' lo~ cual~~ ayü~~i611· a 'cfosper-. - . ' . '\' .... ,.,.·' . ,_· .... : ' 

tar la conciencia obrera. 

En 1911 se fundan las primeras contederaciones obreras, 

siendo la Confederaci6n Tipográfica de ~6xico la que des

pués cambia a Confederaci6n Nacional de las Artes Gráficas 

y la Uni6n de Ca:>.:teros ·~el D.F., mismas que se fusionan e 

integran la "Casa del Obrero Mu~dial" en 1912. 

La Casa del Obrero Mundial se funda en la Capital de la -

República y tiene por objeto adoctrinar a la clase obrera. 

Como resultado de este adoctrinamiento surgen varios propa
gandistas hacia t'odb'. ~{ •. páÍ~/;Y· de su labor surgen nuevas 

· -· -~·; >:?·-.~-:{,~ ¡,'·:\1'.·.Y··y·. :r_~;: : 
agruuaciones, corrio.;lá·,·Qrii'6n~;Minera !-icxicana en el Norte del 
pa1s-¡ la Confeder~~'i6~j~~i;"fr;ri:-~bajador en Torre6n, Coah., el 

Gremio de .71.lijado"t~;i;{~X 'fa~i~ico, la Confederaci6n de SiJ'\di-

catos Obreros ª.~.:-.J·.(.::.}i.·,:.·,-~.;: .. : .. ;."~.·JP?~ii~P: · r~exicana en veracruz. 
" .<)'.0:~:.: •' " ' 

A través de }~,~~~~~:"~t~'~r:q~~~~g·\1~na,~a1 ~e publica él peri6-
dico "El Social:i.s~'a•~;/'/él'cüal·en··dÍVérsqs a;Úculos .. hace 

alusi6n al lo. de;MayÓ¡ tarribién'organiza una rnanifestaci6n 

de parteles alusi~o~ a un~ jornada de 8 horas y aumentos en 

los salarios, culmin~ndo todas estas manifestaciones pro-

pagandistas con un mitin. 
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Todo este tipo de actos hace que la Casa del Obrero Mundial 

entre en conflictos con el rAgimen de Francisco I. Madero 

y en la administraci6n de Victoriano Huerta se clausura, 

re~par.eciendo a su caída. 

En 1915 miles de trabajadores· miembros· de la. Casa del Obi·e

ro Mundial se organizan y forman los Batallo~os Rojos por 

un pacto realizado con Venustiano:carranza, los cuales se 

convierten en voceros de la Revoluci6n Constitl.'lcional; al 

final de esta revoluci6n la Casa del Obrero Mundial reabre 

sus oficinas en Diciembre de 1915. Poco después, en Enero 

de 1916, Carranza ordena se de licenciamiento a los "Bata

llones Rojos" y la expulsi6n de las instituciones obreras 

del edificio Jockey Club, y además gira 6rdenes a todos los 

gobernadores para que repriman toda idea disolvente. 

En marzo de 1916 se celebra e~ Veracruz el Primer Congreso 

Obrero Nacional, siendo las conclusiones de éste con una 

marcada influencia de la Doctrina Sindical. 

El primer acuerdo del Congreso es que se cree la Confedera

ción del Trabajo de la Región Mexicana, la cual .operaría 

con los siguientes principios: "Por la lucha de clases has

ta conseguir la socializaci6n de los medios de producci6n;" 

corno medios de combate la acci6n directa y la asociaci6n -

política; quedaba prohibido aceptar algGn puesto pGblico, 

etc. 

. . . . , 

Dicha Confederaci6n organiz6 una huelga casi, g~n~:rál en el 

Distrito Federal, la cuaLestaÍ16 el 24 de :í~ii.6 d~·.· i.916 .Y 
. . . . ' "\.'·,' .,, 

más tarde fue secundada por. ve·racruz y. otras pc\b.Jaciones. 
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Ante t.nl actitud Cm:ranzn ordon6 encarcelar a los miembros 

del Comité do Huelga, ordcnnnclo el cierro de los sindica

tos y lanza un rlecreto el lo. de agosto de. 1916, rcc17imi

nando a los que ayuden o acepten un movimiento huelguísti

co, dando como Aanci6n la pena de muerte. 

El Comité de Huelga fue ahsué1to y quedó libre, acto que 

molcst6 a Ca1·ranza(;oidenana6/fuera nuevamente aprehendido 

y se los iniciara·,~ri\i~yo· j·J.i6'i.o, quedando después de éste -

únicamente presb;}~t,··;~f~;;;cl.~;:_dibha huelga, el cual estuvo 

recluído en pris:i.6~\po_r u~ tiempo prolongado. 

La Casa del Obrero Mundial, valiéndose del pacto firmado 

con Venustiano Carrnnza, lo presionó, a fin de que creara 

una Comisi6n, la cual qued6 encabezada por el Lic. Don Jo

sé Natividad Macías, en febrero de 1915, y cuyo objetivo 

de la Comisión era gue realiz~ra los estudios necesarios, 

tendientes a legislar en materia del trabajo. 

Constituci6n de 1917. 

Anota el .odct9,r · Alborto True ba' Urbina, en su obra "El Nue

vo Artícúlo}:i23\·.~;(~J,~:;.ri\lestr~ ·RevoluciÓn,a:lcanza su canso--
• • , < :··.~·:.<..{'>>:·-~_,.:.}:\:..:~,!-;.).-/: .. :./.-. :.: . .,-.:.-.. : '•'. :.:, ·' ·· ... ··>. ',, ·. 

1 idaci6n :Jurídic=a· e11.el Congreso Cons.ti tuyente, que. se reil 

:;:: ~:::::~~!~tt~~í~~~;:~t~i~.ttii;;:~1~~:~:::r:~~:;::::~~:l 
mov irni cm to de R~~~J'.'J:gi6ri, "J: su'sti tuyera :a' .;.i~ ·· Cqns ti tuc i6n 

de 1857, la cual·,:tif~': ;inoperante:'éll momen~b'liistórico que 

vivía nuesfr6 P1.i·~:J~e· . . . .. :: .. 
. · "' '," ·.,-, ·~·, ; . ... '· J ·. ·: .: ' ' ... :,:· .~-- " 

. ':·< : .. . :.'.J/.(i:.f~r:·>_.: . . . :~ , .. . . 

~~ ;;; •::º c~:~:~f ~~¡t~),:1ji~~¡[.~j~"~ ~!.~i~i~;:i::~ . :~~í~~; 
. ' . ; .r·,,,.· .. , •"i····';' 
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articulo So. de la Constitución de 1857, que adiciona este 
precepto con las garantías siguientes: 

- Jorm1c1é1 máxima de B horas. 
- .El· Descanso semana]:.· 

- Igualdad de salcirio. 

· - Derecho a indemnizáci6l1 por accidentes profesio-
. . ,.:_ 

nales, etc. 
,'<: 

Todos estos preceptos se contenían en ,la 'i11i6:i.aúva de Agui

lar, Jara y G6ngora, de los cuales solicitaba'n · ie incluye

ran corno normas del Código Obrero que expidiera el Córigrc

so de la Uni6n en una.de las facultades· que otorga la frac

ción X del Articulo 73 del Proyecto de Constftúción. 

Sefiala el maestro Trueba Urbina gue la iniciativa de los -

Diputados Veracruzanos no tenía cabida en el capítulo de 

Garantias Individuales, por sr.ir su finalidad muy distinta, 

pues los principios básicos de la iniciativa no tenían co
mo prop6sito proteger al individuo, sino a una clase social, 
"la trabajadora". 

" ~ '' 

Así es como el Constituyente ·d.e ~puerétaro. rompe con e,L.mol-

de establecido en cuanto a<' la> estructura del régimen'.cons-
' .. : - ';' . ' ~; .~· .... '. '=. -: - ' é· :· :. . . : .. : ;• -~ .. ·,".! .. ',, :· : .. '.: ¡ . -.-·-:, " ... 

ti tucional, pues bajo és.te•J)uevo •sistema cónsj:itué~onal, se 
crearon las Garantía~· ... $6bi~·le~ ai ·~prob~r y,cÍÜButfr:6i. 

-~ .. : . ,_ . . . -. : " ... : .. :;\, '' . ' . . '- .. 
,;, . .:-

Artículo 123. ·-; '"·· 

. '~ : . -'. . ·. ' - .. . . . . ' -

Y es así que en nuestro p~ís, al. h~blar~/~n Üri· ¿rÜculo 123 

Constitucional sobre trabájo y prev,ikió11 · ~o~J.~1.1 se da un 
elato ejemplo al mundo da lo qUe s,6ri:ib~;·de~~ch~s sociales I . '~. .. ' . . ' 

normas que rnás tarde son consagradas on constituciones ex-

tranjeras. 
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En 1918 fue organizado el Congreso Obrero en Saltillo, Coah. 

por el gobernador del Es~ado Gustavo Espinoza Miroles, en 

el quo se deter.min6 formar la Confederación Regional Obre-
.-. ' ' . ·' 

ra Mexicana (C.R,O.M.), ,bajo la direcci6n de'.Luis N. Moro-.. · ' .·.·-;·.•,', ''-'.; '·" ,,· .. '.,. .. ,,.;· .·;.; 

nes, Hicnrdo Treviño y'Marcos 'l'ris.tari'¡<ia.·acft'itud de ésta 

fue muy distinta a la de la Cas~.d~lObrero Mundial, ya que 
se consideró como de amplia éolaboracieJn hacia los gober-
nantes. 

En Febrero de 1921 se celebr6 una Convención Obrera, de la 

que surgi6 la "Confederación General ~e Trabajadores (C.G. 

T.) la cual abrazó lo~ principios de lucha y tradiciones de 

la Casa del Obrero Mundial, por lo que se le considera su 

sucesora. 

En septiembre del mismo año se llevó a cabo la Primera Con

vención de la C.G.T., la que aborda los problemas de la 

elaboración de una Ley de inquilinato, as1 como tambi6n el 

esfuerzo que debería desarrollarse para obtener el recono

cimiento de los sindicatos gremiales existentes. 

Desde principios de 1918 hasta 1931, en que fue promulgada 

ln Ley Federal del Trabajo, la Confederación Regional Obre

ra Mexicana tuvo indiscutible apogeo, pr.ogreso y desarrollo 

en tanto que 1,a Confederación General de los Trabajadores 

fue perseguida como "Central Roja". 

En el apogeo de la CROM, la Dirección Sindical se rolaba -

entre Morones y Treviño, Moneda y Cervantes; a la subida 
al poder del General Plutarco Elias Calles para atraer la 

simpatía del proletariado, pactó con Morones, al cual con

sideraba el cerebro,•el cual obtuvo un acuerdo en uno de -
los Congresos de la C.R.O.M., mediante el cual apoyarian 

al gobierno obrerista. 
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Este logro de Morones origin6 que el General Calles re

partiera puestos de importancia en el gobierno entre los 

líderes sindicales: Luis M. Morones qucd6 como Secretario 

de Indust::r:.i.a y Comercio y a Reynaldo Cervantes Torres co

mo Jefe del Departamento de Tr.nbajo, incondicional de Mo

rones, y as1 fue como manejaban las aprobaciones ilícitas 
de huelgas. 

Los promotores de huelgas o los huelguistas mismos del 

gremio de los ferrocarrileros, siempre fueron condenados, 

debido a que con éstos se lesionaba ra econom1a de las com

pañías extranjeras y porque los ferrocarrileros nunca acep

taron sumarse a lo que calificaban de "bota callista moro-

niana". 

Ante esta actitud el proletariado mexicano se encontraba 

dividido en diversos núcleos, pues la falta de cumplimien

to del deber de los lideres de la C.R.O.M. los tenía muy 

descontentos y es pQr ello que en octubre de 1933 se efec

túa un Congreso Obrero, del cual nace la Confederaci6n Ge

neral de Obreros y Campesinos de México, en donde se uni

fica a la mayoría de los Sindicatos de la C.R.O.M. 

Al lado de esta Confederaci6n luchan otros organismos sin

dicales, como son la Confederaci6n Sindical Unitaria de -

México, el ~indicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la 

República Mexicana, el Sindicato Mexicano de Electricistas, 

la Alianza de Uniones y Sindicatos de Artes Gráficas. 

Cuando se encontraba en proceso de realizaci6n la unidad 

del proletariado mexicano, se hizo cargo del gobierno de 

la República el Gene.ral Lázaro Cárdenas, el que contaba -

con el apoyo de los trabajadores del pa1s, los que tenían 
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la esperanza de terminar pura siempre con el si.stema de pd.) 

sidentes iri:eHponsablcs manejados por el General Plutarco -

Elias Calles y que comenzara unr'.I nueva etapa en nuestro -

pais; una 6poca da limpieza y decisi6n revolucionaria en 

los actos de los representantes dcL Poder Póblico . 

. '' ,,.:-····. ·.· 

Ante las continuas amenazps del Geheral Calles, de quitar 

del poder al General CSr~rinas y de reducir al proletariado 

si continuaba exigiendo mejores condiciones de vida a la -

clase patronal;a iniciativa del ComitS Ejecutivo Nacional 

del Sindicato de Ferrocarrileros, se or~aniza el "Comit~ -

Nacional de Defensa Proletaria~ integrado por Centrales 

Sindicales y los Sindicatos Industriales, declarando a Ca

lles como traidor de la Revolución y criemigo dol proleta-

riado mexicano y se propusieron crear una nueva Central 

Sindical que fuera poderosa por el número de sus contingen

tes y por su ideología y tfictica de lucha. 

Los dias 26, 27, 28 y 29 de febrero de 1936 se convoca a 

trav~s del Comitf Nacional de Defensa Proletaria, al Con-

groso Nacional de Unificación, en el cual se integró por -

mfis de mil delegados de agrupaciones obreras industriales, 

de trabajádores intelectuales, de Servidores del Estado y 

de Campesinos, y dio ori.gon a la Con.federaci6n de •rrabaja

dores de M6xico (C.T.M.). 

' . . . 

Una vez librado el General' Cá,rdentis de la influencia de 

calles, se dio li11, ,c-~n11Jh;.:e~tra;rdin~rio, tanto para los 

:::~:::b::;:2iI~~If f ''I~tr::. L~y 'ºª .~.1·. de ··~·b•J.º. 
pudieron realizar;huelgns;'sin, s~r ametrallados. por .los -

ejércitos o po~ :i6s:,pbl~:i.Óías {sin el temor de .que sus U-

50 



dores fueron enviados a prisi6n. Así mismo, los campesinos 

comenzaron a sol.icitar tierras bajo el ampnro del C6digo -

Agrario, siondo satisfechas gt·an parte de SUD domandns. 

No obstnntc los ideales que originaron el nacimiento de la 

~.T.M~, en la nctualidnd sus objetivos se antoj~n muy simi

lares a los que tuvo la C.R.O.M., en su apogeo, pues desde 

su fundaci6n en 1936 hasta la fecha, los dirigentes han si

do pocos, pues los únicos dirigentes han sido el Lic. Lom-

bardo 'l'oledano, Fcrnnndo Amilpa y por último m<'.ls de 20 ai'ios 

ha sido dirigido por el sefior Fidel Vpl&zguc~, con la cual 

se observa que el principio con el cual se abandcr6 nuestro 

movimiento de Revoluci6n, la "No Reelecci6n", no es respe

tado por los dirigentes sindicales. 

Obs€rvese que la unificaci6n de grupos en la C.T.M. crea 

aut€ntico poder, el cual no ciertamente se ha utilizado en 

su totalidad para satisfacer las necesidades de la gran ma

sa trabajadora. 

Pues en mucho esta.fuerza·se·ha·utilizado como base para -

los dirigentes, como son ~i de Representantes Obre~os.en 

las Juntas Locales. y Federal ele Conciliación y Arl:>i~raje 
en un 90% d~ s~ {¿·t:aÚdad; de ahí mismo surgen Diputados 

l~ederales, Locales, '·s~nadores, autoridades municipales. 

Por' lo ·qu·~ ~odómbs concluir que la fuerza gue arroja la 

c .. T.M:; ~ctci'~. ~n· be~~ticio de una sola clase, la. cual defi
rii.Úvam'ehl:~ no. c.§. 'la obrera. 

,,,;' 
•• I• . " 

... ¡ •• ' ' ¡ ~¡ ··. 

>:,-:, .< .. ".'/·) ... 

?/~~~~:¡~Jr dt~::~ it::~
0
:~~:~:~:ª:u:

0
:::0:

1 
n:ª:~:~::t: ~=-

pul so; dcÜ Estado, pues desde los primeros intentos para su 

creación, ·choca con ~l poder público, el cual, influído 

por la Doctrina líbe~al, no s61o prohibe sino gua castiga 
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todo intento de asocinci6n profesional, 9ues consider6 el 

Estado que si permitía este movimiento se estaría atacan

do la libertad de producci6n. 

Tambi~n observamos C]UC el Sindicato no. nace tampoco de la 

acci6n refle>:iva de oti:os _6r,ganos sociales preexistentes; 

lo que sí podemos afir1r¡ar,_ ·es· que el Sindicato nace COMO 

un hecho espontáneo, derivado de una necesidad social co

lectiva, consistente en la defensa de los intereses de 

clase, 

Es decir, el Sindicato nace como un hecho social, el cual 

aparece al margen de la legalidad; por ·10 tanto persegui

do por el poder público; más tarde alcanza una mejor posi

ci6n, aunque con un cierto grado de inferioridad, ya que 

su supervivencia estaba sujeta al arbitreo de los que ejer

cían el poder público por continuar al margen de la legali

dad y finalmente se inicia su existencia, aunque en forma 

precaria, dentro de•la ley. 
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C A P I T U L O IV 

"EL SINDICALISMO EN MATERIA COMPARADA" 

ITALIA, INGLATERRA, ALEMANIA, !~RANCIA, RUSIA. 
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C A P I T U L O IV 

EL SINDICALISMO mi MATERIA COMl'l\.Rl\DA, 

Una vez enmarcado el proceso del movimiento obrero.en nues

tro pa:í.s·, desde sus inicios ha~ta nuestros' días, .. es,conve

niente hacer referencia al p~6ceso de·· dé.sárrollo de este 

movimiento en el ámbito internacional. 

De su análisis observamos gran similitud con el nuestro, -

pues casi en todos los países nace de un régimen de reprc

si6n hasta alcanzar su reconocimiento y' consolidaci6n, dan

do lugar al movimiento sindical organizado, el cual preten

de equipararse con el Estado, al querer formar parte de los 

6rganos de gobierno, con el objeto de lograr un sindicalis

mo unificado integrado totalmente al régimen político del 

propio Estado. 

Al iniciarse la Segunda Guerra Mundial eran muchos los 

países que no expresamente negaban la libertad de sindica

ci6n, ya que solamente la aceptaban en forma limitada; por 

ejemplo en Rusia el derecho de sindicaci6n es nulo, en 

cuanto no se reconoce el derecho de sindicación de los pa

trones, pues d~ aceptarse es tanto como reconocer que den

tro de su sistema político de gobierno subsiste el capica

lismo; en Alemania e Italia, bajo los regímenes nazista y 

facista no se aceptaba bajo ningún concepto el derecho de 

sindicaci6n; en Espafia s6lo se reconocían los sindicatos 

verticales y en Portugal se daba la organizaci6n corpora

tiva oficinl. 

Como s~ podrá observar en esto~ ejemplos con tantas limi-

55 



taciones, la fuerza de los sindicatos es nula y quedan fue 

ra de cualquier acto legal. 

Las tendencias ~ara determinar si hay o no libertad sindi

cal en los distiritbs paises, se pueden clasificar de la si

guiente manera: 

a) Libertad de sindicaci6n; 

b) Regímenes mixtos de libertad de sindicaci6n y de inter

venci6n estatal. 

c) Paises que no reconocen la libertad de asociaci6n, y 

d) Estados que han establecido el régimen corporativo. (l) 

Después de señalar las diversas tendencias que existen en 

el ámbito internacional en lo general, dareMos en forma 

somera los rasgos fundamentales de las m5s importantes co

rrientes ~eneradas en diversos paises: 

La historia del rég~men sindicalista moderno se inicia en 

la Italia facista, en donde se constituye un sistema que -

es el modelo adulterador de la libertad de asociaci6n, mis

mo que instaura un sindicalismo mixto forjador del totali

tarismo. 

Durante el siglo XIX, el régimen sindical Italiano, al igual 

que otros países de Europa, experiment6 la desaparici6n de 

las viejas corporaciones de oficio nacidas en Florencia, en 

donde nunca se dio la libertad sindical debido al exceso del 

individualismo liberal; ahi s6lo se pugn6 por el predominio 

de los sindicatos cuando las asociaciones de trabajadores 

fueron abriéndose paso de hecho y en la ley, lo cual caus6 

terror a algunos socialistas y anarquistas del pais. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(1) Derecho Sindical y Corporativo, Guillermo Cabancllas, 

p~g. 179 Buenos Aires, Argentina. 1946. 
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1 

Al conclu!r la primera Guerra Mundial, pese a la actitud 1 

victoriosa de Italia, el pueblo se encontraba on una grave 1 
confusi6n en cuanto il sus ideas sociales y su .est~uctu'ra 1 

econ6mica motivada por la belicosidad do la masa trabaja-
dora que h<ibfo superado la resistencia organizada de los 

empresarios a través de la ocupaci6n de las fábricas y las 

constantes huelgas. 

Esta situación provocó la disputa por el poder, qe las dos 

grandes centrales laborales, la Confederaci6n General del 

Trabajo, me.nejada por los socialistas; y la Organización 

Sindical Cristiana, basada en los principios de la encicli

ca Rerum Novarum. 

El 8 de septiembre de 1920 se promulgó la Carta de las Li

bertades, considerada como el primer esbozo corporativista. 

Para 1924 al esta:r; constituído el régimen facista, los úl

timos restos de libertad sindical desaparecen totalmente al 

establecerse la fiscalizaci6n de las asociaciones profesio

nales de trabajadores. 

Bajo el pretexto de que los intereses del país debían ante

ponerse a los intereses individuales, se suprime la lucha de 

clases y se dittan medidas para que los sindica tos facistns 

absorbieran a la totalidad de los sindicatos libres. En es

te sistema se llega hasta el absurdo de reconocer a una sola 

asociaci6n para cada profesi6n bajo la fiscalizaci6n y tute

la del Estado, con una sindicación forzoza a dichas asocia

ciones. 

El 21 de abril de 1927 se publica la Carta de Trabajo, la 

cual constituye la exprcsi6n m&s genuina del sistema corpo

ra tiv ista. 
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Este sistema corporativo fue eliminado ul ser rendido el 

sector vitalicio en el poder por los aliados y en 1944 se 

deroga la Curta del Trabajo, suprimHmclose la organización 

corporativa y se disuelven las asociaciones sindicales de 
carácter público. 

Al iniciar Italia su etapa de República Democrática, la 

Constituci6n de 1947 determina: "La organización sindical 

es libre. A los sindicatos no se les puede imponer otra 

obligaci6n que su registro en las oficinas locales centra

les, según las disposiciones de la ley. Es condición para 

su registro que los Estatutos de los sindicatos sancionaran 

un ordenamiento interno de base democrática". (2 ) 

En capítulos anteriores habíamos hablado de los Trade Unions 

de Inglaterra, cimiento del sindicalismo Inglés. 

Desde 1799 la ley prohibía asociarse, ya fuera en gremios o 

por profesiones, este hecho se asienta como un fuerte golpe 

en contra de los asalariados al impedirles sus reuniones y 

coaliciones. 

Esta prohibici6n dur6 hasta la ley de 1824, en la que se au

toriz6 a los obreros a asociarse, con la condición que para 

el logro de sus fines no utilizaran la violencia. Con esta 

ley se inicia el movimiento universal de rechazo hacia cual

quier r€gimen de restricciones hacia la libertad sindical; 

este movimiento se denominó libertad de trabajo. 

(2) Compendio de Derecho Laboral, Tomo I, Cabanellas Guiller

mo, pág. 144, Buenos~ires Argentina, 1968. 
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El movimiento sindical ingl's se inicia en 1825 y se con

solida en 1940. Su inicio antes que en otros muchos paises 

europeos, quizfi se deriva de la angustiosa situación que -

vivian los obreros debido al crecimiento acelerado de la 

industria. El cambio de país agrícola ganadero a uno de 

los primeros Estados industriales del mundo, fue muy brus

co; lo que provoc6 que se dieran las peores condiciones de 

vida en los centros industriales al estar en éstas grandes 

concentraciones de trabajadores. 

Estas mismas concentraciones provocaron un sentimiento de -

solidaridad en la búsqueda del reconocimiento al derecho de 

asociaci6n, a través de una lucha constante. 

El 29 de junio de 1871 se promulga la Trade Union Act, en 

la que se contiene el desenvolvimiento legal y absoluto d~ 

las asociaciones profesionales. 

Las Trades Uniones se definen como "Una asociaci6n perma-

nente de asalariados que se propone defender o mejorar las 

condiciones de su contrato de trabajo, siendo sin6nimos de 

asociaciones gremiales o de asociaci6n profesional. Mien

tras que las corporaciones fueron uniones de maestros y o

breros, esto es, de trabajadores_y de patrones, las Trades 

Unions, o asoc,iaciones o uniones de oficio, son asociacio

nes de asalariados". (3 ) 

Ya reconocida legalmente la actividad de los sindicatos 

profesionales, éstos pudieron actuar siempre que se tratara 

de imponer condiciones restrictivas. 

Los Trades Unions pueden constituirse libremente y tienen 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(3) Derecho r indical y Corporativo. Guillermo Cabancllas, 

pág. 216, Buenos Aires, Argentina. 1946. 
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personalidad jurídica desde el momento en que quedan ins

critas. 

En Gran Bretaña las Trades Unions han alcanzndo un gran de

sarrollo a los que se les ha imprimido un carácter construb 

tivo y de uniformidad lo cual motiv6 la uni6n de los traba

jadores y los patrones dentro de las diferencias que son -

comunes entre ambos gremios, lo cual ha lleva<lo a la Gran 

Bretafia a un gran avance. 

El régimen corporativo tuvo una mayor duración en Alemania 

que en otros paisés europeos, debido a1· lento desarrollo de 

la industria y a la forma de estar organizado el trabajo, y 

es hasta 1869, con el C6digo Industrial, cuando se proclama 

la libertad de asociaci6n profesional para los paises del 

norte. 

Después de la guerra franco prusiana, dicho C6digo se ex-

tiende a la totalidad del Imperio Alemán. Aún cuando en el 

c6digo se establecia la libertad de asociación, no desecha

ba por completo el sistema corporativo, pero si suprimía el 

monopolio, y los gremios revistieron la característica de 

asociaciones libres. 

A partir de 1881, distintas leyes restablecieron biertas 

prescripciones de corte gremial, por lo cual se precisa es

tablecer una ley; la que es dictada el 19 de abril de 1908, 

donde se estructuran los sindicatos y asociaciones libres 

frente a las corporaciones, donde predominaba lo econ6mico 

frente a lo profesional de los sindicatos. Este régimen 

- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(3) Derecho Sindical y Corporativo. Guillermo Cabanellas, 

pág. 216, Buenos Aires Argentina, 1946. 
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sindicnl dur6 sin variante alguna hasta el tArmino de la -

Primera Guerra Mundial, en donde se produce una marcada in

gerencia del Estado en ln vida política y económica, acción 

predominante de la Alemania prenazista. 

Con la toma de poder por los nazis, la libertad de asocia

ción queda suprimida y el sistema nacional en materia sin

dical se concreta en el llamado Frente del Trabajo Alemán, 

y con estos hechos se da una nueva apariencia jur1dica; al 

nuevo sistema se le denomina Estatuto del Trabajo Nacional, 

dado por la ley del 20 de enero de 1934, la que establecía 

que tanto las asociaciones patronales como las de trabaja

dores, sus uniones y federaciones quedaban reemplazadas 

por el Frente de Trabajo Alemán, cuyo objeto definido en 

la Ordenanza del 24 de octubre del mismo año era: "Formar 

una verdadera comunidad popular y de producción entre los 

alemanes. Le incumbe cuidar de que a cada individuo pueda 

ocupar su puesto en la vida económica del Estado, en las -

condiciones morales y físicas que le capacitan para el má

ximo rendimiento y asegur9n, consecuentemente, la mayor 

utilidad para el pueblo alemán". (4) 

El sistema alemán, como el italiano, presupone la lucha de 

clases, pero no como un fenómeno natural, sino provocado -

por fallas en la organización del sistema, y propone que 

debe modificarse hasta lograr que el choque entre los elp

mentos que integran la producción no se dé. Cabe señalar 

que esta pretendida actitud sólo promovió el predominio de 

uno solo de los elementos, el cual contaba con el respaldo 

total del Estado y no precisamente de la base trabajadorn. 

Concretando, y siguiendo lo que señala Ferruccio Pergolesi 

diríamos: " La Base de la organización del Frente del 'l'ra-

(4) Compendio de Derecho Laboral, 'l'omo I I, Cabanellas Gui

llermo, pág. 145, Buenos Aires, Argentina. 
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bajo Alemán descansa tanto en la célula nacional socialis

ta, como en la comunidnd de la empresa, respondiendo siem

pre a la dirección del Partido Nacional Socialista. La c6-
llila nacional socialista, o sea la célula de la empresa, -

comprende únicamente n los miembros del Partido, reunidas 

a su vez en la organización nacional socialista de las c6-
l ulas de la empresa. La comunidad de empresa comprende a 

todo el personal que integra la misma, e incluso a su jefe, 
formando parte del F'rente de Trabajo. 

Todas las comunidades pertenecientes.a. un mismo ramo de ac
tividad econ6mico forman un grupo federal". (5) 

De este hecho solo podemos concluir que el Sistema Alemán 

s6lo utiliz6 la organización sindical como un medio más pa

ra lograr su fin de organizar el país en forma autárquica. 

Al darse en Francia la disolución de los gremios y las pro

hibiciones de asociarse en las leyes emitidas en 1871, se 

da un proceso de estancamiento. En 1884 el gobierno provi

sional francés establece la libertad de asociarse, la cual 

es nuevamente suprimida en diciembre de 1941 solo subsis

tiendo las sociedades de socorro mutuo. 

Poco a poco se va reglamentando en Francia la libertad de 

asociarse con diferentes altibajos de los distintos regí

menes que fueron tomando el poder. El Segundo Imperio Na

poleónico establece el régimen de la tolerancia administra

tiva, situaci6n que persiste hasta 1884, en que se proclama 

(5) Derecho Sindical y Corporativo. Guillermo Cabanellas, 

Pág. 184, Buenos Aires, Argentina .. 1946. 
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lu. ley por ln l.i.bertild de usoc.i.ación, derivado de esta lay 

sa dnn diversas tentativas por rcntnhlucer lna corporacio-

nc~;¡ se ob::H.:rrva lt1· tendonc.ia por conHervar la libr.:irt.Úd !Jin

dicnl, al sp~~~~ uubsidtiendo a pesar de todas las prohibi

cfonos, .lrin ·:n.p.~\.c}u~~?1~;·qr.('?;e,:°.br¡;ir~s d°,1 ·mismo ·ofició y la 
crcac.i.ón cfo cLíni1.1ras.;sincll.caleslibrhs. · 

· ·· :;~r:><:·· :. ;,.:~:•;.",:'.i:: .. ··::~~;:;-.'.}''': :«<;' .,., . · .:,·· ·.. , 

· .. ·•· .. T;i'.~;,iJ~'.~~~:;··;<:»·\}j::·;:;:.·.:;·: :~ .. ····.L:q(.~·f .. · .. 
En novicrnbre~:tac<-18 BO)sé}.present6. a~~e el Parlamento Francés 

un proycc~r>?'Jg·~fJ9 ~oBf.e ns~cia~fones profesionales, misma 

que se con\/Ú~J.6.enloy el 21 de marzo ae 1884, denominada 

WALDECK ROUSSl:J\U, donde se reconocía en Francia la lib1:e 

sindicación sin la necesidad de previa autorización admini~ 

traUva, pues bastaba con la presentnci.'6n de la copia de 

los Estatutos y la lista de los miembros que formaban parte 

de la directiva ante la autoridad competente, para quedar -

const.i.tuídos. 

Esto hecho representa uno de los avances m&s importantes pa

ra el sindicalismo, en la historia social del último siglo. 

Esta ley tambi6n vino a derogar las sanciones del C6digo Ve

nal que se daban para las coaliciones; así mismo, ya no se 

penaba el derecho de huelga de los sindicatos de obreros ni 

los de patrones,se consideraban como ataques al libre ejcr-

cicio de la in~u~tria y del trabajo; las multas, prohibicio

nes y proscri.pcioncs>sc h11Úlabari, siempre y cunndo estos ne

tos no se r~mi~z~:'.ran,i9?.P,;;~i-~1~ncü11 amenazas o maniobras 

f rauclu lenta rJ ~: 

. ,' ~·. 

l\ esta ley :tlél\2]. de mari'6;'de ),8B4:·la caractcri:ló cü hecho 

de cjue las pdr~onás''f~o'l:~~·ri C::ol1idt·.i:"i·';sindicatos, éstos go

zab<ln de pleno.derecho pbr61~6lo·:·hccho de su·c.:onstitució11 

regular <lo carnctür ci~:Ll; as.íi~i.'i¡tno '1a ley consitlc1·ab.:l al 

sinclicrn to como una asoc;i,nci.6n volu11t<.iria, yn CJU<.~ 1wdn ni. 11u-
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dio obliga n pertenecer ü él. Dcrivnclo uc est.:i conccpcilín 

de la ley, podemos scfialar A Gsta como una ley de liberta

des a la que le siguieron unn serie de trabajos con af5n de 

corregirla y rncjorai~la, hasta derivar en. la Cai-.tn ;de. Traba

jo,· publicücl~ ~f .4 · de oc.tubrc de 19 41· •. 
' {¡' ;<: ~:./:.· '. :·.:,·,·;;·.:· 

' ' •. ' • • '.!·.:~ '.·'. 

. ·:-.·/,.:;>/::':rt;;· .. :: :>~~:;~~: ... 
En esta carta se determfriir la· organizáci6n social: de •las -

profesiones y se establee.en i~s·~i'Ü~~¿{}()n~~ de tréibajo sobre 

principios OUCVOH 1 proponicJ1dO eli1;i:nar· CÓl1 ésta, la lucha 

de clases. 

La inestabilidad del gobierno de esa 6poca y la separaci6n 

entre el pueblo franc6s clcl corporativismo importado, pro

vocaron que la Carta del Trabajo no tuviera efectiva vigen

cia. 

Las bases del r6gfiuen franc6s que trataron de ser institui

das antes de la guerra en contraposici6n al que venia ri-

giendo y que consideraban a la huelga como un recurso anti

social eran las siguientes: ... "las profesiones organizadas 

deben esforzarse por asegurnr a sus miembros la seguridad 

del trabajo y contribuir a su mejoramiento y el de las per

sonas a su cargo, por la creaci6n y gesti6n ae institucio-

nes sociales de toda naturalc~a. La organizaci6n profesio

nal está llamada a conocer todos los aspectos sociales y 

econ6rnicos de la actividad laboral~. (6 ) 

Una vez que concluye la gueÚt1 y;iestablecidos los funda-

mentes jurídicos del pueblo fr~n~~'~;.~':p~·ev.ia ~probación del 

parlamento y ratificado por:;~l .. ·:pW~bi6;rrancés, cstnblcci6 
:<-:·~'<;< ·,,•:.--:h'i"<·:~:·;·:·<·"·~,.'-'',_,'·· :.. ' 

su derecho de sincHcación ;;e1\;'lá<.éé:i'n'stj.~uci6n de .12 de octu-
. . : ,: ·-: .-_;:_:'. '.:·.~; .:. ·:-¡\;,'-:_<~ ·-::.· ... : ' . . • 

bre ele 194 6 la quP. cor¡,signil; qµ.e¡:ll.Todo hombre puede perseguü 

(6) Derecho Sindfoal y Corporativo, Guillermo Cabanellas, 

p&g. 214, Buenos ni.res, Argentina, 1946. 
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sus derechos o intereses mediante acción gremial de su 

elecci6n". 

En Rusia las corporaciones fueron introducidas. a cfincs del 

año 1700 por la Emp()ratriz Catalina II1.r6s artesanos· es

taban obligados a perienecer a ~lgu~a ?~~~cir~c~~n hrista -

antes de la revolución de 1917. 

Durante el régimen Zarista, las organ.izaciones sindicales 

pudieron subsistir a pesar de no contar con leyes que las 

reglamentara por considerarse organizaciones de carácter 

subversivo. 

En 1905 como consecuencia de la lucha revolucionaria se -

permitieron las organizaciones sindicales, pero su desen

volvimiento fue precario debido a la confusión que existió 

entre los fines de éstas y los políticos y sociales del 

momento. E:ran los partidos políticos obreros que actuaban 

en la clandestinidad, los que tenían la representación de 

clase, y por ese hecho buscaban inicialmente la libertad 

política, dejando en un segundo término la libertad sindi

cal. 

Al no existir ~indicatos por quedar relegados a un segundo 

término, las reivindicaciones laborales no se pudieron for

mular, aún cuando de hecho estaban latentes y las organiza

cione~ de patrones no se daban como fuerzas opuestas a los 

interés~s de la base trabajadora; todo esto deriv6 en una 

impreparaci6n sindical de los dirigentes que se dedicaron 

en forma excesiva a la actividad política, la cual motiv6 

confusiones entre la acci6n puramente laboral y las accio-

ncs encaminadas a la obtcnci6n del poder. 
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Ea por todo este antecedente gue ~l darse l~ Revoluci6n -

de 1917r sorprende a la base trabajadora sin organizaci6n 

sindical alguna, que la pueda representar¡ y al consoli-

darse la Revoluci6nr ~sta considera que no tiene objeto la 

existencia de organismos sindicales; 

Posteriormente, la organizac"ión comunista consideró que -

debían existir los sindicatos, pero como meros instrumen

tos para servirse de ellos; en esta nueva época se vuelve 

a marcar la situación de inexistencia de los sindicatos -

patronales, pues éstos no pueden existir si no hay patro

nes y bajo el régimen político, económico y Social de la 

URSS no se da la posibilidad de grupos que se enfrenten en 

busca de la defensa de los intereses económicos contra las 

reivindicaciones laborales de la base trabajadora. 

Es en 1921 cuando de alguna forma el Estado se ve precisa

do a aceptar que existan empresas gue tienen la necesidad 

de utilizar el trabajo de grupos cuando hace una estructu

ración de los sindicatos, los cuales nacen a instancia de 

~ste, bajo la dirección de poderes pOblicos gue elaboran 

convenciones colectivas y condiciones de trabajo; así po

demos observar que se crean los sindicatos, perq no por vo

luntad de los trabajadores, sino por imposición del Estado. 

El 30 de octubre de 1922 se aprueba por el ComitA Ejecuti

vo Central el Código de las Leyes del Trabaj~;,:de >la· 1fopO-

blica Socialista !Soviética, en el que se aci~~ta la cxÚtcn

cia de Sindicatos Profesionales y señafo ~iiá1é~,:~on sus de

rechos: Tenían la representaci6n de clasej dercibh~ ~:pro

ceder frente a.los diferentes órganos¡ hacer valer .acuerdos 

colectivos en nombre.de los asalariados y represeritar a los 

mismos en todo aquello que concierne a trabajo y bienestar. 

Para poder hacer uso de to(los estos derechos, las orga1üza

ciones sindicales tenían como condición indispensable la -

inscripción en las organizaciones intcrsindicalcs. 



Se .isienl:a ofi.cinlmc~nto que en Rusia Jos sind.i.ci"l 1.1-ii:; c1.1c?nl:n11 

con cj ertn aut.onomíu, la cual tiene una ~Jran 1 i1:1.i. l:.a11te que 

suprime en gran pnrtc lél bo11clad del si.stt~ma s.indi.cul; cs.:i 

l.imi.tantc es la co.rencia de lu libertad i;indjcal ante la 

supremacía de Estado casi Gnico patrón guo les impido ft 

los sindicato~ discutir los problemas que se pr~ncntan de 

igual a igual, lo cual los hace impotentes e inoperantes. 

La ausencia de libertad sindical en Rusia, se hace mSs la-

tente ante el hecho de la inexistencia total del derecho de 

huclgu. 

El Gnico privilegio, si asi se puede consid6rar de los sin

dicatos en la u~ss, es el hecho de q~e los patro~cs no pue

den formar sus asociaciones.y ·esto debido a que la doctrina 

política que rige al país ·reconoce como única clase u la 

trabajadora. 

El Sindicalismo soviGtico es pues una .estructura estatal 

m&s y él tiene la representaqi6n de todos los trabajadores 

y si afirmamos .que los sindic~tos existen ei~ Rusia tendría

mos uuc señalar su existencia como un'a cieaci6~·,a~~rirrolla-
;.i .• • ~-'' ; .• 

da tlcsde el pod0.r y no COU)O Una conquiste lograd'á por lü. 

clase obrera para obtener mejores condiciones de trabnjo. 
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CAPI'l'ULO V 

":C:L SINDIC/\Lnlt10 EN EL 1\R'l'ICUJ,Q 123 CONSTITUCIONAL" 

En la ConstituCi611 de;.1917 se fijá u~á'.ideología que se uti
liza como arma en. c6ntra de los' f{"lt~r~sei ~~eponderantes en 

los factores de ia. producé'Íón, . ya que con esta reforma so

cial so muestra un abierf~ inte~és por la soberanía, reivin 

dicando los intereses. de las. masas trabajadoras. 

Los trabajadoreH que en esa época eran.objeto de la explota

ci6n por parte del capital extranjero en fábricas, minas y 

ferrocarriles, y eran discriminados frente a los trabajado

res extranjeros; siguieron paso a paso el proceso de elabo
ración de la Constitución, ya que esperaban con ésta encon

trar eco a sus demandas de reducci6n de jornadas de trabajo, 

mejoras snlariales, ,etc. 

En el momento de la elaboración de la Carta Magna, la situa

ci6n de descontento por parte de los trabajadores era críti

ca, situaci6n por la cual los ideólogos de la misma tuvieron 

que tornar muy en cuenta las exigencias de los trabajadores y 

agrupar éstas en leyes. 

La estructura legal de las Asociaciones Profesionales queda

ron dentro del Artículo 123, en la fracci6n XX: "Las dife-

rencias de los conflictos entre el capital y el trabajo se 

sujetaron a la decisión de un Consejo de Conciliación y Ar

bitraje formado por igual pGmero de los obreros y de los 

patrones y uno del gobierno". 

Por lo tanto, se puede observar que el Artículo 123 repre--
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sont6 un gran avance, pues n través clu 6ste se crnco11Lr6 el fLi.s

toma de socializar los mccli os do producci6n; .:u;í mismo se oncon 

tr6 la forma de estructurar 0sa sociedad que estaba basada en -

la e>:plotaci6n por parte do los grandes c::ipitéllC's, los que omp!::_ 

zaban a mostrar sus intenciones de acnpnranüento y dcstrucci.6n 

del patrimonio de los proletarios. 

Obsérvese que con la elaboraci6n del artículo 123 se limitnron 

las ganancias de los grandes capitales y.~e akeguraron al trau.~ 
jador sus defensas, lo que constituy6 afArÜculo 123 como una ·. 
Ley de carácter estrictamente social y reivindicntori.:i.; muestra 

de ello lo encontramos en el discurso pronunciado por Jos~ N. -

Mac.ías "solución al problema obrero, la socialización del capi

tal en favor de la clase trabajadora. Por esto se explica que_ 

para liberar al trabajador do las garras del capital, pugnó por 

la reivindicación de sus derechos, presentando como armas do lu 

cha de clase; la asociaci6n profesional y la huelga. Por ello 

expresó con toda e laridad en relación con su proyecto: Esta ley 

reconoce como derecho social econ6111ico la huelga". ( l) 

El Maestro Trueba Urbina analiza la facultad de asociarse y nos 

dice: "La facultad de asociarse está reconocida corno un derecho 

natural del hombre, y en caso alguno es más necesaria la unión 

que entre los individuos dedicados a trnbajar para otro por un 

salario, a efecto de uniformar las condiciones en que se ha de 

prestar el servicio y alcanzar una retribución más equitativa. 

Uno de los rr.edios más eficaces para obtener el mejoramiento ap~ 

tecible por los trabajadores cuando los patrones no acceden a -

sus demandas, es el cesar.colectivamente:(HUELGA), y todos.Jos_ 

paf.ses civilizados ;eco~ocen ~ste derecho ·de asocinrse cuando -

lo ejercitan sin. v~{7,~~.~~~:5J·".~;.\2,~·(r/):.·t; .?1
• • 

Observnmos que al ~S~~bf~'ciersé fo libertad de asociarse: bnjo un 

régimen legal, los sinc1icatos, además de concentrar las capns -

superiores de. la c:l'~se:~·~b~~'ra y de cumplir su fun 

- :.'~'\::t .. './;7,;':_.:.· .. - - - - - - - - -
( 1) Nuevo Derecho .ae:i>·:·F:t'ab'ajo.- Alberto Trueba Urbina, págs. -

' .· ..•. ¡".-, .... 

13-15. !·léxico, D.F· •. ~: f97,o>Edi torial Por rúa. 

(2) Nuevo Derecho del?l'rabajo.- Alberto 'J.'rueba Urbina, pti9s. -

13-15. M6xico, U.F. 1970. Editorinl Porrúa. 
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ción tradicional de organismos de resistencia respecto a 

sus propios miembros, se constituye en centros de agrupa-

miento de los sectores más desprotegidos de nuestra socie

dad, deben ser verdaderas escuelas de democracia y organis
mos revolucionarios, cuyo programa debe constituirse con 

los pro~~emas actuales que vive la sociedad, ya que si se 
apartan de todos estos principios pueden caer bajo la tute

la de intereses externos que ciertamente no serán los inte
reses de sus agremiados. 

En la legislación se observa que dentro de su proyecto ini

cial en la fracci6n XVI del Artículo 123, se contempl6 a -

todo tipo de trabajador no excluyendo de este lineamiento 
a los trabajadores al Servicio del Estado su derecho de as~ 

ciarse, aún cuando en forma posterior se realiza una sepa

ración, en donde podemos encontrar diferencias esenciales 

entre los dos rubros que se establecen en el mencionado -

artículo. 

Para observar esta separación y encontrar las diferencias 

esenciales de nuestro tema en el mencionado artículo, con

sideramos necesario hacer la transcripción del mismo, en-
marcando los puntos que diferencian la relación laboral que 

rige a los trabajadores pOblicos o privados (Apartado "B" y 

Apartado "A'~) . 

APARTADO 123 CONSTITUCIONAL~ 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil, al efecto se promoverán la creaci6n de empleos y la 

organización social para el trabajo conforme a la Ley. 

El Congreso de la Unión, sin coptravenir a las bases si-

guientes, deberá expe~ir leyes sobre trabajo, las cuales 
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regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo: 

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 ho-

ras, quedando prohibidas: las labores insalubres o 

peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo 

otro trabajo después de las diez de la noche de los 

menores de dieciséis años. 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los me

nores de catorce años. Los mayores de esta edad y 

menores de dieciséis, tendrán como jornada máxima la 

de seis horas. 

rv. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el o

perario de un día de descanso, cuando menos. 

v. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 
que exija un esfuerzo considerable y signifiquen un 

peligro para su salud en r~lación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas 

anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y ,.seis posteriores al mismo, debiendo percibir 

un salario íntegro y conservar su empleo y los dere

chos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. 

En el período de lactancia tendrán dos descansos ex

traordinarios por día, de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos. 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los traba-
• 

jadores serán generales o profesionales. 
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Los primeros regirán en una o varürn zonas ocon6mi-

cas; los segundos se aplicnrán en ramas deturminadas 

de la industria o del comercio o en profesiones, ofi

cios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos 9cncrales deberán ser suf icien

tes para satisfacer las necesidades normales de un -

jefe de familia, en el orden material, social y cul

tural y para proveer a la educaci6n obligatoria de los 

hijos. Los salarios mínimos profesionales se fij.:irán 

considerando además, las condiciones de las distintas 

actividades industriales y comerciales. 

Los trabajadares del campo disfrutar&n de un salario 

mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Regio

nales integradas con representantes de los trabajado

res, de los Patrones y del Gobierno, y ser5n someti

dos para su aprobaci6n a una Comisión Nacional que se 

integrará en la misma forma prevista para las Comisio 

nes Regionales. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, 

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, com-.. 
pensaci6n o descuento. 

IX. Los trabajadores tendr&n derecho a una participación 

de utilidades de las er.ipresas, regulada de conforrni-

dad con las siguientes normas: 

a) Una Comisi6n Nacional integrada con representantes 

de los trabajadores, de los Patrones y del Gobier

no, fijará el porcentaje de utilidu.des que deba 

repartirse entre los trabajadores. 
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b) La Comisión Nacional practicara las investigaciones 

y realizará los estudios necesarios y apropiados -

para conocer las condiciones generales de la econ~ 
m1a nacional. Tomará en considcraci6n, así mismo, 

la necesidad de fomentar el desarrollo industrial 

del pa1s, el inter~s razonable que debe percibir el 

capital y la necesaria reinversión de capitales. 

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fija

do cuando existan nuevos estudios e invéstigaciones 

que los justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir 

utilidades a las empresas de nueva creación durante 

un nfunero determinado y limitado de años, a los tr~ 
bajos de exploraci6n y a otras actividades, cuando 

lo justifique su naturaleza y condiciones particu

lares. 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada 

empresa se tomará como base la renta gravable de -

conformidad con las disposiciones de la ley de Im

puestos sobre la Renta. Los trabajadores podrán -

formular ante la oficina correspondiente de la Se

cretaria de l~cienda y Cr6dito Pfiblico, las obje-

ciones que juzguen convenientes, ajustándose al 

procedimiento que determine la ley. 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las 

utilidades no implica la facultad de intervenir en 

la dirección o administraci6n de las empresas. 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de 

curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con . 
mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro sig-

no representativo con que se pretenda substituir la -

moneda. 
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XIl Cuando, por circunstancias extraordinarias deban au

mentarse las horos de jornada, se abonará como sala
rio por tienpo excedente, un 100% más de lo fijudo 

pura las horas normales. En ningGn caso el trabajo 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, 
ni de tres veces consecutivas. Los menores de die-

cis~is afios no ser&n admitidos en esta clase de tra
bajos. 

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cual

quier otra clase de trabajo, e~tará obligada, segGn 

lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcio

nar a los trabajadores habitaciones c6modas e higié

nicas. Esta obligaci6n se cumplirá ~ediante las 

aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacib 

nal de la vivienda, a fin de constituír dep6sitos en 

favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos créditos 

baratos y suficientes para que adquieran en propiedad 

tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedici6n de un~ 

ley para la creaci6n de un organismo integrado por -

representantes del Gobierno Federal, de los trabaja

dores y de los patrones, que administre los recursos 

del Fondo Nacional de la Vivienda. Dicha Ley regula

rá las formas y procedimientos conforme a los cuales 

los tral:Jajadores podrán adquirir en propiedad las ha

bitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero 

de esta fracci6n, situada fuera de las poblaciones, 

están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y 

demás servicios necesarios a la comunidad. 

J\demús, en esos mismos centros de trabajo, cuando su 

poblaci6n exceda de doscientos habitantes, deberá re-
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servarse, un espacio de terreno que no serfi menor de 

cinco mil metros cuudrados, para el establecimiento 

de mercados pOblicos, instalación de edificios desti

nados a los servicios municipales y centros recreati
vos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el estable
cimiento de expendios de bebidas embriagantes y de 

casas de juego de azar. 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, esta

rán obligadas a proporcionar a sus trabajadores capa

citaci6n o adiestramiento para el trabajo. La ley 

reglamentaria determinará los sistemas, métodos y pr~ 

cediroient:os conforme a los cuales los patrones debe-

rán cumplir con dicha obligación. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes 

de trabajo y ~e las enfermedades profesionales de los 

trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de -

la profesi6n o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los 

patrones deberán pagar la indemnizaci6n correspondien

te, según lo que haya traido como consecu~ncia la muer. 
te o simplemente incapacidad temporal o permanente pa

ra trabajar, de acuerdo con lo que las leyes dete~mi

nen. Esta responsabilidad subsistirá aGn en el caso 

de que el patr6n contrate el trabajo por uri interme-

diar io. 

XV. El patr6n estará obligado a observar, de acuerdo con 

la naturaleza de su negociaci6n, los preceptos legales 

sobre higiene ~ seguridad en las instalaciones de su 

establecimiento y adoptar las medidas adecuadas para 
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prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instru

mentos y materiales de trabajo, así como organizar de 

tal manera éste, que resulte la mayor garantía par.a la 
saluñ y la vida de los trabajadores, y del producto de 

la conccpci6n, cuando se trate de mujeres embarazadas. 

Las leyes contendrán al efecto, las sanciones proceden
tes en cada caso. 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 

para coaligarse en defensa de sus respectivos intere-
ses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc. 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y 

de los patrones, las huelgas y los paros. 

XVIII.Las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto con

seguir el equilibrio entre los diversos factores de la 

producci6n, armonizando los derechos del trabajo con -

los del capital. En los servicios p6blicos será obli

gatorio para los trabajadores dar aviso con diez d1as 
de anticipaci6n, a la Junta de Conciliaci6n y Arbitra

je, de la fecha señalada para la suspensi6n del traba

jo. Las huelgas serán consideradas como il!citas, Gni

camente cuando la mayor!a de los huelguistas ejerciera 

actos violentos contra las personas o las propiedades 

o en caso de guerra, cuando aqu~llos pertenezcan a los 

establecimientos y servicios que dependan del gobierno. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 

producción hag~ necesario suspender el trabajo para 
mantener los precios en un limite costeable, previa 

aprobaci6n de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 
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XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y 

el trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta 

de Concilii1ci6n y Arbitraje, formada por igual núme

ro de representantes de los obreros y de los pntro-
nos, y uno del Gobierno. 

XXI. :s!i. el patrono se negare a someter sus d:iferencius al 

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la 

Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo 

y quedará obligado a indemnizar ~1 obrero con el im
porte de tres meses de salario, adem5s de la respon

sabilidad que le resulte del conflicto. Esta dispo

sici6n no ser¡ aplicable en los casos de las accio-

nes consignadas en la fracción siguiente. Si la ne

gativa fuere de los trabajadores, se dará por termi

nado el contrato de trabajo. 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justifi
cada o por haber ingresado a una asociación o sindic~ 

to, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 

estará obligado, a elecci6n del trabajador, a cumplir 

el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres -

meses de salario. La Ley determinará los casos en 

que el patrono podrá ser eximido de la obligación de 

indemnizar al trabajador con el importe de tres meses 

de salario, cuando se retire del servicio por falta -

de probidad del patrono o por recibir de €1 malos tr~ 
tamientos, ya sea en su persona o en la de su c6nyuge, 

padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá cxjmir

se de esta responsabilidad, cuando los malos trata-

mientes provengan de dependientes o familiares que o

bren con el consentimiento o tolerancia de 61 . 

. XXIII.Los cr6ditos en favor de los trabajadores por salarios 

o sueldos devengados en el último año, y por indemni

zaciones tendrán preferencia sobre cualesquiera oLros 
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en los canos de concurso o lle quiebra. 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a fa-
vor de sus patronos, de sus asociados, familiareu o 

dependientes, sólo ser& responsable el mismo traba

jador, y en ningGn caso y por ningfin motivo se podrfi 

exigir a los miembros de su familia ni serfin ex1g1-
bles dichas deudas por la cantidad excedente del suel 
do del trabajador en un mes. 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores se

rá gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas 

municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra 

instituci6n oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta 

la demanda de trabajo y, en igualdad de condiciones, 

tendrá prioridad quienes representen la Gnica fuente 
de ingresos eh su familia. 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano 
y un empresario extranjero, deberá ser legalizado por 

la autoridad municipal competente y avisado por el 

Cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que 
ir, en el concepto de que, además de las cláusulas or

dinaria~, se especificará claramente que los gastps de 

la repatriación quedan a cargo del empresario contra

tante. 

XXVID Serán condiciones nulas y no obligaran a los contra-

yentes, aunque se expresen en el cont~ato. 

a) Las que est..ipulen una jornada inhumana por lo noto
riamente excesiva, dada la índol~ dQl trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea reniuneraclor a 
juicio de las Juntas dn Conciliaci6n y :1rbitrajc. 
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c) Las que estipulen un plnzo mayor de una srnlllmu 

para la percepción del jornal. 

d) Lus qua scfialcn un lugar de recreo, fonda, ca

f&, taberna, cantina o tienda para efectuar el 
pago del salario, cuando no se trate de emplea

dos de esos establecimientos. 

e) Las que entrafien obligaci6n directa o indirecta 

de adquirir los artículos de consumo en tiendas 

o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto 

de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obre

ro de las indemnizaciones a que tenga derecho -

por accidente del trabajo y enfermedades profe

sionales, perjuicios ocasionados por el incum-

plimiento del contrato o por despe<lírsele de la 

obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen re

nuncia de algún derecho consagrado a favor <lcl 

obrero en las leyes de protección y auxilio de 

los trabajadores. 

XXVIII.Las leyes determinarán los bienes que constituyan el 

patrimonio de la familia, bienes que serán inaliena-

bles, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni cm-

bargos, y serán transmisibles a título de herencia con 

simplificaci6n de las formalidades de los juicios su

cesorios. 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y ella 

comprenderá sdguros de invalidez, de vejez, de vida, 
de cesaci6n involuntaria del trabajo, de enfermedades 

y accid2ntcs, de servicio de guardería y cualquier .... 
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otro encaminado a la protccci6n y bienestar de los 

trabajadores, can~csinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus farnil iares. 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social las 

sociedades cooperativas para la construcci6n de ca

sas baratas e higi6nicas, destinadas a ser adquiri

das en propiedad por los trabajadores en plazos de
terminados, y 

xxxr:. La aplicaci6n de las leyes del trabajo corresponde a 

las autoridades de los rstados, en sus respectivas 

jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva 

lde las autoridades federales en los asuntos relati-

vos a: 

a) Ramas industriales: 

l. Textil. 

2. Eléctrica 

3. Cinematográfica 

4. Hulera 

S. Azucarera 

6. Minera 

7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explota-

ci6n de los minerales básicos, el beneficio y la 

fundición de los mismos, así como la obtenci6n de 
• 

hierro metálico y acero a todas sus formas y li--

gas y los productos laminados de los mismos. 

8. De Hidrocarburos 

9. Petroguímica 

10. Cementera 

ü. Cal.era 
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas Y cl6c . 

tricas. 

13. Química, incluyendo la química farmacéutica Y me

dicamentos. 

14. De celulosa y papel. 
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15. De aceites y grasas vegetales. 

16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente 

la fabricaci6n de los que sean empacadoo, enlata

dos o envasados o que se destinen a ello. 

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enla

tadas o que se destinen a ello. 

18. Ferrocarrilera. 
19. Maderera bfisica, que comprende la producción de 

aserradero y la fabricación de triplay o agluti

nados de madera. 
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fa

bricaci6n de vidrio plano, liso o labrado, o de 
envases de vidrio, y 

21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabrica

ción de productos de tabaco. 

b) Empresas: 

l. Aquéllas que sean administradas en forma directa 

o descentralizada por el Gobierno Federal. 

2. Aqu~llas que actaen en virtud de un contrato o 

concesión federal y ~as industrias que les sean 

conexas, y 

3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales 

o que se encuentren bajo jurisdicci6n federal, en 
las ~guas territoriales o en las comprendidas en 

la zona econ6mica exclusiva de la naci6n. 

Tambi~n ser§ competencia exclusiva de las autori

dades federales, la apli~aci6n de las disposicio

nes de trabajo en los asuntos relativos a confli~ 

tos que afecten a dos o m~s Entidades Federati--
• 

vas; contratos colectivos que hayan sido declara-



des obligatorios en más do una Entidad Federati

va; obligaciones patronales en materia educativa 

en los t6rminos de Ley; y respecto a las obliga

ciones de los patrones en materia de capacita-
ci6n y adicatramicnto de sus trabajadores, así 

como de seguridad e higiene en los centros de -
trabajo, para lo cual las autoridades federales 

contar&n con el auxilio de las estatales, cuando 
se trate de ramas o actividades de jurisdicci6n 

local, en los términos de la ley reglamentaria 
correspondiente. 

B. ENTRE LOS PODERES DE LA UNION, EL GOBIERNO DEL 6ISTRITO 

FEDERAL Y SUS TRADAJADORES. 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y noctur

na será de ocho y siete horas, respectivamente. Las 

que excedan serán extraordinarias y se pagarán con -

un ciento por ciento más de la remuneraci6n.fijada -

para el servicio ordinario. En ningún caso el traba

jo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias 

ni de tres veces consecutivas. 

II. Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabaja

dor de un día de descanso, cuando menos, con goce de 

salario íntegro. 

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca se

rán menores de veinte días al año. 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respec

tivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante 

la vigencia de éstos. 

En ningún caso
0

los salarios podrán ser inferiores al 

mínimo para los trabajadores en general en el Distrito 

Federal y en las Entidades de la República. 



V. A trabajo igual corrAsponder~ salario igual, sin tu

ner en cuenta el sexo. 

VI. S6lo podrál1 hacerst\ retenciones, descuentos, deduccio

nes o embargos nl salario, en los casos previstos en 
las leyes. 

VII. La designaci6n del personal se hará mediante sistemas 

que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes 

de los aspirantes. El Estado organizar& escuelas de 

administraci6n p6blica. 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalaf6n, a 

fin de que los ascensos se otorguen en funci6n de los 

conocimientos, aptitudes y antiguedad. En igualdad -

de condiciones, tendrá prioridad quien represente la 

única fuente de ingreso en su familia. 

IX. Los trabajadores s6lo podrán ser suspendidos o cesados 

por causa justificada, en los términos que fije la -

ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a 

optar por la reinstalación en su trabajo o por la in

demnización correspondiente, previo el procedimiento 

legal. En los casos de supresión de plazas, los tra

bajadores afectados tendrán derecho a que se les otor

gue otra equivalente a la suprimida o a la indemniza

ci6n de Ley. 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para 

la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimis

mo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumpli

miento de los requisitos que determi.ne la Ley, respc.C 

to de una o varias dependencias de los poderes pGbli

cos cuando se 1iolen de manera general y sistemática 

los derechos que este artículo les consagra. 
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XI. La seguridad social se oryanizará conforme a las si

guientes bases mínimas: 

a) Cubrir~ los accid~ntes y enfermedades profesiona

les; las enfermedades no profesionales ymaterni

dad, y la jubilación, la invalidez, vejez y muer
te. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará 

el derecho al trabajo por el tiempo que determine 
le Ley. 

c) Las mujeres, durante el embarazo, no realizarán -

trabajos que exijan un esfuerzo considerable y -

signifiquen un peligro para su salud en relaci6n 

con la gestaci6n; gozarán forzosamente de un mes 

de descanso antes de la fecha fijada aproximada

mente para el parto y de otros dos después del -

mismo, debiendo percibir su salario íntegro y con

servar su empleo y los derechos que hubieren adqu1 

rido por la relaci6n de trabajo. En el período de 

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios -

por día, de media hora cada uno, para alimentar a 

sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia m6-

. dica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la 

lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho 

a asistencia rnEdica y medicinas, en los casos y en 

proporci6n que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para re

cuperación, así como tiendas económicas para bene

ficio de los• trabajadores y sus familiares. 
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f) Se proporcionarán a los traLajadores habitaciones 

baratas en arrendamiento o venta, conforme a los -

programas previamente aprobados. Además el Estado, 

mediante las aportaciones que haga, establecerá un 

Fondo Nacional de la Vivienda, a fin de constituir 

dep6sitos en favor de dichos trabajadores y establb 

cer un sistema de financiamiento que permita otor

gar a fistos crfidito barato y suficiente para que -
adquieran en propiedad, habitaciones c6modas e hi

gi§nicas, o bien para constuirlas, repararlas, me

jorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos con
ceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán 

enteradas al organismo encargado de la seguridad -
social, regulándose en su Ley y en las que corres

ponda, la forma y el procedimiento conforme a los 

cuales se administrará el citado fondo y se otor-

garún y adjudicarán los créditos respectivos. 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindi

cales serán sometidos a un Tribunal Federal de Conci

liaci6n y Arbitraje, integrado segGn lo prevenido en 

la Ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federa--
~ 

ci6n y sus servidores, serán resueltos por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de 

seguridad pGblica, asi como el personal de servicio 

exterior, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo -

del Ej6rcito, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones 



u qnc se refiere el .inc.i.so "f" de~ lD. l"r;rncci6n Xl ck -

es te l\pi.1J:tac10, en t.6r11'.i.no:,; r; i r·i larr!S y él Ln1v.:~;, clr..d 

or~¡iln.ú.~n~o encnrgnc1o t1e ln .c;u~11ir.i.d¡:¡d r.oc:i.:11. de lo:; c.:cm

poncnL.'.; de:; (U.chas ingti tt1cioncrn; y 

XIV. La ley determinar& los cargos que scr~n considerados -

de confianza. Las personas que los d0scnpc~en ·disfru

tarán de las 1rcc1idns de protccc.:i ón ul sal ílrio y ~¡oza-

rtrn de los beneficios de J.n sr!gm:.ic1é>.d social. 

Lu modificación nl proyecto inic.:i al nrt:ículo 12 3 Consti tu-·

cional, coloc.6 a los tn1bnjaclore~; nl Servicio del Estado 

en su án~i to de aislamümto y sin posibiHdac.1es de intc~p.«if 

se, ya que en la redacción inicial del constituyente de 

1917 se consagrnba en su totalidad sus derechos y sus debe

res, pues en dicho artículo, en el concepto de orr:plcndos, -

se incluían no s6lo los do carácter privado, sino tnl':bién -

los pt'tblicos. y tan así es que en las primeras leyes r.cgln·-

mentai:ias del l\rtículo 123.1 se refierQn en pai:ticulpr·n loG 

errpleaclos del Estado y Municipios, como cjcn~plos tencmo:; 1<1 

J,ey del 'l'rabajo para el Estado de AguascaJ.ient:cs del 6 de -

n~arzo de J.928; LeY 'dei 'l'rabnjo del E!stado de Chi.huahuá c':cl-

5 de julio.ele 1922; ·'1,e/ Regl<~1r.entari.a del l\dículo 123 y 

pfirrafo pri~er9 del Artículo 4o. ~onstitucional del Estuclo

de Chiapas del 20 de febrero .de 1927. 

l\ purtir del Estado Cardcnista pn:ra .los ti:aln1.juc1o:i;er; al St'.E 

vicio de lot3 Poderes do ln Uni6ii<c1.\ l.9 38, f,c consngru 011 uu 
'' ,1 

favor el derecho ,de ln'as6cia(;{ó{f prof~sioriai. 

En t6rninosgcncl:alór¡ la t~~~ía dclSindiuül:.o,Ol.Jrnro oB ¡¡pi.

cable nl s{ri:dlcufb·:13.J:1·~)crútÍSb ci6r..fc.; parte :i.nl:cgranto c.ic la -

clase obrc~ri;.')a.'~1iá'1;~61;c ·1;~~f6,~d¿i· ~o ~6lo, 11:1cl1~r por c~l -
_;,.'~;~-:' .,. ···-' :;.'" - -· 1-:'• - -

! 
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mojormnionto económico de strn intL1uranlcs, sino por L:i 

corrntnnto trnnsforn1aci6n del régimen del r.ntudo en !Juscil 

do la Democracia pura. 

Con la soparaci6n artificial de los: asalm:fados 1 dio unn 

1 irni tuc i6n a la liberta~ sindi.ca 11, >1>ll~s .31 qrdur.se'· dbs -

apartados se cstn divid,icndo. a··loo. trabaja4b~áb ~cglitlla 
na turaloza de sus funcfo~es y de 'acu~rdo .a1

1.t:i.60,'de pn-

trón que tienen creandb~on os ta di~i~ió1) ·~1n ·:6briúa~.ro a 

la unidad sindical y c~tab10c.fcndo.: c::at;e~oi~~s descrimi

natorias. Al andlizar lós. dos apartai:lci's observamos que 
'·,: ;:,· .. ·. .·.·:':'.¡:./'· .:· . ' 

una de las dif~rancii~ fUndamehtiles d~ esta divisi6n 

discriminator.Ú{'es quo;.i.fi .. ~J.'.a.pait~'éib H queda cercenado, 
• .. ,·.-.··:;, '. ' . ._,,.,,¡ .. , ·"' ·<·: .•''··· .,.'' . 

en cuanto a la .. práCtica·\dól:iderecho do huelga par.a los -

trabt:tjadorcs. ~i · E~rvib.f6·cl·~l Esta.a6. 
... <<·. < •· \:',;{:/:_ .•... ·•···.·· · .. · · ....•.• 

Pues las condfofóúcs >paia:/quc ésta. se de con los trabaja-

dores al :serviéf6' ide1,,·kii;i:tao'es i~;·~1e qlle exista una vio-
.. • .• • • : ,·'·~· " ¡, ' 

lación gcner.alJ.'zada y ~'fsfemútica ·de las Condic:i.onc~ Gene-

rales de Tra!Jajo'po; ~d~tidel ,pkÚóh y un~ ye'~/,conlp;.6~a-. 
~ .. '·' ·'.· 'i ·'., . . ; ','·.> \' :/: .. ,'._. ; : «.'~;. -... :,.''. . ', ; . :, :::·. ·> ,'. :_ ':'.::; .. ': :" .. ~-.:·,_',_._,~ .. ¡-::;:¡'..:¿:·'.;!~·: .. ~.~(~ ':!/:-:· -~-·~:·,.,::;~~-;~>:. ' 

do esto los trabajadore·s··,podrán 'empla:-.ar/ a·lmé~ga·,·,::en·~;tan-

fü:f ==f ~º::;~~¡:;ri:~~~f~~!~iltl~f t}~ltlf'f !~!;~:" 
de las. condi~·.i.;11cs· de~ ;~.~·~·~j~ o\•déF.Contrato:...1ey. 

' ,'' '. -~ • ' ,,. \,, ~ -',• " ,::;: .. ·:;-'>::~',.:;:;;:.::ti /·."·: . ·.·.. . 

otra ae l~;¿[;~~~j(f jJJÉ*~~~1f ::ia{í? o0

s 9uo . en ~1·· aph,tddo n 
la mi11tandfo·A;<is .obl'igil'ti:)r ia y'aufo11ltíticu par~ los. traba-

. ''.'':,~\?!:'.}~!~::_·;f,.,''1·:~»:.·:.· ,·.,_'; --: ;~-- _...,, ... ,i ,· '.·. : .. ' ·~:· '.-'-. ' .. . •' . :·. ·' ·., •· ... · 

jadorcs y se)·üidi.cá tjuó.:sólo podrá haber u1ia .agrupuci6n -
. ;_ ' _. -'.i1.>!.1'.'.~~;;·;·.f·;·~:·,,:»:::·::.'."· . .'., .. ·· .• :'."_.'.';,.. ·.:"' ·, _.··. ':' .. :.:·:' · ...... 

sindical por!.'}1.Eip°:ndencia', además. de guc. los traLJajudo;:es no 

pueden dejü~~Ksl~'.(:s~r mici~pros del sindicato en forma. fofü:vi

dual, salva'.,r,JJ:¿· ~ean.e>~1mlsados; .en tanto en el apartndo 11 

u nadl.e se l~·obliga a formar parte del sindicato, y: puede 
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haber separaciones individuales; además no limita a la 

formaci6n de un sindicato por empresa. 

Dentro de láley reglamentaria de ambós npartados, obser-
vamos otra 'dÚ~rencia fundarnentrií pa;a, ios 'ci;ganismos sin-

~. ' -\ "• . - .- ' 

dicales de los trabajadores al servicio. de L. Estado; deben 
'. - ·--· '.. . .'·;·' ,. \ - . 

adherirse a la Federiwión de SincÜ.c'c1tos: de .Trabajadores al 
Servicio del Estado¡ que.esla-Üri:i.~a·cent~~i reconocida 

por el Estado, en tanto que las asoci~ciones sindicales del 
Apartado 11., pueden formar ·F,ederacio~es, Confederaciones y 

se pueden retirar de 'eilos' en cualquier momento. 

En relación a las diferencias o conflictos entre el capital 

y el trabajo en el apartado A se sujetan a la decisión de 

una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual -
nOmero de representantes de los obreros y de los patrones 

y uno del gobierno, en tanto que en el Apartado B, los con

flictos individuales, colectivos o intersindicales son so-

metidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

integrado por un magistrado representante del Gobierno Fe

deral, un magistrado representante de los trabajadores y 

un Presidente; al analizar las autoridades que resuelven 
los conflictos, observamos que en el apartado A se presen

ta el capital, al trabajador y un tercero que puede mediar 

entre las partes que designa el gobierno federal; es de-

cir, hay partes y juez, por lo tanto se pueden obtener re

soluciones favorables sin intereses creadós para los traba

jadores, en tanto que en. e.l Apartado B puede no exist~r .la 
imparc~alidad del .juez, ya que el propio Estado es parte y 

juez de los conflictos la~rnles. . '. 

Con• este breve <'!.nálisi~ de di!erenéi~s fonélcimcritalcs entre . 
los apartados "A" y 11 B11 podemos, concluir que· para los trn-
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bajadores al Servicio del Retado en el originario Articulo 

123 do 1917, tenían una m§n amplia declaración de derechos 

sociales, ~ucs eran sujetos de derecho del trabajo nl que

dar comprendidos dentro de lu donominaci6n gcn6rica de 

empleados: "El Con~1roso de la Unión y las Legislnturas de 

los Entados deb0r~n excedir layen sobre el trabajo, ~unda

das en las necesidades de cada región, sin contravenir a 

las bases siguientes, las cual.es regir~n en el trabajo de 

los obreros, jornaleros, empleados, dom~sticos, y de una 

manera general, todo contrato de trabajo" . 

Es decir, la denominaci6~ era de tipo g6neral y comprendía 

empleados públicos, privádo~ o comerciales. 

Con la división que se da al ·hacer dos apartados en el Ar

ticulo 123, observamos que son dafiados los derechos socia

les de los trabajadores al servicio del F.stado, poniéndolos 

en ocasiones en desventaja de los trabajadores que se riqen . 
por el Apartado "A", por lo cual ha sido, es y deber1a ser 

obligación de los sindicatos y de la Gnica central recono-

cida por el Estado, la Federación de Trabajadores al Servi

cio del Estado, la de pugnar oor el mejoramiento y defensa 

de los intereses comunes de sus agremiados, dejand6¡a/un 

lado los intereses per.sonales de proyección si ferii~e.~té .se 
•• :,'. > ~: :: :) i.:-.'·,~:::,._·: ': ·'.·_•: 

pretende reivindicar el movimiento sindicalista.;de~::+:~'.'.;Buro-

cracia, con e{ objeto de convertir a estas. orgánlzapiories 

en un factor de gran .importancia en la lucha rev6i.'&~·ionaria 
y en la transformaci6n de la sociedad .. 
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C' A P j: T U L O 'VI 
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C l\ P I T U L O VI 

11 ESTl\Tll'l'O DE LOS '11R!1BP .. Jl\DOnr;s ]'>.I, s1.mvrc10 Dr. r.1\ u:noN DI~ 

1938". 

El movimióhto sind~óal d~ los •rrahajéldoi·es al Servfo:io del 

Estado no se· pudo dar ¿J.:nargen del proceso politice y so

cial de nuCstro púí~ '. G~te surge como faceta de 'una lucha 

de muchos áños, qtie se ~C:»risol ida con el· Estátut6 ~Juric1ico; 

hecho que 11ós·, obfigci n'-hdblar de este. movim.ié1l1:0, divülién-
· .•. i .. ; ·, 

dolo en tres g'raride~ ~tapas históricas • 

. . ·•/ 

A) La primera .de 1.810: a 1937, lapso en gue ·mú=:!stro pais 

1 ucha por oti · Independencfo. y )?Or obtener una estnbiliclacl 

política,, ~edactándos~ Li primera Consti:tución i. rnientrns "., .. ,,. . ,•' '· . ' ' ... ' .. . . 

que el '\novimiento de.::los.: Trabaj acl~rc!s al se;rv:i.'bio dol Es

tado pugna'. por su organización y reconocir.'d.cmto.; · 

- .,_.~ _,._._.:. 

B) En la segur~~·-e,g~~~:;,·~~~;.va de. 1,9'.~.~ a l~'§"~};>rjucstro 
país consblida·csu~··es.fobiiJ.'idad·<oOHtica;v.>él ·.movimiento sin-

· .. :: :· ,..,.:. :. ,:?:,: -~:- i ·., . ~~·:.::::;.~'f~~-(t~:t:~(.:~::.-_-;· . .!>;'. . .-:_.:,··.'.:. ' .. " ... ·, :-, "(,". ~:"· .·:::'.·~;:: .. ¡_· .::·><~~;:<'·:··'.?' ~ .. ;3 ·~?·. -·.· ..... : 
dical de;1os:servidóres<r.lúJ:ílicos.·cans1gtíe.-:ciué';'.cl 'F.strido 1:e-

- conozca ~ ,>;¡;ie·;1i t'J~[;,:{~'Gi··,d~rechS~ ·y ~6~n't~'.:·bnrá ,· s{ · la con-
dición ju;Ía:i.:ca:.d~ .''~aÚ6n''. . .. , ., .. ·•·. 

·' :\~·.·-·,·~- . ...-'-;" '; 
... '. J •• 

·,· .. ,·_ .... ' ...... :¡: ... ' ,··.··· . :!-"' ·, ':,; . : . . -~ 

C) La • §~ff,fu~::·#~~ªP,~'.>;~i~J~9::,6:º ·a ·~ue~:~f~s·:a .. ~-~.~;3~:··distinq11c 
porque :1~~.'.r(l.lp.cior1~~t,~n~·~e. el•.Esta.ao,;.iY''.~us, t,rnpajadores r.;c 
realizan<'aeht'f¡;·::ae'.;'t·ri'<rnatc'o·constit~~·:Ú:inal'§?;e1',movir.ücnto 

- sindicaú'aii~ig·~,i ~~sii'.kcci:i.onas',i con l<i';IJl~ete11sÍ6~ · .· áe i.ncrc

mcntar. io'!if/ni.ve\cis a6.b'.ierlcintar y sÓ~~i-idad' ~6cid1 de su::; 
agrem.i.adC>sC;:.< 
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Los :d.nclicatos nacen en .formu narnlela a la ri.evolución In

dustrial a fines del siglo XVIII y princioios del siglo -

XIX, con el objeto ele mejornr. las condiciones de vicln de 

sus integrantes, unidos en defensa de sus intereses. 

Cuando en nuestr~it',a~e; iflorec1an las grandes culturas an-

tes de 1521, fos .. <J~l3rreros y sacerdotes establecieron pri!2_ 

cipios de lo que ~osteriormente se conocería como seguri

dad social. 

En los pueblos que formaron naciones co~o los ~exicas, Teo

tihuacanos, Mayas ... crearon leyes protectoras para dar 

privilegios en reconocimiento a los que servían a la nación 

como lo hacían los comerciantes, embajadores, capitanes, -

sacerdotes, etc., ya que 6stos ayudaban al engrandecimien

to de su nación al construir aseouias, acueductos, tc~plos; 

al establecer un sistema de riego, establecer mercados y 

escuelas de culto religioso o de adiestramiento artesanal. 

En esta época realmente no existia un organismo que repre

sentara a los trabajadores al servicio del Estado¡ pero sf 

existían personas preocupadas porque estos recibieran una 

retribución adecuada como lo eran los Tlatoani y el Cihua

coa tl. 

.l\ la lle9ada de los cspañolqs y al in.icinr éstos ln conq.uif! 

ta de nuestro país, .lo~ :conquistudorcs estableci.eron un- sis 

tema para manejo de su gobierno, en donde cstablecioron.lu 

prestac:ión de servicios ' propi.ciando asi la existencia.de 

Trabajadores al Servicio del Estado, los que constanf6me~

tc luchaban contra los abusos de las autoridades, utiiizan

ao los recursos legaÍes establecidos en las cédulas de la~ 

Reales nu~icncias. 
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En 1761 se da lugélr al 1rnd.m:i.onto rfol Pdmer ~lonlt' Pfo, el 

cual fiUrqe para proporcionélr asistcncln ccon6micn y social 

a los trahajadorcn que prcMt."'!ban sus sorvicios nl V.ixrc~y1rn

to, y por primara vez se cxti~ndcn los nlcanccs de esta Ley 

en 1776 con el .Virrey .!?ayo Enrique de Hiviera, al otorqnrse 

pensión a los-hü6r.fnnos y viml.:is ele los emplead~s lle los 

~1inistror: clo ,Tusticin de la Hc.:il llncienc1n• ·•· 
·-:·.:"-, 

La etapa comprendida de 1810 a 1937 se caracteriza por la 

inestabiHdnd politica del p<if.n, épocn en la 'que ne dan 

sesenta y nueve cambios de gobierno, dos guertas civiles, 

se muti.J.a nuestro territorio, dos movimiontos extrnnjm:os 

y un sin .nrtmero de conflictos politi.cos r¡ue fueron los 

principales obstAculos para alcanzar la consolidnci6n na

c:i,ona 1. 

Duran te es ta época se pre)?aran ~eye.~> muy ayanzac'las, como 

la Ley de Burgos en 1812, fa cJaf:•es'enviada a la Nueva -

~: ~~~:º ª:~ ~ :~g ;n ~: d;j~~'~i¡~~J,t~~~}iir ;~ ~:s~:~ ir :.:a: ~6: "~e 
las leyes . espanolas ;a~biClo'\a :l:a\'.bt1squeda de_ la libc1:tnd 

plena del pueblo,:,nie4i'9,~ri~5,:'[~'~F~'. ib·í~,;, ~ebia(): -~-' Ía inc!ui'.e-

tud existente, ~e'eh~ici.:h,ú~ Nue~a Espnñn 'la'.Leyc1c' Bnrgos 

la que contem~:i~ un SÍst~~a muy av~nzado e~.: ctú!rito: a nor.
matividad,, pero• su Úe~aaa es ~astan\;:e t~i~i'a.,. , . 

. /·,.-; -.::_..';':·' 
;.,;\ 

La ideologi;ad61_.movim.iento de inde'1;ende'n~I'i:·~c,··6bti.cne 
~xi.to de in~~diuto ~ . sil~~ !cit~e es h~s¿ la ~¿·~~¿ t~~i61:l de 

.. : . .... :~:~.,:_::> ·-::,.<'· .. _ . . ·._:· - ' . ': ·,_,,,·.',¡ . < .. ':>"·,:?:.·::';.>>():.···;·:«·' ··::·-· .. 
1854, mii;ma~n,l'a cjue. sc<facultabual _Coi1g~Oso·.P~rn cono-
cer sobre. ia~i;1J6n~ ion'e:~; v re tiros de losi·~d~v{doi~s pCib li-

• .-· .- ... :·._::·.1_::_: .. ~.:;.;-:-:.;:·~·¡:::· i·.~<;·.-.:::'_.·::.:,(:-,..··._ .... _.. . , .. '····', .1;" _·,_·<(':.':.{~;;"·:·¡:V:•.~' ._:'.:·.·_ .: . 
cos, si tuadpn .qµo, pf.d'vo'ca ln dcsnpariciGfo:- dp1 'lon. Hon te¡:ifos 
por su desa~tf;sa a~d1ni~:istraci6n,<y'.~~ cü;·;·.~·f.obio gohi.crno 

el CJ.UC SC, :h~b6 .~r1rgo del". pügO de l~s pcn~:tonc~ t1~ ).~B fun

ciOnürios y ~n1bieo<los. · con e~te 1iecho s~ iformíl. ai nntecc-
., t ' .. • • • ; -~ • • ••• • • ." : 

dente de lo (Ji.íc :cns:l. ci_en aiios d~spu~s · scd'.11 la. oil:ccci.ún 
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de Pensiones Civiles y de ~ctiro. 

Con este hecho observamos que solo se fueron dando al9unus 
disposiciones aisladas sobre la relaci6n servidores públi

cos-Estado, ucci6n que 9rovoc6 la afectación de la claAn -
burocrátici, por. no tener en forma directa una ~rotccci6n 

jur!dica, las legislaciones existentes .eran aprobadas.Y d! 
rogadas de un día para otro, lo~ue dába lu9ai a condicio~ 
nes laborales precarias, y en 'muchos casos se lle96 a los 

extremos de que. los empleados. públicos. pasaran meses s.ir 
cobrar snlarios, o ser desped~dbs en cada camb:Í.oicl.e qobier. 
no o golpe de Estado,. sin protección jú#ai.cél ·•~· . . . ~ribu: 

. " 
nales a quien recurrir. · 

En 1B25, Manuel Félix Fernández (Guadalupe Victoria) pri-~ 

mer Presidente de México, se avoca al problema del pago de 

salarios a servidores ~úblicos, logrando que dichos sala-

rios se paguen a tiempo. 

Algunos otros actos que pretendieron en esta época regular 

las condiciones de los servidores p(¡blicos, fueron: 

:~, .'I ,· ' .. : 

En 1846 se dio ·una orden.:in.z~r:ae<Jk'.Renta de Tabaco, . la 
cual estipulaba que p·a~~:"ifafJ~~b:tY~·{'.6ri ·de· las plazas vacan
tes'. se observara la .. esc~l~"~;.::~ri .. )J.ac,d~~J. se daría preferen-

cia a la aptitud ya;~:M~~'.i:}~~:(;:\"?u~n,~b e~éls cualida~~s ftie~ 
ran sobresalientes; Este'.;'~cto 0 'cbns·tituye el antecedente 

más remoto del Regl~m~~to aci'.''.Esc;afof6n. 

En 1852 el <1eneral Mariano' Arista, dispuso durante su pe--
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rfodo prcAidoncial, que loe empleados de loR oficios de la 
Federac:i.6n, fuesen inamovibles y tuvinran derecho éÜ om:,ilco. 

En 1853 ln J~y de Lares incluyó la remuncraci6n y ln die

tribuci6n do los empleados pGblicos y estnblcci6 un Tiibu

nal de ;rusticL:i integrndo por el Consejo fü~ 'l.iÍüstros. (.l\n

tecedente directo del actual Tribunal Federal de CoricjJ.~~

ci6n y Arbitraje) . 

En 1867 a la cnida del Imperio Fran~~s, y cuando os reelcc 

to como Presidente de México Benito áu~rez, la Administra

ci6n PGblicn increment6 sus servicios al Pueblo Mexicano, 

teniendo como consecuencia el incrmllénto en el número de -
empleados p\1blicos, 

Ya en esta 6poca se observa que en diversos documentos le

gales se habla de los.trabajadores del Estado, los cuales 

plantean sus inquietudes en forma desorganizada e indivi-

dual, por lo que s6lo en cierta me<lida son es9uchadas. 

Los primeros antecedentes de la organizaci6n .ciií1d:i.cal se 

da a través del sistem~>rnutualistn; siendo ln pr:i.fue!r.~, la 
Soc:i.cdacl ParUcular de·. Socorros Hutüos1 fllndá~h e\ 5°-ac -
junio de 1853 .. ·• Posteri~r1~cnte~_ los':trabaja,10r<:j~":hn~tÍen--

:::n r:~:1:~~~~';;~!¿"::;:'.:iº~:::!~{:g~~ren ofot:f ~~. ~.Ci º~ 
En 1871, ·'ár\te.s·•: de· 1a:muer_t~·1 • de ·Juárez/;. se organl!za, un Gran 

' .. :.'.,;,;.~···::1·'/:<":·~.:.·j:::·"·"'··.:.',:: :·:~ .... ~:.<:.;,·~.,~':',\_-":.::· ' :.::, .. ··:':.:',•·. ·. . ;.. ·'~."'>/:."•' ' 
e frculo de ''Obr0'.ró~ qm{ipiopugnaba, '-éldemás . de .. dil/ersas, !?C:J-

ticion.ei(}~~j;#éi·~.~:;s~ef':~~~.~·~a.rtar ai~s~ti~~~lo- c101:i·~targo·· en 
que . pli~111aneCí h-.í'\:a\: tré\'v'és''i~aé''~di vcrs as' acti V idades ··como un 

peri6dic~ ~~r.a ·6i:;u~blÓ'./ ~l>abrir escuelas y talleres de 
' . ·-... 

oficio,· cte. 
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~odns estas actividnacs tuvieron rcnercusi6n, puuG con el 

i11crc•t!\ellto de EW!plcados pm:a el scrvic.i o del p\wblo cl1ir•1n

te la prcsiclcncin de Ju~rc%, en 187S sa constituye ln ~ri

mern .7urnciaC'i6n 'lutual intn c"lc F.mplenclcrn !"'(1blicoB, bé1jo el 

gobjcrno doJ. prcn.idcnle ·~i<,:tnel Lerdo de 'l'cjndu, l<. cunl se 

conni.clcra. como el nntcccdentc niás remoto de las orqaniza-

cioncf'> f;indü.:;'lles del .riovfrlicnto de los Trabajadores 111 

Servicio del Estnclo, .formalmente hablnndo. En este momen

to el Círculo de Ob~eros agrupaba 18 sociedades con 0000 -

afilindos, un 6rgano de prensa -"El Socialista"- y promuevo 

dos Congi:esos, 1876 y 1880. 

Desafortunadamente existieron diversas corrientes dentro de 

la Asociación de Empleados Públicos, t:iof' lrx cual no existi6 

ni la unid2d, ni la conciencia de clase, provocando que la 

Asociaci6n Mutualista no tuviera ningGn avance. 

Un aiío más tarde se funda la Confcderaci6n.de los .J.•rabaja

dorcB ele los Estarlos Unidos Mexicanos, el 5de ro~i-zo de 

1876. 

Estas organiz¡:¡cione~ ,dieron, un~ r~ivi.nc1f~aci6n ecb~6mica 
pero al mismo ticmpc) crearon c~ntros,,c1<'.l'.debat'c y •.. dl-visi6n 

lo cual impidió , que,, ~r~~isti~~:~~ ·el ;ér.1~#
1

~,~:;,~e \,'.'.1~.ni~tad~-
ra de 1884 •... •:>,:.<··, · .. {.;;,/" • :"/:"· .·'··~ .. :.·· 

·· ... · ·, • .. _,,·_ ..• ·;;;'E1/[i2~!'>.').;(C. ..· .. ··:;;f''.·,·, __ ····• · .. , '.•'.<··%!i:v.•.:: ...•..• ,c·z','.~fi;~~t·.·.··. ·.·· 
Durante .. el• Pod;i..ri'.afq:/;;son· pocci's:,_familiéisflas.,quc,:dct~ntan el 

~::::ay a~~t ;!:~~~~~~f ~&~r~::~~,~~~;~!~~~~f f ::;~}~~~Í~'Ji::r~: 
pGbl i cos ; si tu~di6'ri:;;i·~tie :dcr i vd • en ·una ~epresi6~' d~~;~ Í:lln't~ .. con 

tra cualquier mo~l~Í,ento de n sociaci6n.' É~~ hastd;:fi~ales:: ele 1-

siglo XIX, principios· ·~el siglo xx, cun11a,ó:,~i::oi·i~¡{ri'~"~; '1~is 
primeros movimiento~· sociales para el pe~samieritci~·sintlicn-
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lista, diseminad0 eU.cnzmcnl:c .t?Or los ho1~1 11nnos Plon•s M:i

g6n, 10~1 que tr.:il:.i.iron de on1a11fzm: el proletnriado inthrn

lrial. Es en 19QG cu.:indo sc dn ln pr:i.1ncra rclaci6n entre 

empleados federales. La Scci~dad Mutualista y la Uni6n 

~lutualisla de '1'.ele~¡r<i fistas Fclleralcs, :i.clentificndos por ln 

ideo loe¡ in de Ricnrdo y Enrique 1~1ores ~!i:\q6n, maní ficstnn· su 

repudio en form4 •. conjunta en contra de ln dictadura. 

En es j:e afio. 1b~ hé1·manos F l'orés Mag6n, a través de un pro

grama y m'anif.i~s~·b-·~p1.lb'J.ib~db ,por e 1 Partido Liberal de San 

Luis Missouri;;::~. u~, d~~'.ári:te si.t;exilio proponen: 
' .... ·,· .. ·' ,, , .......... _.¡,. ' .. 

," . ;.~· ~, , 
! .... ' .. ·,;,,/;._-,-:-:. '" ::· 

.·.·_,,;:··i·~:.·''- . 
·.:~,\- _;' ·.:.:,:.: .. 

Establecer un salario ffi{ri:i_~o y una jornada laboral.de ocho 

horas; reglamentar'el ·s.~t~icio doméstico y el trabajo a -

domicilio; vigilar. éJ t:/~b~jo n destajo; prohibir el empleo 

de menor~s ele. i4 años de .edad; obligar a los empresarios a 

mantener las . mejores ~ondiciones de trabajo; obligar a los 

propietarios r~i~ares, a.dar alojamiento higiúnico a sus tra

bajadores; paga~"'in~~füriizaciones por accidentes de trabajo; 
: ,¡;. '··'':1 .. ' ... ,· ' 

suprimir tiendªs,éfo/i:.~ya;:.y.'pagar con dinero en efectivo; P!:. 
. • ' ~:/".'' . .' .. :,~.:.,.:::·~::-,~'.:.~\~·.~;.;:_;~:.,\.·:~1~ ... :.~,:'·>·:.',,·.:.,:~::.-'·'·": .; 

gar en cond1c1ones,;d~:·;':Lgualdad:, ..• a(los trabajadores mexica-

nos y extr~nje1/hs.~·.·¿ciJ~ti~!::~¿].ci.~ha ~foima.parte de /fotos, 

y hacer oblig~t6:rio e\ d~~d~ri~o dominical. 

·:.'·: .·.· .. ·; 
., .¡;. 

En forma aÍ{t~r.i.01!-; a es't'e dÓcumentÓ circuló· el·. peri6dico -··: .. ·· .. >:.~.~~/·=< .. -·_ ... · ... '.' .. , ... :<:·~·.:.-,_<_ ----: ',-,,·,.,:.\··.:i.:· ... :·· - ··.:·:··.·_·.:;'_-., -. 
"Regcncración.~~., ... también.:.editadoj_:for los. he:pnanos Flo-res ~la-

g6n ¡ misín~··~uq:':&xhcirt:él;~\i6s·o.b~~~os a la ü~iÓn, ~ la orga
nización Y.ª ~·1d luchri c9ntrn la Dictadura Pórfi~ista. 

:/'!/::;-
-. ' ~ 

·.·· •' . . ·' - ··-.' 

Las propucsta~·de.l g:i;u~~.magoriist~ se cxtiencleri primero en

tre los mineros del cobt'e de Cananea en el' Estado ele .Ronorn 
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y en cU ven1ns ion ns de la .í:1:ontcré1 con los l~n l:aclos Unidos 

y se aprovechan los contactou de los trnhajndorcs qua emi

grahnn temporalmente para propagar su ideología en las [~

bricas textiles de Río Dlanco en la rc~i6n do nriznba, en 

el ~stado de Veracruz. 

r,a huel9a de 'Célnanea y 1n rebeli6n ·obrera de. :qfo Dl~ncb 

en 19 o 7 fueron réJ?r imidas en forma sangr~forita, lo' '.c~al .. 

provoca la destrucción completa de la cstrucf~1~·n ~ictntoi:ial. 

La Revolución de 1910 y posteriormente la Constitución <le 

1917 son decisivas en la lucha de los trabajadores del Es

tado, ya que estos dos movimientos los orientnn hacia la 

bQsqucda de un contenido eminentemente social dentro de su 

movimiento, y son ambos movimientos los !?rincipios funda-

mentales sobre los cuales se fueron desarrollando las ba

ses jurídicas y la acción revoluciona~ia de los Servidores 

POblicos. 

Al triunfo .de la P.evol'..1ci6n c1e 1910, '.~~\,~iecto ,presidente 

Francisco L Madero, .por .. dec~eto'•del'Con;#e~o d~ /1a tf1Ü6n· 

~:~~:::;:ji~;~~¡~~,i~YÍ~:i~~t~¡~~}~~i~~1~~~~~~~~~~~!~~~~··. 
el Ca pi ta1i:y,'el}frab:a:JJ:), i ildj udicápdos'e·hin;1b'.:forit:o;t1os·'. ob1i,e..:. : ',·~· .. · ::··.·:'.~~··: ·.·. ~< ·\'-: ··: ·.~ ·.;· .·,-::·' :·1\s'::· ~:.:·,' .::.:. ·\?_:,;· :/·::·; .:,:t~:.';f: · ·: .-·. · ... :-: ... :.: ;~·~·; 1 :>.:·.·: :·, ·1 ; :· .... :,_.('\:.';7,{~'·;(::··,. :: ;-: ::·· ·. ·; . :, · ·' · 
ros, lo que·.·:provóé:6'.'.L!'1e,\es~ablé'é.iéran 01:.,;C:ontrato:y .. '1as:;·.t1:i'- •... · 

. ; ·. . ;:'·'\.'··_:'.' '. .. .: ·_(!: '. ::.-: ;:,,~··.t~;/::: ',' .. :. ::".''..:' ·: '• :.f' ·' .~. ~ .. :.~·· ;.·:' '· -~ '. . : .. :. :' . . :~:::-·. '. .'>:_.,.. '.',, .. ·.:' <··. • . ::, . ::<. :.«.: ··.;,;-...~ _.. :·: ' . ' .. 
rifas sala:t;foles•1paré(la;; i11dUstrfo textil'.1.'.dcri.ivando est•1s 

luchas ~n 'ía . revciiU6i¿~ .. a6 . ~arias huelga~ en fnv:or:.:áé ).o~· 
trnbajador~~. ·• ' •··. . ' . 

~- .. ':~·-~.;.,:. '.· '.:.:~?· .' ·. 
:,.,,.;" 

El 22 de febrero de 1913, al ser· asor..ií:J1a~~ F.;,aricfsco · I. !1a

dero y Jos/j Marfa ?in.o Sutiré~ ,.;:~e doseiÍÓad~nn.un nuevo mo-
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v:i.rnionto en contra de Victoriano Huerta, el cual ne hab:l.:1 

apo(1cn1do del tJodcr cjccuti.vo. Este hecho cla lugnr. a lñ -

Rcvnluci6n Constitucionalista, encabezndn por Vcnustiano -

Carnu1zn, mismo que dos conoce los poderos de . •la l'odernción 

y qunc'!a nonJ:n·aclo como pr:i.mOl: Je.fe a.el EjGrc:Í.to Consti.tucio

nalista. 

<",','. ;.:. 

1\1 tr1unfar\·e1· const1tucfona1.1smo conha<c'~ü:cia'·ae victbria

no Huer.ta; 01,24 de septiemhrc· de l9Í.:{/ e'~~·~~1,·fiJ01u6i6n· em

pieza. su trans'for1naci6ri de poÚt~.c:a..:n\iiitar'. ¿n socinL . 

A partir de 1912 cuando se encontraba organizada la Casa -

del Obrero· .Mundial, como primer gesto de la conciencia re

volucionaria de los Empleados Públicos, se integraron a la 

organizaci6n la Unión de Carteros de la Ciudad de ~6xico y 

Emplc.:1dos de los Talleres de la Casa de ~oneda y de los 

Trabajadores Tranviarios. 

La lucha de los Trabajadores al Servicio del Estado no fue 
\ 

nada fácil y se prolon96 por muchos afias, misma que se agu-

diza cuando está a punto de terminar la Revolución, pero 

continúa hasta llegar al período de reconstrucción y conso

lidación de los gobiernos revolucionarios. 

Los constituyen~es ,d:e ·1911. implantaron artículos .proteccio

nistas para ·los trabaja;dOres asalariados, y .aún cuando en 
.:: ·. (I:.:;;~;·<'º···::;·>.:~)<~·:,';y.,~:.~·'.:·:;.:::·(:::-'~i,/.· .. :·-"·::: . : · ...... . ·. ·. ,_._>·:/_·!.-;, 

cierta. fch:'mat0:sei~exól'uye':);a; los servidores. del Estado, ya se-
. · ·~:.:>::··:i:!:.;·;~,~ri"~)-.'r}~-~,·:::.:..:.:) .. :.:r;_.: .... ~-;~.:.·-;:::/.' ... ).1>-<· : __ · ... ·:._>:,,::\:. <>·.:. .. , .. ;. .. .. .. . . 

ñalaba la·Constitución,'.\la•conveniehóia'de·reglamentnr en -
:···:.:>·'i :'~::;'.,::~:;·>.·~·-:·/· :<':.': <·::•-.·: __ /:: .. -'.· _::. -:/:~:/:<:·<~:,,. ', ::_-, .. · .. 

forma 

tado.' 

especiial:.·'•la'S condiciones ;de, los .. trabajadores del Es-

lnclu~o•:e~ la re~acCi6n or:t'~ihar.i.a del l!.rtículo 123 
. "·. . -.. ··.·.'' ·. . ' :: ... »:<:·:-,,~,:·,<-:·:;\;-_ 

se trata de regulat larelaci6n~aboral de los servidorco 

públicos y de ésta se derivan los ~rimeros ordcnamient;os 

que en forma m&s concre~a tratan de regular esta rclnci6n. 
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Como oj emp.l.o du estos orc.1c1wm:icntof; te11omos: J,cy ciol ~~r.a

hn:i o pnra al Entado de l\~1unscnl:i.cntcs de 1928, .1.n I.cy del 

•rrabajo del r:stado do Clühu.:ihua de 19 2 2, al C6di.go dc;i Tra

bajo del Eatrido de Puebla de 1921, Ley Rcglament~rin del -

Articulo 123 y párrafo primero dol Articulo 4o. Constitu-

cfonnl del Estado de Chiripas do 1927 y al Sei·vkfo Civil 

en la Ley. Federal del Trabajo de 1931: 

El Constituyente,. al recono6e~ derechos laborales a los 

Servidores i1 glüiC:?s• a tr~vé~; del rubro 11 cm511.eéldos" que in

cluiu en el'A~·~iculo 123>,.proyoca que m1rjan los pr.i.meros . 

sindicatos b.ajb·.:i~~,a~ep~ión"~s de hermnncl<ldes, · clube~; Únio 
:. ··:··_ ·;" .. '.-.·_i::,··:-.'-:,_-.-.-. :.".·::,.: .··.·_' ·.. . . · .... ·.. . ·-

nes, cfrculcis1L·~:C>'d:ü~;dade~··ae·.ayudas mutual.istas; · acci6n 

que estimula ·,1 ·':J.·d~''E:'1np~.~~~Ós' Ptíblicos que ha~ta> el momen

to se cncontrnban margin6.'.d0s, para que did.gieré";n· t6dos'. sus 

esfuerzos a org~1~i .• ¿Úse. para reclamar sus d~~~chd~!:·+~ol1vi·r-

:: 

6
:::·:i.::::>;;th:~:::~::~~o:01:~.~:~~i:::~~~Í~~l~i~f !f ~;:_ 

gos de salarios, el •incre~~J1to el.e J.()S mism()~ ;y pbt''l~' 6J:>tcn;_ 
ci6n de pensiones y jubil~ci6nes. '>'.;.· ' · 

·. •". ' ,. ·: . ';... . ~· .. : . .' ,., 
::· J ~.¡' . 

"t', 

';'· "'· 

Al comenzar a or-gtll1i.zar~~~; iós:·trabnjad~res ·del Ésbido y lo

grar hacer reaiici:aa}~1cjuí16'..; ·ideales po~~ muchot:i..c~ip6 ·bus

cados, inician lS: :<operáción;de ·· fórmulas de· autodefensa·· co

lecti vu, porqui.d2;~l)~endi~r~n• qlie Í~ verd~dera ·fuerz.a rtl'."" 
dicaba en la 6~.Í.6r1',\.: . . . 

;r:: .. /,.·:··. '· .. . ·. . ·. 
, , ,i;~-:>/~.·-~·.:4;/ ·:~,:·~··',• ·, ··:~<> •, I· 

Los servi.d~reif~.ciíst1'6as/ ~1 . .-fqr.mar parte• ae la é·l~~é·: tra~ · 
bajadora, pai:\:.ic::i·i?ti~····én. e1>ccin'ven°ÍÓ "firilia~1o. cor/~6n:.venus
tinno cari:anza, .~n.~LCúai·:,:sd\comprometC:m .conjtt~itanidn.t:ó··él 

defenacr. eJ .. · ªº·~:t~~h:~?, .. s.·Li,sf.fc·~~.é.;,c~.n·,• •• :.1 •. · .. gC>~f.;SP~~;·C~jh~.:@~.~fºi? ... 
na lis ta y éste a•. s\í: VCZ;¡ai exr,i,edil~•:leycü.i\.cn'.·f avór\.acifla , bil

< ·':<;·:.·:~_- .. ·.· :';' (.':,:··\·:<·.'1·_/:_-~··:. ",:'._'.-._: ·.·· ... :··-,:.,_ :: ,_,¡:",::· ..... ;_</--.:;:.:'.(:.;·-:·:~.~~:-).';;':)~·· . ...- :> .. 
se trabajadora. ¡J,os or:i,mqron:ci1:.intec¡~arse ;a:,esta)t~1rea '."" 

son tr.nuaj adores .·~e.·.· l~s d~~clt~Í~ci.~li.~n·~·;~'.' f~brii;~ .y'.~i:l.i-~ 
tares. 
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AGn con la publicaci6n del Articulo 123 Constitucional, 

·,s trabajadores del Estado se consideraban marginados, 

pues constantemente eran amenazados con la congelación o 

~~uucci6n de su salario, cese en sus labores e incluso a 

algunos se les negaba su derech~ d~asocia~ión como a los 

trabajadores de materiales de guer~a; así mi~mo carecían 

de todo tipo de seguridad social y de prestaciones de ti

po social o económico. Esta situación de inestabilidad -

repercutió en la prestación de servicios e imouls6 a los 

trabajadores a rebelarse debido a las precarias condicio

nes económicas y sociales que prevaleóían en este sector. 

La. primera huelga magisterial que es dirigida por Vicente 

Lombardo Toledano, propicia como ya señalamos,, la funda-

ción de maestros Vcracruzanos, el cual se afilia a la Con

federación Revolucionaria Obrero Mexicano, a trav€!s de la 

Federación local de mar y tierra. 

Debido a las mismas causas estallan dos huelgas Más; una 

en 1925 y otra en 1928, culminando este MOVif!liento con dos 

logros: primero, el que el Estado reconociera su carácter 

de patrón respecto a los servidores públicos y segundo, 

que la huelga se tome como instrumento de lucha de los tra

bajadores al servicio del Estado. 

As! mismo, se obtiene como prestaciones, el establecimien

to de un decreto establecido como la pensión del retiro 

para los maestros y la inamovilidad de los trabajadores, 

prestaciones que no pudieron hacerse efectivas.durante el 

gobierno del General Alvaro Obregón. 
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Los tlirigentes del Sindicato de Trabajadores de Limpia 

plantearon una inconformidnd al pretender cesarlos masiva

mente, no siendo posible dir·' o ccse·debido a que se amena

zó con unn huelga general, con·cl apoyo üc otras dependen

cias que comenzaron a org~nizar ·nuevos -sindica fo~ .;/:c6ri 
'~ -' ,. : ·«: ·. . ' '. .- ·. . : _ .... ':'. _,"." .. ">.'.·(.:-~ :, :::,;:-.. ~;·-··. ' 

este movimiento se lc:igr6 ~l reconocimicinto del, .Si_.)_1~~.Cato 
de "Trabajadorc:!s y Empleados del Depart,111ierit6·a~·,;\I;lriif.>la1 · 

Transportes y .!\nexos~ los que plantearon en. su ,p:iÍnK!iá-·~ 

asamblea general un pliego de peticiones para sciropr'e-

sentado a lns autoridades, con los siguie~tes puntos d~ -

resolución: 

l. La jornada de ocho horas diarias de trabajo. 

2. Un día de descanso con goce de sueldo por cada 

seis días de trabajo. 

3. Aumento de salarios. 

4. Atención médica, medicinas y pago de salarios 

durante el tiempo que durase el enfermo en sa

narse. 

5. Derechos al ascenso escalafonario y buen trato 

a los trabajadores. 

6. Inamo~ilidad en sus puestos a los trabajadores 

que son cumplidos en sus deberes. 

7. Pago dé salarios caídos durante los días de 
huelga. (l) 

Esta petici6n fue recibida por el General Celestino Gasea, 

gobernador del Distrito Federal, el cual acept6 en todas 

sus partes los puntos resolutivos ante la amenaza en cada 

uno de los puntos, que de no resolverse satisfactoriamente, 

se haría un movimiento de huelga. 

(1) Historia del Movimiento Sindical de los Trabajadores 

del Estado, pág. 48, M6xico 1982, FSTSF.. 
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De este movimiento se deriv6 la Constituci6n ele otros sin

dicatos como el de Par0ues y Jardines, el de Pavimento v 

Bacheo, el de Trabajadores de Aguas Potables de la Ciudad 
•r. M~xico, cl:c, 

Mientras estos acontecimientos se daban con los servidores 

públicos, los obreros tenian una actividad sindical MUY in

tensa. El lo. de mayo de 1918 habían surqido, en Saltillo, 

Coah., la Confederación Regional Obrera Mexicana (CR0~1) ba

jo la )Jresidencia de Luis N. Morones, que en su declaración 

de principios reconocia la existencia de las clases socia

les y el derecho de los explotados a luchar contra los ex

plotadores. En 1921 nace la Confederaci6n r.eneral de Tra

bajadores (C.G.T.) 

En 1925 el movimiento de los Servidores Públicos obtiene 

su primer conquista importante al conseguir que el Presi

dente Plutarco Elias Calles, establezca la Direcci6n Ge-

neral de Pensiones Civiles y de Retiro, que reprcscnt6 el 

antecedente directo del Instituto de Seguridad y Servicio 

Sosial de los Trabajadores del Estado (I.s.s.s.T.E.), el 

cual otorgaba beneficios mínimos a los trabajadores y no 

tenían el carácter de aplicación general. 

Hasta antes de 1931 la relaci6n entre el Estado y sus ser

vidores era regulada por leyes administrativas, consideran 

do el servicio público con carácter civil; con esto se 

olvidó que tanto el empleado privado como el público son 

sujetos de derecho del trabajo; La idea de dar un carác~ 

ter.civil a las funciones de los empleados públicos domin6 

en el proyecto de Código Federal del Trabajo de 1929 que -
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remiti6 el presidente nrovisional Emilio Portes Gil al Ho

norable Congreso de la Uni6n, el cual no incluy6 a los Ser-

vi dores del Estado CO!'\O sujetns del Derecho del Trabajo, y 

no s6lo los i~nor6, sino recomend6 la exPedici6n de 

una ley del Servicio Civil ~ara oue rigiera esta relaci6n. 

El 18 de agosto de 1931, cuando se expide la Ley Federal -
del Trabajo, insiste en la misma idea y con esto se va de

jando atrás las disposiciones del Articulo 123 Constitucio

nal; dicha Ley se expedirá durante el k~gimen del Presiden

te Pascual Ortiz Rubio, la cual señalaba en su art!culo 
2o. "Las relaciones entre el Estado y sus servidores se re

girán por las leyes del Servicio Civil que se expidan". 

En virtud de esta c1isposici6n, el 14 de julio del mismo año 

entra en vigor el reglamento que fija el Estatuto del Per--· 

sonal de la Secretaria de P.acienda y Crédito Pablico. 

En concordancia con la doctrina contenida en la Ley del -
Trabajo, el General Abelardo L. Rodríguez expidi6 el Acuer

do sobre Organizaciones y Funcionamiento del Servicio Civil 

el 9 de abril de 1934, el que entr6 en vigencia en noviem

bre del mismo año, considerando como un antecedente jur1di

co de las revoluciones entre el Estado y sus trabajadores y 

del propio Estatuto Jurídico. 

Con estos mecanismos, el trabajador al Servicio del Estado 
comienza a luchar por sus intereses laborales a trav6s de 

sus organizaciones gremiales, y es la Comisi6n de Asocia-

cienes de Empleados de la Secretaria de Econom!a, la que -
pide al gobierno se establezcan el nago de indemnizacio

nes y horas extras a los servidores pablicos, a lo ~ue 
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accede el Presidente Abclardo L. Rodríguez, además de auto

rizar un incremento de 5% a los tru.bajadorcs n.ue perc.ibieran 

más de $200.00 mensuales. 

Esta condescendencia y su preocupación por evitar vejaciones 
a los trabajadores contemplados en el reglanento administra

tivo, ayudó a ~ue los servidores públicos, a trav~s de di
veros movimientos, aseguraran su capacidad de lucha. 

Este año fue prolifero en la creación de orqanizaciones sin 

dicales burocráticas; entre otras se funda la Uni6n General 

de Trabajadores de ~ateriales de Guerra, el Sindicato de 

Trabajadores de Limpia y Transrorte, pero todavia no existe 
una real libertad sindical, ya que este 6ltimo tiene que 

realizar sus reuniones en el más estricto clandestinaje en 

los locales de la Confederaci6n Nacional Campesina que es

taba dirigida por Graciano Sánchez. 

Los despidos masivos injustificados y la total falta de ga

ranttas en el desempeño del trabajo para los servidores pú

blicos provocan que ~stos se inconformen y poco a poco tra

duzcan ~sta en peticiones concretas y se creen organizacio
nes de segundo grado, con el objeto de formar frentes comu

nes de sindicatos para la defensa de sus derechos fundamen

ta les. 

Para 1935 con el General Lázaro Cárdenas, las organizacio
nes sindicales que se forman, surgen bajo la denominaci6n 

de ·alian~as, las que surgen con el pro~6sito de crear 

frentes comunes más amplios en pos de la defensa de sus in
tereses. El orimer qrganismo de este tipo e~ la .ll.li.anza de 

Trabajadores de Salubridad; el 8 de julio del mismo a~o na
ce la .l\lianza de Organizaciones de Trabajadores al Servici.o 
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del Estado (AOTE), la cual pretendía uni~icar a todos los 

organismos sindicales burocr~ticos de la época. 

La Alianza de Organizaciones de Trabajadores al Servicio -

del Estado se funda entre otras organizaciones con la de 

Limpia, Aguas Potables, •1ateriales de Guerra, Casa de ·~o

neda, Penitenciaria del Distrito Federal, Parques y Jardi

nes, Talleres de Maistranza, Pavimentos y Calzadas, cte. 

Los primeros secretarios de esta Orqanizaci6n Sindical son 

Roberto Aguilera y ~Toaqufn Barrios, !'.'rocedentes de la 

Uni6n General de Trabajadores de Materiales de Guerra; es

ta organizaci6n se puede considerar el antecedente directo 

de la Fedcraci6n de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Con la AOTE surgen otros Muchos sindicatos como la Uni6n 

de Empleados y Obreros de la Secretaria de Hacienda y Cré

dito PGblico, el Sindicato de Trabajadores de la Imprenta 

de la Cámara de Diputados (Sindicato de Trabajadores de 

la Cámara de Di~utados), la Unión de Empleados de la Se

cretaria de ~elaciones Exteriores (Sindicato de la Secre

taria de Relaciones F.xteriores). Cabe señalar ~ue dentro de 

este Sindicato destacó la participaci6n de la mujer, la -

cual se pensab~ no se arriesgaría a participar en este ~i

po de movimientos; ellas demuestran su ca~acidad de aqru

paci6n en el grupo de Evaluaci6n Fernenina de Economía Na-

cional, que posteriormente se extiende a otras dependencias 

del Gobierno Federal. 

Los•principales postu,lados por los que luch6 la Alianza de . 
Organizaciones de Trabajadores ~l Servicio de~ Estado, fue-

ron los siguientes: 
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Inclusi6n de los trabajadores del Estado en la Ley Federal 

del Trabajo, reformas a la Constituci6n para que los traba

jadores de Mater~ales de Guerra pudieran organizarse, ya 

que se les consideraba como miembros del ej~rcito~ jornada 

de 8 horas diarias de trabajo, PWJO ele tiempo extra, at2n

ción m~dica y suministro de medicinas, vacaciones, descanso 

obligatorio del 7o. d1a, salario insalubre, suscensi6n de -

ceses cada fin de a~o. No solamente se luchó por las reí-

vindicaciones anotadas, sino que también se luchó en con

tra de algunos titulares de Secretarias y Departamentos au

tónomos, quienes se oponían tenazmente a través de sus sub

alternos, a que los trabajadores se organizaran en sindica

tos en sus respectivas dependencias. <
2 l 

Por otro lado y como resultado de la decisión de grupos de 

varias de las organizaciones obreras (CROM, CGOM y CGT) y 

de varios sindicatos independientes, se crea la Confedera

ción de Trabajadores de México (CT~1), con Vicente Lor:lbardo 

Toledano en la Secretaría General y Fidel Veláz9uez en la 

Secretaría de Or~anizaci6n y Propaganda. 

A través del buen nivel de organizaci6n que alcanza la .1\0TE 

en agosto de 1936 efectúa el Primer Congreso, derivándose 

de éste la Federaci6n Nacional de Trabajadores al Servicio 

del Estado (FNTE), la cual adopta el lema "Por una Socie

dad sin Clases", influenciada por la CTM. 

Como plataforma reivindicatoria, la FNTE planteaba entre 

otros puntos, el de luchar por la incorporación de la Bu-

. - - - - - - - - -
(2) Historia del Movimiento Sindical de los Trabajadores 

del Estado, pág. 73, México, D.F., 1982, FSTSE. 
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rocracia a la Ley Federal de Trabajo y rechazaba la posible 

expedici6n de una Ley de Servicio Civil, pues consideraba 

que 6sta impediría la organización sindical burocrática. 

Al frente de la FNTE qued6 Joaquín Barrios Riviera, ges-

ti6n durante la cual se propiciaron el surgimiento de varias 

uniones y sindicatos que fueron fortaleciendo la asociación, 

entre los más destacados fueron la Unión de los Trabajado
res del Departamento de Trabajo (Sindicato de la Secretaría 

de Trabajo y Previsión Social), la Unión de Trabajadores de 

Pensiones (Sindicato del ISSSTE), Sindicato de la Procura

duría de Avales de Jurisprudencia, Sindicato de Trabajado-

res del Departamento Agrario y Sindicato Unico de Trabaja
dores del Distrito Federal. 

Todo este proceso de concientización sindical en el orden -

burocrático, provocó el deshechamiento de la concepción de 

servicio ~acial ae los trabajadores al Servicio del Estado 

y surgió una nueva corriente estatutaria en concordancia 

con el Artículo 123 Constitucional, que de acuerdo con el 

Doctor Alberto Trueba Urbina, esta corriente identifica la 

llamada Función PtfüU.ca como una relación de trabajo de 

carácter social entre el Estado y sus servidores. 

En febrero de 1938, a iniciativa del Presidente Lázaro Cár

denas, se propone una iniciativa de Ley para que exista el 

Estatuto Jurídico para los empleados del gobierno; hecho 
que es duramente criticado y sancionado por varios legisla

dores, los que se oponían a dar seguridad laboral a los em

pleados p(lblicos. Esta iniciativa es bien toMada por los 

trabajadores los que•realizan una serie de manifestaciones 

a fin de que esta ley se aprueb~. 
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Los legi~ladores que se opon~an a su existencia llegaron a 

negar todn existencia de cual~uier norma jur!dica que ga-

rantizara los derechos de los trabaja.d()res .y lot; que ai::io

yab<in lñ existencia ... del mismo ... ·éomo una·:•Ley'reglamentai:ia del 

~: t :~u~:t:::. 1~
0
;:~~~:~~t~~itl~~~K~!j,~~*~1~~~.;~n~RE~~?1"::_:. 

dependientomente ·de····•: la f.~ripi6nfi!?t1bl:i!qa''.sc1cl':Est:adq1~:túste - · 

::t~:":.~::t::~:ºitnt~~.~~1~~l~i~~~~~~1~if~~~~~f t~l.::~::• 
se preserva la funci6n admiriiJ;tJ:á;i ~ár:'en'''Stianfo'·a.·:'ln · requ-
lar idad ac la pres~.~dits~···J~i',·ir¿~\·~~~~i'~·W~\~·~/',i~:~'.f:~p:~cfo ae 

_,, •1 ·.:":> <·: :.-:: .:/:;,:·- ·, ·· ............. ,., · ... 
·~.· ... :: r_\ ·¿~:i·-:~1;_ '.,.· ;'.;~:· ···}•".";t;' ;· .. ,, 

:-.. :·<- ·. ~ ;~·-:_~·.·:::: '.' 
los mismos. 

El afio de 1!138 es füici.sivo para el movimÍet~to sindical, pues 

finalmente la iniciativa del Presidente Llzaro Cárd~nas del 

R!o es publicada por el Congreso de la Uni6n en el Diario -

Oficial dél 5 de diciembre de 1938. El Estatuto de loe Tra 

bajadores ~l Servicio de los Poderes de la Unión, ~onstitu

yó el nuevo derecho laboral burocrático originado en el ar

tículo 123 Constitucional. 

Esta legislación seconside:r6 como la proime;1=a Ley reglamen

taria de1.··l\rUcu16:.:.l23, ya ,.oue en;' ésta· sd>'Cobsignabah·nuc--

:~:~:=~::::~:~:1:!~~;::~~:¿~~~~~!t~1;;~~~~if !f :~~~¡,~~~f t~ i: 
denominados .Juntas Arbitrales t· Tribtirial<;i'de Arbi fraj e; , ·. 

· · · · · .... • .. >.~·· · ·· ····,:;;f;<r:'.: .. ~e~,.·;:· 
' ·'··'·., ~,/~ .·,:,.'. . .. . \ .. ·.":1··:~>· 
·):,_:.~··<·. ' :·,.;_».~ ' ";' ·(. << ':'..;".":; ' 

se ha considerado aLE~·tatuto~J\lr!dico'comó.ia pdméra· le-
. '•.1.··· .. <: . .":'.··.:· .. ':~: . . ·· .... :'>:<:>~~'.,'.">.\:····'". \>· :·.":,:····:j\l':~>::.- ·:" .... ·· . . :·:.-": .. . " .·· .· -~_ .. _ . -

gis laci.6n r,eglamenta~1a;:·a~l trabájadór büro~rático ~ la más 

avanzac1a del. 1nunc10', :~~rit'Ó a.e patÚda de un<nuevo a'arecho 

sustanciril y procesai.,de1 trabujo burocrc!itico, 
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E~ta nueva concepción de ln relación laboral entre el Estn

c'lo y sus empleados, q0nernl el surqimicnto clu nu~vns. ar,oc ü1-

c1ones sindicales, corno el ~- .diento de la Comisi6ri NAcional 

de Irrigación, el Sindicato ~cvolucio~~rlo de ia ~~ribnaurin 
11ayor ele Hacienda, el Sindicato de Comu'nicncioÚcs ·y obras -

Públicas, el Sindicnto r1cl Podor JucÚci.!:\i l~ec1CI.;riJ./ el Sin_.

d.i.cat:o dq Agricultura y Fomento, el Sindicato.déTrabujndo:-· 

res del Poder ,1udici al del Distrl. to Federál y el;. Sindica fo 

Unico ele los Trabajadores de.Economía Nacionnl. · 

Dentro de dichos sindicatos hay una nueva visi.ón, y como· 

ob:Jeto de trabajo el de "la defensa de los derechos ·e inte

reses comunes de los trabajadores y el fortalecimiCntó tnn- ·. 

to del Sindicato Burocrc'.it:icci como de las Instituc·iories de 

la Hepública" • 

Es to orovoca entre. ;los Sindica tos reci~n constiÚ1ÍdÓs en 

hc'.lb.i t~ de iden ti_fi6a'ción1 <~·Olidaridad .···~ int6gt~~1:f.;6k•'y l.a 
\. , : ;.: .. :.' .<. , : , ;.' •;;:<'. :·',· .( : '·.·: .:, ,:, '· . :·(", ·,· -'. ,.;,~:.,.:·r<¡·~:(;} .. </;~:·:'.·::.;·; -:,; . ·:· 

prueba palpableJ'de.( estos hec.hos se,. da•,en!. el Cphgrcso ·qua• 
. -.. • . .'· ' .-.'., .,: -·: ··;·:· ... '. ·: '\\ .<.~::< ·. · .... ' ~-...... _·.·:_< :·: ,;'~ .. ~: ;; ;':· :·- ' .. -·. _:; .. : .. ::~ _,:_~~~- .:,:.= '.:.-~::·-~~·1::;'.f.::~_ .. ;. '\· :· ... ~.'. > ..... _ . 

celebran del 17.'.:ai: 29 de.'cic.tubre·.de •1938,;,,:en')el•;tcual ;·cons · 

ti tuyen la Fe?·~~~~,~:~~ .. ae.·· .. s.f'.f.~i~'~t~~/O:~tfi'~·~.~Yt~.S~i}~~·~'.tfri.~·t:~c16· 
el lo. de noviernbre'•del: m1srno>añO·en:ter1 Coúg'reso :_ordinario, 

- ._ .. , - . :··.::'._:; .. ·< _ ._ . .,, . . :-::.:; .. ,·.,>:-~>; -:.-.. ·· .. :-._~·.-.. · -·.;. -~\ -~: :,··~: .. ~:~:-;,('.:.·~"-:;::~:··:.~ .. :~:-1<? :'. '. .:<·:·1;::1::-:r::-·-: ... ! •• , -~; _.. ..-·-. _ 

con la ·partic.ip<tci6n de J.3S1<,'delegat1qs/efecti~psf,,da:;/J2~:Sj.í1-· 

di ca tos~· ºrt.ªri~~8;,~~.·.··l.erna.· .·:~~f'i~R:·:.~·~~.?d~~?~.1:·'.~?5%~,WJ:~.;·;~~i·.•.~•· 
Pueblo".,. con'!1?uridamento en/el proyccto>d~lEstáttito;'Jurí.-

dico en ias· a;t\J~1os 55·· y 4~~ .t:~aAsitar;¡º::~ºri;.·&i.1>6~5º~~: 
do hacer un. rn()Jimianto de. iti.cha dem6c'~ttt:ica y i r'~~biuciona~ 
ria. 

Como ya habíamos · señalu.do.,;'. el Esta ttit.o';·~rui,1c1icci;~·~·-~ubU.ca . 

el 5 de dicicmbr~ .'ac~ 1938/;'.
1
~~ el cutll:.se r~6~~i~ac~ bbnio 

obHgacioncs del· Estado lds!~~~st~ci6ncs por las,·c.¡üc · vonían 
' '·~." • ,' ",. ,e, ' ~ ' I' : ; ' ' . ,. ' . . : - . • 
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luchando 

Estado. 

orgnni~aciones <l0 trabajn<lorcn al Servicio dul 

. ' ' 

Estos t:d.\J11fos no sofoc.aban 1.ns inquiefoder: de. los>trabajD.-

dorr.s j ... ol1os spgtlfon,sÜ lucl-\a yn con. \ll'la. os.tl7UCtUr~ ,()!);.los 

Sincli.cát()~.·y., su·:Péde:raci6n, ,nadie les det~1iía,~n. ::¡u,~.cjust:us 
aspira~ione§· Ú9r··una mbjor forma de vidil, .eota(ñspiraci6n 

comcrizó u e11con t.r~r · res,1?uostn al ser estructu)."uda • ui~ci: ley 

aceptnda•Pºl: el,:pt?i·1samiento del ...• peneral' L~z~ro •C(i~d~~lls -

del Rí~'i pues'::p,;i?urt:Lr de.· este •mom~n~0/'16'.s\d~r~~i~os de los 
trabajador~~ .'ai' !5er.:vJ.Cio del;Estc¡~lo em¡~fez~i~:·a. defendc1·so 

no s6~oqc,.~ge\~~· ~r:fer{t.fJ~B~·trf.}' .. ¡·~f~~§."!~.~·Bl>ién' oficial con 
base en· eL·I~stn{:uto':de los','l.'~abaj~d.~r;,si'al Servicio de los 

Poderos·. de, ia Unión, el c~~r)~;e·'.eTilple!6 como un instrumento 

jurídic~, político y :filoshuG'C)·.'J)'.ar.él alcanzar mejores con-· 

dicioncs de vida p,arL ib-'s,,s~t~i.abi~s !?tlbli.coB. 
' ' ,. ',.-~,.-· ', -,- ,, - ,- ' ,., ' - . ' 

La promulgaci6n 

"Ni 

ga 

las 

"La 

( 3) 78 
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No olrnt.:into c.•.l. dr?!;ale que) se dn, ül I~statuto se m:piclc y cm 61 

se consngrnn los ar~rcchos individuales y colectivos do los tra 

bujndorcs, l:ornünn11c10 nG.1'. con una }.(Irga et:ap.:1 de zozobi:ns, in

quietudes e injuaticins. 

Uno de los 18 9i. s L:1dores que m~FJ .des tncéi. por la dcfeiis il, dó l.os

dorechos funL1amontaJ.cFJ ele J.os: sC:f\r:i.hote'f3:,;PúbÚcóá ¡,(fospúóf:l de-
:;-.•·',• ; .. :. '>"·.·-~~:::.-;·.~-::~'.>:_('::':)':·+:~ ... '._:_· .. :·:_;.·~··,'::., .. -- ' _: . -.. - --: ... '.- ':.' ,~,.- ... 

promulga': la Constituc,ión: cl:~~:.}.9,}?,;fü~.·Isaac .. ·.Arri.aga ¡ .originario 
c1cl 1:stac10 clo Hicli~aclÍn./:&~ii~~·¡;ciJ:,s{1s,:i~tcrvcnci.one's• .• ·trntaba· de 

func.1;;1men tar qu~ los ;·T~..ib~<Jd¿;g~~~ :'de:l.E~tado estaban d~f:Lni Üva-
-, .. ' .. ·:, \ ,;.·:,·,- -.. . . . .-}'-. ~.-:-·. -. ' ' . . . '; 

mc11t0 por el Artíc'ü1Ói 123'Cdristitucional,. c>.-presandó su>;bontra

di ación en relaci6n éon le(c6im.~ión que estudü1ba .'el as1?'6.ct¿ 
-. .' ;,)• .. ;~~ .. . . 

jurídico en que se.:.encont.raban ubicados los servidores:p~c1Ól EstE_ 

do. /\sí mismo, el Diputado Ar ringa hacía mención <l/antd'¿cl'clentes 
.•. ,, .•\':.\::-·-;-. 

contenidos en diversas disposi.ciones emitidas por·ef'.Góbú:irno, 

en lo que guc::Jdaba establecido que los gastos y pagb~\,~'b~~~~cci--
<lonte de trabajo, eran a cargo del Estado. 

.-·;/_\:_.,. __ -: ," ... / 
:.' .. :'· :.r;:;/:J> ', .. 

. .. : . .-. .. ~:: ... ~-- ·_···:\.:,:' -~ -::· 
Con la participaci6n de Isaac Arriaga, se poné: dé{rnan.Í'.fi;d~to la 

·. . .. "·.:: . . ·.: ¡::.:~;; .. ,<.~),·\':/.'.:¡;_::'·,.,;::f-~~::~:¡ ... :/' 
neces:i.dad de que lo.s servidores tuvieron prc;>teCci6nz<j\1l.'-1:Clica y 

social y el deber dril. Es't~c19,·ae,·.otorgarla; est~ ·:·fti~\,~~·~'~h.~ece--

c.lente de la.s disp~~:i.F~§I}~~}~.Ú~c ~~br_{~~ . ~.~ . co_!:kc.,~~f~'.~i~~;~ .. ::·?,l ESl:f! 
tu to .Jurídico ae · ios<TráBaJaéio're's·· af,;ser.viciótaa;/1os(ipo~:i:éres de 

la Uni6n. • •.. ~'.~,;::~'0S{'i·&;;1,:;lts\f(~ff:{?\2'{(;'.··;,-.:,:,º):,.:;.,:~':./':,,}:;;;:;~~},'.1:{~~;[\~l!;l~J\;.' .. ~': .··· 
Al presentarse' el,· proyec.t()'íi;:uitéfla·;;Cámara! de{S.en"adéircis{p:ara ·su

. ·· :.::. ~~).\,x.~: ..... :.: ._ ... ;~ ~t~: 1 -'~·-:.1/::: ··.:;!: .. ·::.:.:.:.< : .~··:.,._y_·~-'·~.::·: y·:/.:_;<::/···;:·\.-.:::::'.·!~;::: :::.·c .. ::··~':)s:·,~'./'./ :> · :-:(,':: ¡·~ _,··,, ·_ • _ 

aprobaci6n el 23:•ae):rio:Viériibre:Sdé<'l93?,'an·t:e.l'a':'Asamb1Cai', se r.ea-

li za la" s~g:::"{;r~~~~f ~t7~1~~~s1t~1rf i~~~f ,;qtun~·[a.· .... · 
Trabajo\yJSégunaa<dc'tGób~éhüú::i6n'i:";pás6Cpara ·s·u-

__, · ·~.'.:·,-~-' :,;_ ':~ff :_;:_,,:,:i-. -~-Yt<-; :\: ~;:·;¡~>,~::)~}EI}'f~ .. ~-- -~·;_':'~:,_:::'~'.}:':!" :-~~\:\~¿:· ·; ·'. -. ·'.:~ :~·.: :f:'.> ':.; _·¡ -: ·:-· ·~·._ ,_·, · 1;··: ·; · . 

estudi.o,y\d:i.ctareen: eit{Jffoyecb::i'•;a.e·ir;ey .dé.Esta tu:·· 

::a~:r~~1~t%~~~f ~~{~]i~f~~~;}t,~·~fi~~/~~:~:';cfd d~ i 
Rcnlizóriclo'./cli'i'.:ho ;estüdi'Qi . .Clc/rnai1c·ra coric:i.enzuda, . 

• • .' • ,:, ~- > ::,. •• ·~·,;~\.~~:}'(~~ .. t~.": t-.\:.;:1\::··j,:·"~~ .... i~~·~',·f\•,' -> ."·,:~.>~1) . .,: .. :::.~.·-~·'.::'._:,. "•, -: .'. ' ' ¡ ~:·: .. ~:·. . -

cornprendi6:1é'l<an1ilisis:.minUciozo. y · scrc110, ·no, so 

~:"::~t~1ÍWit~~~~!.f ~!!:::~::;::r;º:~!t;f :f ::;·· = 
se le pr.9¡:¡.ont:.üron>pot~.reprcscnt<ln~cs,:do. los pro-·· 

pioEi t1~~,b~·j'a:dRr8~;·,::.1~?::r'_s·~~. ···•idc1~r'oz .. n~~¿7r·i:~:()u}1l· 
cucl;po· c6i1s\iitit.t~i:vo ·ae1 Sónaclo, tJor los J:épr,o,sc}_! 

tantos ele ;}()~· ·trnl.injacloros de los Poderc.w' LC.ígi.p-
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lativo y Judicinl, nsí co~o por otros scctoree

intcrcsados en ln resolución ele este problema. 

No puede ser ni~1s acertad't lu exposición de mo

ti vos gne hace el Ejecutivo, funduda en su .1'.n

tim~ convi~C,j¡9/\• i~~vol\1cio~·ariñ. Las •. Comisiones 

estfméln.~comC>:'..el<, que ·:L emplondo ··público~··· como 

as~i~Ú·~d:()'&~~.~h~ti t:~~e:;.~,ii·;factor, ele la. ~~iq~ezri 
s6ciá1 a.'Ja;~.<.Júe ai)oit~:.s~~esfuerzo· int.elect~áJ. 

o mateda1; r:>6r 10 que' re'b:i.be una remunernción 

que lo coloca dentro de i<l categor.1'.a social de 

lo~ que s6Jo tienen co~o patrimonio de capáC.i

dad de trabajo. 

Consideran igualmente las Comisiones, del mis

mo modo que el pens;:1miento del EjccuUvo, gUe

el trabajador aludido, a pesñr de tal caracte

r.1'.stica, ha carecido de la protecci6n del Est~ 

do y de la Ley en materia ele Trauajo y no ha -

gozado nunca de loo derechos y prerrogativas -

que la Revolución ha conquistado .para los. de-

más trabajadores. Por el contrario, ha estado

sujeto a procedimientos injustos ,que.no; toman-. ·-,· ........ --- _, 

en cuenta esa su verdadera estruCtura'social,;.;. 

que deprimen y matan su amor al tr~b~j~; ~·~ e~ 
p.1'.ri tu de inicia ti va, sus aspirad~n·es de, ~~j.Q. · 

ramiento a que tienen derecho; 1 rea'briaando <'.is.:.. 
•· <.'~\ ---·; 

to en p'erjuició, principalmente, aé\~a ei.iqien. 

ci a y buena· organi z aci 6n de los s~r~ip'ios qÚ~~ ·. 
corresponden al Estado. 

Por ésto es que también estimamos que lil pro,'."'.~

tec'ción al empleado público debo con~Cdersc, ..:; 

fundamcnt<tlmentc, como respeto. a Ú)s.,der~8i~6s~· 
- " . ," ... , '>· :''."·"i:.' '."".-'. ,":·.) ... . ' .. ·' 

·n:cesurios para el desarrollo. de .sÜ,ip-~{sbniÚi~ · 
dad f.1'.sica y rñorul y qlle« se_ re.fi~~~ri:t/Wf·:'·k~ia~·~ 
ria que recibe . por el esfÚerio m~f~'i'.'fii1 o' :inte 

lectu,al .. qué • d~sarrolla; á°~J.~·- e'sta.~~:·~f'd'6·c1 ··•9,c s·~ 
trabajo; al espalaf6n" pd1~.·~~:u c,fi~it'n19fa 'y t\nt.!_ 

gÜedad; ·a. las indcnti-iizá~io~cs por.·~ep'i.lradión -
·;,_._. 
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injustificada y riesgos profesionales; R las -

jo:rnadas de tril.bujo; al pago de hora8 cxtraor

diharias; a los descansos que les permiten re

cuperar su onorgía; a la h.i.giene de los luga-

res donde/presta sus. ser.vicios; á lá a'tenbi6n-

~:~;;f tl~!l!ilf l?l~i!!;~!;f i~~~';!~tri1li~o; 
su servicipfyya·:,l.os./quó•<prccisamente e~.tá 'limf. 

tado ·aicho:pr'oy~'btd1 lás Comisiones· esti1naron,-. .. . ...... ··.·- . ·' . 

que son l.as mismas. ~aracterísticas y condicio

nes que guardan los servidores o empleados pú

blicos de los demás Poderes, por .lo que crean

do justicia y así se propone en este dictámen, 

que se haga extensiva esta Ley a dichos traba

jadores, para abarcar a todo ese sector del 

Gobierno Federal, con las ~la~ificaciones que~ 

se establecen I ya que en conceptci de las Comi

siones sería lamentable e .;ilógico dejar al mar 

gen de esta propi~ L~~~:eso;·nlicle~s del Estado 

que consÚ.tuy~n uni:lhf:~~~. cÍ~s~ .. ·El EjecuÜvo 

induc1él~~~~:::@~:.que)~§;·:i,o~ h'a. inc~uído, .no. por-
el desdonbbimiento 1de la am1)li tud ·o extensión;.. 

del P,~.i,~,~-~:~~:~~· ril ~ ~~¡npo~o por o~~~~o. a'eL.~$~' .áe~ 
re ch os·, f'.~programa •• ·de -mejoramiento .. que .. ·les'. có--

;::~~z~~f i~~~~~ji~~~~~~~t*~~l~~i~t !~I~~&~ · 
peto'pro'furido:;c]Ue,'éf:(EjécuH.~o"l~na.0aem6str.a:do. -. 

e11 ··~·Ú~·;··.•g~':h~~'f §fl~,~·'"?'~~J'.f ~~~j_;·~.~~~:~(~.R~~i,~·~.·.;:;,~~ ro-
toda al\S'ehadó'¡ en·~·cümp.l'in1fehto,;jde •<sus, deberes 

~::~: 1::~ ~:\~;fü~~~lliif i~~~~it~t~1~:r:~:d:~ ; 
amplitud infü.~pcnsáb1~e'l'';éscucl1,ando .las jústas

demandas de los cie~ás ~etv::i.aC:/i~·~::a61 Estado, = 

tanto por las razones CXpU~'staS; domo 'pÓrC]Ue / -, ' 

de no hacerlo, vendrían iTuncdfotamcmtc dÓspués 

reformas adicionales o estatutos especiales 
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que dcnolnrfan una labor legislativa incom-
pleta o trunc¡:¡, ''.J 

Los susc:r.·ifofJ · tielwn: .. lu·;toliyincc"i6h.:i'ciocque <-
. . . ::·"" ·· · .·. .. . "., :: . ": : .. :: ;'J·,:;·,\"'··i'ir·:»··»:':·:\ .. ~'.·:::.¡;:c .... " 'é.:·:.. .:.. · 

. los · traba'iadoJ:es al''séf.\r1Ciq,:déhEs'ca'do; nom 

.· ~~::~lEí~~~~~f ;~~~~~~~!f ~l~~!~i~1J;~;; 
cepcfón 'b\.i:ttii~ .de miemb~·os de la j,nstítu-

ción qubernamental que constituyen los Pode

res Constitucionales de la Unión, para lo 

qtie dentro de su ierarquía, atribuciones, ca 
pacidad y radio de acción, son participantes 

de los deberes y responsabilidades de la Ins 

titución Gobierno, no debiendo perder su pri~ 
cipal misión de servidores del pueblo que 

con sus recursos econ6micos los sostiene. 

Por esto es que el cumplimiento exacto de su 

deber por parte de los trabnjadores al Servi 
cio del Estado, el acatu.miento de las dispo

siciones de la presente Ley, el orden y dis

ciplina que ella impone y la lealtad a los -

Gobiernos respetuosos de la Ley, deben ser -

las normas morales que señalen la conducta -

de los propios trabajadores ya que obt.ienen= 

las prérrogativas que el mismo Gobierno les

brinda y que otras organizaciones al'servi..;-
.::-. 

cio de empresas particulares obtuvieron des-
pu~s de granaes periódos de luchas y sa'cr:Í'f:!_ 

cios. .'·'.'·· . ... 
Por esto es que las Comisiones dictanU.nar~n, 
atehtas a ese concepto y lirieamiantb~ :a~~;~6n .. ·' . '~ ;·· .) - -. '.' .._"'·:" ·;· 

ducta de los trabajadores aJ. servicio de.l 

Estado, consideran, igual que el Ej'~dutivo,-
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como corolar.i o de los dorechos fijados por 

esta Ley, el de huelga, con las clara y -

prc:cis<1mentc _enumeradas, los procedimien

tos y limitaciones_· gue se han est.i.mado 
pertinent~'s·.,y/í~a~;~·ables, -que en su -mayo-,, 
ría. prop:~H~/j:a .. ihici'aúva. y_ h<1n aceptado-.. 

', .. ',:;·;:J.;.;:,:,i<':i.-.: .' ·.: .··' .. " , .· . . : 

en ·sus p_ü)·it:~s de{vista los- mism9s 0tr~baja 

dores. A este respecto las Comisiones hi. 

cieron algunas adiciones que 9s.ti111aron ne 

cesarias para dar mayor claridad al articu 

lado, para alejar la posibilidad de todo

movimiento injustificado con perjuicio de 

los intereses de los trabajadores; para -

fortalecer, en este aspecto la personali

dad jurídica de las dos entidades; traba-

jadores y Gobierno, ciiyas relaciones de

ben ser inalterables dentro del severo 

marco de cumplimiento de la Ley. 

No es pues, el derecho de huelga reconocí 

do en tal forma a los empleados y trabaj~ 

dores del Estado, una amenaza para la vi

da misma del Estado o de las Institucio-

nes de que los mismos trabajadores forman 

parte, ya que en caso de declararse por -
las causas graves de violaci6n al Eitstu~· 

to. señaladas oor el mismo .. el confÜ~to-, . , ' ...... ' . ·: _>>\:::· .. .:;'.·~·_1·:::·¡ 
habrá de resolverse dentro def'.Qi'aio;pe-- · 

rentorio que se fija Ú T .ribÜru:i.f; de Á:í:bi-
•:. ·. ··. ·,;:\;',:<' .· '.··' 

traje, integrado simplicadamente y cuyos-
. . ,. ··: .. .. ' 

procedimfontc:.s son se11cillos y expeditos, 

así como sus fallos inapelables. 

Estamos completamente de acuerdo con los

elev<idos conceptos clel Ejecutivo al afir

mar que "espera que el Estatuto Jurídico
de los 'l'rabajadores al Servicio del mismo, 

redundar& no s6lo en beneficio de 6stos,-
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dostorrando loR proccdontos qua mntabiln todo 

estfmulo para al asfucn~o honesto y oficien

te, puos lao dcsi9nacionun sin previa juicio 

do capacidad y los ascenooo sin eutar apagn
dos ti, los buenos ante~cc1ontcs, const:i.'tuyon ~ 

unu foónJ:·a ele .desmorulizac.ión y t'o lnjun1:i.ento 
bur6c);ti~i6o ~¡Üe: urge reJ11C\lial~ 1 ei1 bci1cf{b.Í.O-' 
de lil mi~ma 1\dmi11istraci6n Pública (jtlO clri es 
te ~odo' ·~um[;li~ti 's\1 funci6n . con mayoi:· cfibu-;; 

cia, moralidad y rapidez"; "Por otra pr1rte-. •·· 

no se concibe el ~~iarrollb técnico de ac---'' 

ci6n social sin la cooperación de espadali1! 

tas asegurados coritra la consigna a los com- .. 

premisos aleatorios de orden político", 

Dada esta cxposici6n ültima, los suocritos -

consideran revolucionario y patriotíco. as!-'" 
como conveniente cri alto grado para la mar-'-.' 

cha de la ~dministraci6n, el pro6sito del 

Ejecutivo contoniclo en su proyecto y qtie se:"'· 

gurnmente quedará (-\11 la Ley de que la lao9•-:"·:-: 

riosic.lnd, lu competencia, la honradez y qe'-.:-. 
más cualidades búsicas que deben car~¿·t~·~j.~L 
zar al empleñdo público ul aervic:l.o q~f/fu:st1: 
do y a sus demfis trabaj udorc.HJ 1 ~ea1r l.fL nKij o~ . 

garantía de su estnbilidad, remuner~cit>n ~· "': 
. ·,-·· :•.·. "'''• 

recompensas o estf.muJ.os y;•.al;propfo:':it:i.e1npo".' 

coni>iclaran las CornisioneR ~·~ci-')licl~b•.p~op6si~. 
to: •hebho ley y J.levmlo a ·cabo en pro9i~·mn11s - · 
dedicados do acci6n··oi~ lb'#6á:iós'ramoa·.·c1ol ,_;. 
Gobierno Feclor.al. en· oll~ ~~i'i~lnaoa, ~lol?ortm..; 

. :.' .< ;;, ,·: . -· .. _. .'' ._ .. , <' :,,.: .. ·~~.: .' ':. ,.:::' ' / . : '- -: :.,: . . - ·, 
traer correlntivn¡nqn't!) de.¡;iar.to ele los nd.s .. -
mos trnbaj naaro~· .tii:.ITI~yo~·· ~mpé1io· ;y;·ti\11{0Í~1. é1ü · '· 
ser ver.cl1:1d1.ú;ám~ri·tú'

1

a '~orriÓdén:os· ·a. tal.l'l11 'riro:.:.: 
rrogativ<\s1 J.69~:~1~do, a fu vei que ol ~Jti¡;s:-. , 
to a uu~. cicrochÓ~. l~iu!t:tmos ~· ln ,fuor~o o' 'ln
togl:al.! Ór.gaiüiµción d~ ln l\din:f ni.<Jtra~ión Pú,.; 

blicaº\ ( 4) 
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Se realiza la primera lectura, siendo el contenido el si-

9uiente: 

"I. Disposiciones Generales. 

E~~i~~W!~~~~l~f~lti~ng~~},1~~:c::.::·{:::~::. 
e••;',,." \'" l.,'. ·· ·.:-·,,'· •': • ';• O 

II. 

III. 
"·: 

IV, ,1; .. 

• • '··· - ' 1 

' . " .. ·'. 
V. De las obligaciones de los Poderes de Uni6n, con 

sus trabajadores considerado~ individualmente. 

VI. De las obligaciones de los trabajadores, 

VII. De la terminaci6n de los efectos del nombramiento -

de los trabajadores. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVJI. 

De la organizoci6n colectiva de los trabajadores al 

servicio de lds Pod~res de la Unión. 

De los sindi.catos; · ·• 
. . . . 

De las Condiciones .Generales. 

De 

Del procedimiento.en materia de huelga.y de 1u in-

tervenci6n qu~ ccifr~~ponde al·Trl.bunal de Arbitraje: 

De los riesgo~•;p~.Ofesionales. y .Ce las enferrnedadcs-
profcsional,~~·.&'.'•.l:</}}.'., .· . 

! • : .. ':' •••• ! ~·· . : . • ~ .. ~· ! •. 

\'..:···. ?';.·.''. ,\.>:;'<:<:·.···.,y ..... ·.: 
De los··· r'úi·~·g~:s\;pr~fe'~Íonales. 

. '>. . '' , .: ,;;·~( '•':!_):·:·:1:;.!;·:5·.:;:<1_: .... -··~:;; __ ;.'.: >~/··:'.· ".· ·_ -',. ' - : . .. 
.. :· .. -/' ';":> ·\ ,- ~ ':;: :::i.~ .. : .. ;.:J ·. ;;. :~~~ ... -~: ..... \ ·~·,,_.·~": ~. -::·'·'::.. 

De. las>prescp.pciones 
•• ·:

0 

::i .. /~,~:,:;~;::·~).~,~:)é;~.~~iti~~~t~:'.(~:\~-:5i.~:·:~://~Lfui;~_?:~.}~ ~/':.i<~-~·: . :·_. ·.: · -. · ... : ~'.- ·~: . . . 
Del}'rribuna·h:de.~:'Arh:Lt:r.,aJe• y ·J.untas .. Arbltralcs .pnr.:i-

. 1 ?.~;~;~#f l~~:i~.1A'.~~.~~?~~Jt~~~Yf sE~;~~~+<~:~·:~.~\g*¿/::·~;~;~·1·•·· procc 
dinífonto ~que'• debe .:segliiise ante.:el1; propio)'l~ribunn 1-

;··>'.§~~t.:,~~· ... : ... :~-~ ... i~.·;" .! .. ·:.:.-.:;:)·'('~ ... ··;;·,,··• ... · ··•·:.·; .. r:;.:~:~::/_}·~~·;:·;:.; .. ::>:.'i,:~~.f.:.\ :. 
'','.,:, ;;: .·:.> 
ne. .·la int_égJ?aci6n del .'l'ri~u11al. Y'. J.un.t~~,:c}ri;:J~rbitrn-
j ~·. ·~. -·~ ~, ·~-_ .... -·~··:·· ·~ ~-.- - ·- -"·'.·j·: .. ,~ .. ::"· - - ~· :~.~,_,· ~·~·".-~~·::-.·~f:i.i~'..:;Is::~r~· ... :'.::: -
(4). Tesl:.i.monio Histó~ico l"S'l'SE, r.iúxi·~cif fr:'I~~, 191l3-

Pags. 88 D 91. 
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XVIII. De la compctencin del Tribunal y Juntas. 

XIX. De las sanciones por infracciones a esta Ley y por 

desobodienc.ia. a las resoluciones del Tribunal de -

J\rbi t1:aje. 

xx. Artfoui~~- ,trai1Sit'oiios". (5.) 

Ata1 11~edard1:>erne····s_:_·_e1n0 t·· .. :g~e1n~~ªr.·,na·_ .. ·.·.·t
1
··.···e,-.·.·······.•.:.;.:s1 .. ·-._·:.•aº_ .. _ •. _ •. _.~_·;i.:v·_ .•..• ::.•~s-:• ..... ·.ª_· naac,·~~~~'j;'. s~ aprueba: Cn su to 

... . . adfc:i.'~rie~·: c1uc ··se .proponi:ú1 al 

Artículo 41, a propú~s~a},'.',deL s~~~·4f·f::Lui~ :~·loi'a·· 'l'ovar .. 

~:::.:::~::' a:t11~f tít~iif ~:::f Z~t~r;~:;~;ºº s:. y º::~ti-
t uye la Central}U1ii'g,~1-:c¡.~yr.~'Os Trabajadores al Servicio del 

Estado, qued<J.n.4o.:'¿c)~~:~i\úída formalniente el 29 de octubre 

de 1938, queüand0 'ei~cito·Como primer Secretario General 
Francisco PatÍfÍC:/>dfJ~; . · · ·· 

Entre las organizaciones sindicales participantes en la -

Constituci6n, est&n: Agricultura, Asistencia Social, Co

municaciones y Obras Públicas, Educación Pública, Hacien

da, Departament~ dcü Distrito Federal, Salubridad, D~p~r::. 
tarnento Forestal de Caza y Pesca, Departamento. de Pren~a

y Propaganda, Departamento de Asuntos Inc1igenistas, ~epa_!:· 

tamento AgrariÓ, l"r0curaduría General del Dist~ito y./re-
rri torios Federales, Procurnduría General de la ,República 

Poder Judfoi«l .de_._ la ·F~deraci6n,. Conta'.auría .Ma~oi.·:~d:,Ha--: 

cien da,. P~cler. Li~fs,1ati'yo,F,e?eral~,l~::~i~-l~~b'.'.~~:~i:1~~i;,1
1

~\:kepQ 
blica, Poder Jua:ld.á1 .. aei Dis trito<'yY,·::'i'errltór1«.)~ Federa..:-

.''. ; --> '. '"' _1\0--·:i .. . \¡) :· :" ;·.::--;.;,_:'. '• .::_:' •i'·f· . •.. ·.. ';:.::: ;'. /:·~~;¿·::>~·~5{},;:::l].: ~t:.',/.~~·/::;r·(:;:;~.:'.)~·::.:;<.{ ·)_··.:/~-' ·. 
les, 'l.' J:iburial .Fis Caf de '..l'á' FEidcraCi·ón;! 'fraba'jti_dores ál 

; . :· . .<::,.;~:-'>:;.~: ~:.'· -~''.- _<.;, .?: ·,I::·: \·~_;_ - . i .·· \; ; :I · .. :::~-.~·.t;~;\J::.r-;(\; ·1-X-~'..:·~-1;i'_{:'"l;i/r;Jt:</Y·>.~;;·~:·- ,:· ,:·; ,· ¡ ·-~·; '.' 
Servicio deL.'l'erri'torio · .. de·. QUiritáná/Roo;;. l)n:i;6n'·:S.indicu1 

de '1' ~ abaj ad6~.~-5~Y,#~;'::~'.~~'~'.i,~JÚ7:~··':, '._~i~~~,~it.~~~~,~~R:\~~j\f:;~~?~},•~-~o-
res de MateriafosS; Cié'\/G:\iefra:,,:u11'i::6nE!$'i'ndfc'al-/'.<l.~T:,En·.pl()atlo¡;;-

~ 5 ~b:::::m::~:i~~f ~J~í~~~~if~!:~f~E~~t!!~f ;;f f~~-,.-1: 
114. 
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JU Bstatnto ,Tud'.dico tuvo una vid.:i e:f:1mcra 1 no as! la 1"S'l'!'E 

pues fue rcto".1ac1n !?Ol" el nuevo r:ntatuto Jur!dico de los 

Trabajadores nl Servicio de la Un16n d~ c~utro de abtil de 

1!>41; mif.imo que foe p\1blicadc bajo lá presidencia d<Oi Mttnucl 

l\vila Camacho . , · 

,,;\;,·':· 

Los aspectos mns: i.mportantes CpnF.Í~~n:ados en el·. Bstntu~o, 

fueron: 

- El derecho de garari~l:a en el trabajo. 

- El derecho a la petición coleOtiva. 

- El derecho a la manifestaci6n pdbli.ca y a la huclqa; 

- La ~romoci6n escalafonaria. 

- La fijaci6n de las horas de trabajo y de descanso. 

- El derecho a la capaci taciún para obte~er asce11sos 

conforme al Escalafón; 

- La intc<Jraci6n y procedimD:!ÚC>s· del Tri.huna!. de l\r

bitr.aje ~' Juntas úh.itr~Íes pa·r~ los Trabajado.re~ 

al Servicio del Ejecutivo. 
··,·:: 
• . • . . ¡ 

~ ·: 

Con todos estos rubros inClu!dos den.t.?:6: .;¿húi'Iri~,1:~t~.fo Ju1~!'."'. 
dico, se consolid6 la sHuaci6n de lo~· t~~baj'ci'd~r~s al ser

vicio del Estado y a su vez el propio.E!'ltado se.fortaleció 

al encontrar la estabilidad de sus .~rat)ajadores. 

bajo hondas discrripancias 
.. ;·.:. 1:. . 

pues la lucha 6or obtener 
• ,1. ·: . . .• . . 

las corrientes sindictiles .. ,.,). 

nante. 

de orden Dol!ticO v6r~~~i~ati~b 

el· poder dn ico ·. y d~f 5;¡1{ Ú~o de -
''.·.. ·: ... :' .;··:·.· . ' 

inás renresentativas cm Pr.esfo--
.. ~ ::.~; ~ ·» ·. . • : '. . 

' ·-: . ' : 

Estos h~c.hos provo_car.on .<Jue Francüco J:latiño Cruz pr..csontn-
, t . . . ' \ .• " . '.. ,' • " ' ' ' 

ra·su'rehun'c~a el s·ae'erterb"dé.19Ü en Conscfo·~ederal, 
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gl1cdanc10 en su luqar el profr~rJOr Ctinclülo <7arami.11o, quien 

109ró la elal>orac:l.6n de los pr.ir.ieros 19 convcnion ele ):{cgla

T!!ento uo Co11dic.i.011ns Gcnernl1~s clo Trah.i~jo y la di.::icusi6n r1e 

16 rnC]J.a111011tof3 de escala f:611, pero así :11:iB11to enfrént6 el 

gran problom.:1 de la atnencun-t ele desu.Daric.i.6Ii ele( Eo{:éltuto -

Juríd.i.ao; a esEc. cfonflict6 q~e eraGn atentado a:Jo~·· c'!ere

chos actqui.tic1os ··,1~·'·io~ eii1!Jt~~aos·· rab~j_:cos, · s~ :. µ~·¿¡~é;·Vi6. una 

gran movilización r1e los se~vidores · Ptíl.)J icos, la· r¡ue se 

re ali z6 el 1 O de" enero de :•1'9 '11 eri la Plaza de Arr1h1.::, con -

el afán de defender el Rsfatuto Jurídico y ~anifcstrir su 

repudio a las reformas del Artículo. A esta Manifestaci6n 

le siguieron dos más, con las cuales lograron qu& al ~ene

ral !>!anuel .Av.i.la Camacho expidiera el "Nuevo .8statuto 11 de 

fecha 4 de abril de 1941, el gua conserv6 las princivaJ.es 

bases de protecci6n a los servidores ptíblicos, 

r~os cambios más notables que se introdujeron coh el ~uevo 

Estatuto, fueron los siguientes: 

a) Desaparición de las juntas arbitrales en cada dependan-

cia y la creaci6n del Tribunal de Concilia~i6n y Arbitraje, 

con jurisdicci6n para todas las unidades burocráticas; este 

'I.'ribunal es colegiado y existen tres representantes: tJn 

J?residente, un magistrado repr~se.nta,nte d,e la FSTSE y otro 

magistrado renresentante del _gbbiern~·; ' · 
. . · .. ·· ' .. :.- ',.'·,:~~l~~-.-:~-};t~· .. ' .. ,: ... :~_-·_,/ ... <,>:';·,.;;·:1.tf. '\ .. ·· .·: ._\'~>-·.'·_,. 

b) La especificaci6n ·da o.las bases para< escalafones; . 
, .: : ·. ·.'. ~: ·:<:~;\·\·:~~5~:.~<:\~./::/.:,:~:. ? ·:· .:-'·~-- ·· ... ·. ·-(_->-.:<-~<-~<-.· :: :··. < .. :_ .. / · : :.-. >.·:··r·:f-:;.. . . 

c) La prohibici6n é\ los sindicatos bur6cratas de ac'lhcr.irsc . '. . . '. . . . . .: .. ·, > . (\'.i) 
a otras organizaciones' centrales obreras y campesinas •. 

-,-/ 

Al igual que el movimiento obrero organizado, el moviMicn

to de los scrvidorcs.~Qblicos surge a trav~s de una lucha 

- ·- - - ... -
(6! Historia dol ~ovimiento Sindical de los Trabajadores del 

Estado FSTSE, ~~xico, 1983, ~5q. 131. 
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constante del poder nGn cunndo yn se encuentran rcqlamenta

das ous relaciones jurfdico-lnborales, y este ir y venir 

va propiciando el crecirniento del sindicalimr.o. btú:oc:i::ítico 

en una segunda etap~,;· de 1938 él. .195~. · 
-"'-:·:·:>~~:';:,'..; 

Este crecimiento sé presentéÍ .·con al9unos\hechos crecientes 

de divisionismo . y. de inest~bÚidad en ·'1~~.;-~bll\l.tés/~j~;bGti-
vos electos, al grodo de tener dos. rcipr~~ent~·cio1~é~ /~1:'¡ mis

mo tiempo en 1941¡ una encabeu1c1a por·
1

~l ;~~feso~ '~9'n,~cio -

Villanucva, y otra por el que había sido di.rigente ;dcL'•1a 

f'NTE, Joaquín Bnrrios Rivera. Con estos hechos s~ da lugar 

al Primer Congreso Ordinario, a fin de unificar, quedan~o 

electo el Dr. Gabriel Gálvis, hecho que no termina 6onlas 

escinciones, a pesar del buen prop6sito del Doctor Galvis. 

de consolidar la existencia de la FSTSE, misma que era 

amenazada constantemente. En su truncado ~eríodo otorg6 

participación activa a las mujeres y obtuvo un horario~co

rrido. 

En esta época se da la existencia tambi6n de dos grupos que 

luchaban por el poder y en un llamado a la unidad pOr :oarte 
.· .. ·., 

del presidente Avila Camacho, queda un solo Comit6 diriqido 

por el Profesor Raf.ael Herrera Angeles. 

que t:!l avance .. en el sind;i.calismo bu:r:oc,dt:ico. es 

lento debido a las q'onstél.ntes, pugnas lpternas )?or:'7.1 poder 

absoluto y es Ruf~'. Figuefb~/'.'e1que!1dg~a,:ia·ünidac1 ·sii1di-~ 

~:~~1~:d:u::1
1
:n:•:;~;~f~~~3~!f~5~t~t~~di~ •::::~~ar. io' 

Se observa 

:.-:,· 
~. '•" . -;.: . ·\ ... · .... (·.<·-':1.·,··1:::;¡'' 

... ~ .. • 

Al darse la ~stabilÍd~d, lo~ ayRnces para lqs servidores 

pGblicos se pal9an, al obtener aumentos salariales, acade--
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mias de capacitaci6n y unidades lrnbitacionnlcs; asi m:i.srno 

empieza n crecer no s6lo en nfüner.o de ñ.gremi.ndos, sino en 

tei·reno de acci6n, ya que en lns ciudades mfü=¡ i~oortnn-

tes de.. la época, se instal.:i'n los Com:i t~s co¿rdfnador.es 
ae . dicha ceht:~'al. 

'.,<: 

En la .~~oca :~Íé~~:i.~~r'.ic:i.nl d~l; Ll.cericiado .~,irruel Aierilirí Val-
. . .,(··e'::· :·:,:,,' .. ·.:C;::~''.;.··· .. ,:~.:"::),:"::.\<~¡;>;;.:'.,' . ' ··. • . ''°,· ' 

dés (194.6-l952):~e:J:!•,proceso. de lucha sindical .es irrevérsi-
ble, se crea'úi'..Le~•de Pensionés Civiles de '!1eÜr.o, la cllal 

da lugar a l~ e~istencia del Institut~ de Se0urid~d So6i~l 

en M~xico y el ritmo de lñs demandas de Rervidores Públi-
cos crece. 

Al realizarse el III Congreso Ordinario el 11 de noviem-
bre de 1949, las luchas m~s importantes derivadas de este 

Congreso, son el hecho de que se agregue al Estatuto la -

libertad de los miembros de los sindicatos federados, de 

poderse afiliar a cualquier corri:::mte 'política y l?Oder - -
ejercer cualquier culto religioso; ta~bién el hecho de el~ 

v~r a rango constitucional el Estatuto Jur1dico y luchar 

porque en cada dependencia del Gobierno Federal exista un 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo. 

E lec te como Se·cretario General / qued6 Alfonso ~~artinez no

míngue?., el que logra ~ara los servidores públicos un ma

yor n6mero de unidades habitacionales ~ara a0.quisici6n o -

renta, hoteles de recuperaci6n y descanso, se elaboró el -
Reglamento de los Comités Coordinadores Estatales y t::egio

nales, se establecieron tiendas de consu~o sindicales, 

guarderías, la Ley de los Veteranos de la Revoluci6n nara 

considerarlos servidpres p6blicos, se forMa la Asociaci6n 
de Jubilados, se inaugura el Hospital 9ara Trabajadores 

del Estado. 
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ll J.a su ces J611 pres idcnc i.i'l l, en dando c¡uedn e lec to l\¿jolf: o 

Ruiz Cort!ncz (1952-195íl), n posnr do la nustoridad ~uc no 

dio en el gnsto de los p~eaupueotos federn1os, el moviMion

to sindical burocr&tico continQa ~u avance, nn ostn 6poo~ 
las prcstr.¡ofonr.is rn.S.s í1:rnnrtnntes pnra los Rervfdoro'¡.¡:pr¡))Ji-. ' . : , ... ·.' ·.' 

cos non: 1;1 obtcnc.i.6n de un aguina J.do anual, oJ. ostnhlocf-. 

miento de los sobresueldos por zonas de vida cara7' lr.\'cxpo:
dición dc-i ln Ley de Es t1r.1ulos y Hecornpensaa; fJC oe'~ri1;hb11(\ 
el proqrama rlo farmacius federales, la intc'l:v0nci6n'cÚr los 

Comités Nacionales de los sindicatos en la eli.thornci61í dn 
proyectos de presUT_)UCSton ele cada dcpendencin a.el Biecul~j.vo. 

En 1957 nace el nloc:iuc do Unidad Obrera (13U')), organismo . 
que agrupaba a las ~ás importantes centrales de trabajado--

res del pa1s, siendo 6sta el antecedente de lo que hoy cono 

cernos como el Congreso rlel Trabajo, 

Virtualmcntopodcmos .sefü1lar que con estos Gl timos hechos se 

cierra una sc9unda eta~a del movimiento sindical burocrliti

co, alcanzando con estos hechos una estabilidad política, 

A partir de 1960 se abre una Oltima etapa, la cual adn no 

concluye y se caracteriza po~que las relaciones entre las 

trabajadores ~ el Estado se dan dentro de un marco Constt

tucional. 

En 1953 llega a la oresidencia de la RepOblica el Licen

ciado .l\dolfo r,6pez 'l<.1teos, político de extrncci.6n del n10-

vimiento sindical de lo::; trabajadores del l~st<1ño, one into~ 

prct6 las necesidades <le los Servi~orcs POblicos y entcn--
• 

diendo los nd.maos, el0v6 el Estntuto de los 'I'r.,.1bujaclorr:n1 '_í1 l 

Rcrvicio de los ~odercs de la Uni6n, a rango Constitucionnl~ 
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mediante J.¿¡ creaci611 c1cl. J\.'?nrtndo "B" del l\rl'.ículo 123 

Cons ti tuc iontt 1 1 colocm1tlo así lo.s cloro cho:=; c!c J.n lrnroc rn-

· ia por encimn de cunlquio:r. ley rec¡.1n111entru:ia o i11ton1.1:ctn-

tiv:i, 

Así mismo, ·ol Lj.cencifado Acfo}fo. Lónez ~"ateos reconoce el ele 

recho ele los servirloi·e~ nt1JJÚ~crn .. o. ln Sei:furidad Social, -

al oton1ar.'.·>a Üa\·~~ :d~. · fa·.:E'S'rsn, la r,ey del rnss~~E, nl 

desaparecer ].~ ~ntigGh.'Lef ·,y D.i.i7occ.i.6n de Pensiones él.vil0s. 

Da lugar ta~ibiéri<a:ik ~iii'st~hciia de lr;t Lev. Fcdóral do· 1os -
:·' . . ' /::·.¡ .. : .. :'. :;,1::;:.:' ·'>: .;:: :.-... ··. ' . .· . "'.' '' :. 

Trabajadores del Elst1:icló .. (f963)( así CO!l'IO los beneffojos 
. · . :.:>.:·,.::.,:_ .'.)"t;·,.<·: ·-:: \~r.::i·· .c ·.: ·::. · .. :.- ·· · ·. ·,__ ·,. : · · ." . , ~-:· _· · ·'. · 

alcanzados parñ ·el •mejótcimiEinfo .clcl ... salai~io y restructhra--

ción de los escalafdhen':J~/ i~s · distiiitaá dei;>eí1den~ias, ,,.. ; 

,'<-.··: 

Derivando de Jn' !füovd r~~Y; ef 'io,:Cl~ octübre de 1960 se dron 

el organismo :ciehon1ihaciÓ, ±n~'t.itütó'de Seguridad ~i Servicios 

Sociales de los Ti'aba.]adbfes dél Eisi:ado (ISSSTE), ei cUal -

tiene a.sti bargo distitilas~~rQsi:dcione~ para los Scrijidores 
• ' • ,_ '. 1 • 

POblicos, ehtre·los ijüe:ae~ficáh: 

' - .,, .. 

- seguro de enfei"iüedi:ic'\es nd' 9ic:ifosionales y cie matebüdarl. 

- Seguro de áccidei1t~~ d.e<ha.bajo y enfermedades 9ro.fosio-

nales. 

- Cr6di tos .ptl~fi· fa .~dc¡~ls:i,8{d~; eii btcm:Í.ed~cÍ; áe. casas o i:o-

~:·~::i~~~t~t·~:m1~~C~~th~~M~:a:t1f6s; .üSH"ªªºª " . 
-~' . . . 1. -

- PrGsi:ainó~ ri cdrtb. j~ldicLO 

- ,Jubilac1cih~ , 

¡·.:.:·: .. :; ··-· .. . ':' _,·._·, •. ' / ·, .,: . . 
- Seguro .de ;invalidez~··•··. 

"' < .. ~-. : ' ':". :: 
- Sc0uib boi~~u~~~~ ~üértc; 

- 8CCJUro tj1bbi:1L: 
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Con este paso de~ i11.i.ci.a la constitucionul.i.zuci6n r1e los 

DcrcchoR de los Trnbajadores dol Rstado. 

Ln consti. tucionul :i.znci6n <ae h1cij5:,·d'cre6;{~·~;lribci~afo~fd~<1os 
, :··.- ·· . · --: -.- : _ ... · :· __ : . ..-_.: ~-:· _::~: ___ :-l··:_: -<::·;\:_'..'.:~ _:'::~ .. 't:.·.~w;'~;-:,\/>.'.f'.:::_1_~-~/ .. _~,-~:/)-''.:\:·_):- ........ ::_-\:--_;·>:_·. -·:i_ < :_ '. ·": -~: :_;-~-~-.:>!::':·:·'-~ >:-_: .. ·.>· 

servidOl:es ptíblicol:l ·en ,1960/;,;fUeiUh.fo¡;üfo;.mtis. iúfolai1tc ti su 
· -- .. _ . · - :_-.-; .-:/<:_::..,~_: )--·-'"".·_ ;> >': _-,~.:~.:- .. --;>·~::~''-:~);i-:.·,~:_-;/\:·;~it~t~/;~h~':i~L\;;;}h}::! .. ;:;,:J:··;f:<:·;, .. -__ ::'<~:):.;_:-.->_',':.'--,--: t~;.'.:·:;_.·-)·-~·.}7._'.~?(:_:_:/ 

batalla .• ·· .·.Ln .,Co~st7tl1c16n 0e11~ral'!'7~;:g;'la:('Rc~úpl.fc.il)fue. /'l(1.i-

~::~=i :i~~~~;~f~~f~i~1~i~Jlt!!~t~~t~f !~~~li~¡~~~~~:~:::_ 
j adores dél uueblo';.:.: DesdeL?cehto'riccfat¡la'.::·ccfosfi"tuci6n· ha si-

do para .• · J.os ~r~l~~{j'.~~1ól:e~·(~~~;~.~~:~~~K9,~f~,;·.oc~~iR'.#.'~~~~§- .• un proHra--
ma polS.tico SOC~éil':.x;:?<>i16mi98;·;:B.dn'~ic1era'cJo~'~omo. reivindica-

::: ~º:~~:~:t~~~*~,;~~:,~~f i~J~~~~1~t~~~~0::~i.i0m::::~::~· 
, :.:·_.~-: ·-\\>F.,ii: :;:,<Í: ~.':- -. __ ~ -º .~-.; __ .·:··.•.·:.J.-:··.·,··.:'.:.·.· .. ~.·.'.·.·.:·.•.:~.·.·.~ .. ·.····.;· .. -~.,;: :._:.-:, 

•.•. <· : ,:)''i:;¿!:?~;~fk'.>:): ; ' ;';.;;,; < ··'·. ) . . . '. ). ' . 
El Estatut.ó\:;.1ui::~aXsO.~::ac}~O:si.Ti:ahajadores .. at,sérvicio ac1· 

.···-: /~_!·>.;-~,~~:\f~ ;::\}:':;fe,ü~Y~~~1~-_'.:---~ .. _º·}-:·-~>:" ~ ~:·'·•.\ «>'.<; __ .. __ ._ '_-_ :~·.:._:~-. ': ,,,._;\.' .>:_ . ::.·.:' -;-:,-:-.-~ -:: ": _, · . · .. " _.· ._ . _·.. . <: . .. : 

Es ta do 1 .. a.l'i ser:;,~J_'~(r¿irloj\l ';l~, c~fog'oríadc .. n()~m~. '°?ons1:j· tu~io-

na l ae ia .·t;~~·~·~B:t,~·\;~~~is~,•·J.~.i-,:,~:?~·~hº~····•·?.~-•·••·\á~z!;~~i~~cª~.~ .. ~ .. ?\ ... · -· 
del Estad()···.• .. J?o;h'éri6'.i_rfüi,cde.~ódá1:L7y.:reqléllllentafia•:o:r}n,t?Jforc~ 

ta ti va. .· C~h .. ~t?f~,,t.. . ....... ~füpf\m~~.:;i~rr··~3+·>:~np.~.~~~'' .. ~<it~6~·i'ri~ien-
to sindica.lf~t:a·:.aey o'.s'{:;tr·a:baj adores/del. :r;:stadó; fµe·•.··una .. for 

~-:~:-_::;;_.,:·/~·;~\X\>~::(J;·j·:::;.,·_~(:~~:tt'/;'(>F_~{:;_:-.·:~;:::·~t\. ,:··//·/:·:·:·'_ -,-. \";-- __ : .. ~~.-... _._.-,:;:,._.'-~':.\::'-~:))·1.'..:,;.'=-\:. <<·¡:.:-:,.. -.. , <·~-._.:.: ·_.·, i-:: ·-
mi dable · arma~j ur)'.~icu i froo1ítica e ·111 stituc;+~ nal p~ep, tu•• en · 

manos re s.pory;~~~·~r;i~'.~.~,1[.~.~.i~~.i.~~·~.e·~i·•'f1 .. ~ .~ .. ~·.~:·+if ;11;g{~~~··•• .. 1'.~.:·rii~i·~··n· .. 
La clase trahélja.dor.áf,dej6. de scr•µn: mero•inrupél, pe>>cil\pl~.a7' 

. . .. = -<_::-.J~-~··,}_~'-~.,-( F:::~~~~'.'}.\':-~\:·;::.<- .;/·· ___ :. ·; '·. _· :. ~.< ~~:.::~·-:-.-::>.~--:\:_ ... ~:;; _i: ... <-":·;:::·--(\;·};;-->< /·:~.:(~\--.-/:·;:'-;\\·::·~-> .... : :\- ·:/·,'_:.- ... .: ... _:· ·, . : . 
dos o de presión. para 0,:encontrar~·su.·lugari:den.t:ro,;de .una or:.. 

:·/· _\·-;t/.;_\/.~;~:-::)/\\\~~'..~~J~é~:~>-:~·,->í~_: /'.-':.!'·t·,;·<; _ _.::';~.-:~~-::::::·· .'-.';;:~:~.-_\t:~·.:~p<:./:~-'/~'.?>;f-''..: '.\: .. .-:'.:.'._:y;;.-·f\Yi_:_l,,-:.\:,'~ _,: .· ._ - -- .- :.' · _, 
ganizac:i.6n .socio~JWr:s.a:i'cia;:.i:>ai-a.:.:JJ.evar\áctelante>.el/pf.'.ógr0ma 

- · ,·, ::·(:r::-Y:.l'(::::, .. ·_;.~~-·-\\:!.,>J~~~:'<":·~--:; . .-,'..-_-/.::·. ·.-;, .. _ /·>_~: -' :- '_1 '-~ ~~:::-:/..,_\;-/.~~·~- '-:·:~- :~~~:· r~~>">/'~?::=,-:'..--\;·?".\:<~- ,_.,:,_:_:_.r<..~<:, '::-<~:;:. .. .-.-· ·:.-·.·. : __ ; · -::_,- __ .. ·.·<, -:-: 
integra 1 de.· ... nues'tri\Cf6rist.i tuci6~·;.'y türo ;c:.a~.sae·''.ent()ncps, · .. ·.·•· 

;:"~:~ i:: ::~ntr~r;f~,~~}~ • .~~¡m~f t.f:~d~,~~;¡~a1';;x•· ei ;ll[ioY~ a O·, 
' . «' .. '-): i, ·' "¡ ".::~." 

·-:<--\\ .:.:·_:-< :, ~:---~. ¡ ,_ 

. --, . ('~;-j':i· ·f·;;' \;··¡:·/~'/'.' 
''·;-_:>::;::;~_;--.;~::.~};~·}' ',;:::i~·· .. ;'_".-. ':\ ' :.c., 

Tres años dcs))Ú~~Jc1.c';q'1br~nc:i.6nWae'i a~.:irtado 11!311 ác'1. i:l•·
tfoulo constit~s~'.~'1i.ti·.g:.'.~~,'l%ri.t1~/'.}~ f~y de los T~a'l~aj~'.\dorcrn 

-:\' :•:. ·>; .-_,,;¿; .. ~·;/:<· , . . . : '·,,: :-:'.<'''., 
"' -,_. ... , .. , .. -.--·,;c. •. ··-··-•. -: "--:·--··.:,;.>:_í:;_i~-·: ~-- ,·--<--·--.:_;; .. ~;:_.··~.~-·.-:;,,.-·-- __ _,_·;_.. - -- - - -- - -::-.->t:,r~_-.1.~~-_:>:_.-:,~:,:i:-~·-:>;-:-. > ... 

( 7) n:i.st:oria aeú.~fov:fn'i&Wto · Sindi.cal do los TrabilJar.lr' res 
del r;st:ado FSTSE; ',1éxibo; 1%3. nág. 131. 
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al Servicio del Estado, publicada en el Diario Oficial del 

28 de septie1:1bre ele 1963. 

; ::. es ta Ley se j:eÚirmmi,· 1,l6~:,pr:i.n'éiril.os;:·aci Es'tiitllto:'.,Jm:i
dico, la cua 1 'tb~~;,;;J.'~. ;e.i~'6;idk.>e¿1~~t:e~'.J~'.ff¡i.~'~ffi~1~.N· .. ~~~~': tfi1ba-

... : .. · ':t ·:· :.-'-;.··.Y': ·:x~s:.~·.-~,~;·::k :_' ~-W<'.~/~;~:-~¡';~\.: ___ >r¿;-._>-:~,, >~>:-'•-~!~·: ·='.l:.~-('~~~·;;~.:;;;~<-:{,·.~.:~~·· .>~<< .. ~-:'.\.:;~~:;~:_::~:ti.·-~-·-:_':." .. 
j adores como .uh·:ocre'cho'.1Socfol;'f':ei-r;··1á;/i:::úa J;.::;se ;estál?,lece la 

·. : '. --~·-_.,.,·._;;:~·-·- ,., .:: :,\F<·;,_:::;;\,:~:,~~-:\~_:f~'::<'.·:,~'.'.·~:-:-:_,_,_·.~.:',·:~'.~· ::·:{::~:~~:~il~<!\-:\~.<;_·'.·>::,,:.·~~ -::··~":: :-~:,_; .. ~:{:t-:~:,~·:?-<;·: .· _(:,; .. ,_·_. 
inamovilidad de-·· 1os .. empleaao·s·:.'.ae)base¡!iy\consignai,;;.1a·s.,,r,iaran-

¡¡¡¡;;~:f ~:i~P~i~~111~1tliJil~lll.11,~if f lit;;~¡:~~~ 
/·."· <--... <·'., >:·.~:~ .· ·:<; ~.,·. 

··_,t._:.;.:./" :;,>I .. 

Pero si establece üna. giáfr/;ve~taj a en:,-~Ganto: •ª'.:l¡'~cinstala 
ci6n o indemniz~ci6n _en :C:~so<a~ acispiac, 'i~justifi.c'~'~6,. pue; 

es derecho del tt~bafádot ap6rtar ¿uá.i4~ier'~a6ras dos 
. . ' ' . . ' . . ' '. .. . '. . . : ' ' ·~«, . . ... 

opcion.es. 

·.',:·:: 

::6~ 
9 
~:r:::· R:~ºi~~I:~r;fü:~~~:f ºjJ~tJf ~f :s:; ~:d8i·~'.~Zª::~-

Trabaj o (1966), ¿()?::lps. ~~ª1.~s se integr~ Un: cuadro el.e org~ 
nizaciones encarg_ádas de; d~fenc1er lo~: d~~ebhós''.d~:<1os tra

bajadores. 

Las prestaq:Í.bnes <:e~ lbs/df~fn\07 ,año~ : en beneficio': de · la 

burocracia.~o~>i11hu'n1erabi~'s;, pé~o-.entfe'.1osmá's.•_im1?ortnntes 

que des tact~::~4?~~i~t;~{\~¡~)'¿~±P;.e,~d;g: de ~ 9, ~ ~.· ~{~'7 6, son : 

:· .'.·,· '··"'"'"· .),:':?··::-.',;, .. ,: ... , ·•·, .. ·. .. ... . .: .. ··· 
La crea e i6b·:.del'";·I SSSTE ~<> :,.;, ' . . . 

~ ~::::::!:i~t~t1~~~t&;~t~i~;?~:G~~~;,~t~;~tt:~;f i:d:::: . el 
- Estnblccimient6 c1~ .u~ 's~'iririÓ ·.Mirii~() h~acionai~nra los 

empleados y· técnj:~~{: iidrril~li~t~üvC>~<~ ... 
. . ~- :·:·, ·' ~-.". . .· ,;;;,\. i. · ... ~. , ,.· ', .: .-· ~., •:; . ·, .';:'..; . ) 

iai. 



- Modi.ficacJón constante del Cat.áloc¡o c113 CmpleoB de lil Pcd:• 

rnci6n. 

- Semana laboral de cinco di~~ PºF do" ~~ dc~cnnnq ppnsec4-

Durant!'? el régime11 pres.i~er¡pfal.;del 1:.ip •. José· L6pcz · PortHlo 

Se promOV~erOJ1 ···· l(l. P.rOJTÍtÍJ.Qpei6n de leyes/ áCUerdO,S, f aec're,

tOS que pret~ndieron efió'a'uz~r qon'..n)ayor effciCl1CÍé.\ .. :y.;'efica-
.... ,.·.·, - ., .' :-· .. - ., !·-.·" '. . ,r··· .. ··- .. - .. · , .· _, .... · .. - .,. ' 

cia las InsÚtuciones· gúbérnam6rit:'Úes ~ el· m~%~; rioióvecha
. -.-. -... _. :> .\~/:,:. >:····-_:-.(.~.-\~·;·'.··"'.:,_ :-·,: .• ~/T?P'!:'.:~:~-(:fr'.:?:.:::··.J:~:\~:1:'.:_·~~:.>?:_.;· ... i·Y·/ F·.:1;:,:·y_ ~.· .. ; "-'. __ \/: :!;:_'. :~~_ .. _ .".:.é:) ,:_<. ·.·,: ·., ,

miento de·.· .·:Los :Recursp,s:';l!l.unanos'í¡i:bµscando :si.enwre<la• snpc:-
:.:-:·:_,_:·:\::-.~-~ :;:·-,<> '..:> ::~;~':-'.\;'.'{j'.::.~,:~if>1:,f,,·l{>:~:\·\:)¡~'.\;f .. :···.;-i\.\::';:·,:~:·. ;' :">.:··;.:',·,,.:;~';:~;:.::':.~<·: .. Ji';.,:.\:·.:··.: . ..:· ':"· .=':· ' . 

ración de. 1qs mismos'.;f':l'con.1ié1,é:~'.objet'o; que :c:ra' prestéici6n ~·ae ·· -
los se~vibi'6::~){~~gtf,,~,,~.?t.,l'.r.~.;f.:

1

.1:~/í~;{:~~·\HP.:;-q:~/~1~i~?;~; .. ::xr .. · .. ,, ·.······ ..... 
'«:':' ' ·~ · ...•. ·,.~· •. '\/':·, :.~~;:i:·~\; .. :.·;··': :_;;. 

\'';;,· •::·, 
¡.,., ' •,,,,·;.;'" 

i >):'.:. ·;,,/}1/::\.~;;},,,,,¡,·; :C'':,'",: ~ •. . · ' ..... ·' 
Con esta id~~:::a~.lrnE;S<lr~·;@l: .. 9l:f!cl() p.¡~p<~mo e,n. la prestación de 

ser vicios ·. ~!1,~,~,f~·~~~'{(iM,~;~~:~~~·i.~.f.für·r,~~~f~l ...•.. ha,: l·~.egado é.l. el i--
vcrsos ac40J;.c1.C>.~' C()p:~:~:~.~;~;g;-gAn:f.zac.:iqnes: sindic~lcs, ·~. fin, 

~:ao::~;r;~i!.~.~~.[~~~2~Í~~~!¿~:;h~~~~"P:d~~:! .::ñ:~:r.;robo-
. ·'<1 ,.:. ;' <~.:;.:··.:·\.: ::.:\>.i·i·~:;.;.·;·:~¡·.'· .. 

= ~~ ::::~;I~i~~~5~g~~~,faf~Él~~~~r'í~~~~,~t6 ªº r •• vi-
viendas acic1ufridas :· lnbéÜanfé:i .. ef'.FÓVIS~S'!'Fl •. 1 • . 

1 
. . ; ". ".: .. .:'.">·' ._: ~:'~. ,.:.'~:·<-. . .': ·: t<·:.~,.-.~-;;{'~'.: ... :;·;! ~·'.;,~;:·~¡~::.'::.: -:;.>;,'}..><.;.~_::;\"·:~ :. ·.·~···. \:.~\ C:.'; ·~·<:.>- :": .~ .. > · 

- El incrcr.ie.n to,ae:" ar.rÚJ~i1aldos1;ae:~JO,'ri .··. 4 Q,"dí.a~1· •. · 
Increr'enJ:q·,,~11: .. s.~~t;~:~.~~§·~4{~{qp\,;r·':: .. · ... ·.· :.· .. • ,. . .... . .. 

- creaci6n a~·~m·· s~~uro'.~~.;J\l1:i:i,l<ic:Í.6Í1. 
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- Concosi.onos occn6mic<1s cspc~ciales n pensionados y jubila

dos. 

Instaurnci6n de vncnciones escalonadas. 

- Rcconocim.i.ento de la nnt:i.9ucdatj tlc _los .tn1bajacl.ores buro

cráticos . por pe_i~í~~loti c}é cinco :-~~8s'1 ,, pbl'): é)úmcn tos, a. los 
sülnrios ,: 

- El 50 % ele lá~ f.l+~:~é\ª el~• ú~t:iiTI~ 6E1.t::~\J9#é} ~r fflda :p~p~ncle!! 
cia, par él qtle' scafi ocÍ.tp~q()s JllecJ.i.ai)t:~.· pro'p'tte~ t:as a'e d,qs 

~~:~~::~¿;~~<:~~idt"· . . .. ' ·., ...... ..... > 
sobresµeldqs ~.r ~~,jJi~~t;htyff q. 

Con este nuevo panoramn en términos gener'áfeS.. poc1emos. obser 
·.. . ' .· -.··.·-·,·<.>•:,_;·:.;_~:~~ .. :~:.;· .. ·. '. -.. '· -

var cµñl ha sido· 'la trayectoriél deF)llovirn,.f~nto sindipal -
.... ,.o-· .. ,' 

burocrático, y. c.l)mo se fµeron gener.ai1d()·<i4s>i!istintas · agru-

paciones si~di~ril~s~ .. ",.-. '·":' ·, \ .. ".'..'\; ·. '.· .:· 

. .'·:;:.: 

Actualmentq ·.se enc4entra en· su etélPLI de: copsoI~.Ciaci6'n Y tal 

hecho se pqmprueb~ cori ~a f.~intenGiíl :¿¡~ s4 'Si11dicnj:o$. fnclo-
. ., ,, ' . -• ' . . . ' . ¡ . . ' . . ( '. ' ... · . '; ... ' • . .. ·\ ~ . .;'1 .. : . . ' '· ' .. 

n~clos 1 .. 111~-Rl~C?i>·iJµ(l agrcrni¡m a13í c;'\ps,: rn!+Jqnfa~':{c1e :fr~~~:i<1~10-

r.e¡:¡, l.c:)f'! pi.!Ú~s unidos pugnary p~i:. 19;,~~r1tnbiÚ~li.1d et~6n6riJ1.c:n 

y socipf ~psus agr~l\fotlos, lA cua1'fic/:~Jr.c\t¡yc qttc ~ii.ci'1nA 

de enj:qs µgrµpac.i.ones cai,g~¡f ~n;~)_:~ism~. 'júc~o qtta q}: 1no

vi.miento o!n·!:lro organü:.:ido y rniq <11;r.c:ivecÍ1cri • qti rµc{ii1!:r~ q-

d:i.cnl pa)'.'<l rrn~isfacer J.nterpso~ pprson?)l<m¡ clcjé1pclo n\:)ln 
lado el o~jetiyo real c;'je sµ c~eaai6n, que ps q¡ cat~~f~ 1 
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\ mcjori.l.miento y defensél de los intereses comuncu de la -

agrupación. 
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e o N c L u s I o N E s. 

PIUMEHA. - ruedo afirma17 que al. Sindicato cr., como J.o se-· 

ñala el Doctor Madó>¡cle· l~ Ctl<:i~a ,,lu. expresión 

de iu n;)i.dnd ·de las 'cbm¿í1iciaaés ob·~~~·ns y de -

su· dac:i.si6n. do<:1 ~ichil·r:;:~6\;p:tG1'11i .iú:>111c::acX6n mc'.ls 
, > . ·. · '.:· < ';::·'., .':)_..-, . :·:·.>i\:'.:. c:.'D:v'.::.·'.~;>/<:.·.:<;.·\·:_;;:.t~i· :,-.'·.· .:;.~:·:~.-:~·,_!._:;.;' ,,, .. ·· .. 

amplfa de J.ri j 1rn l:J.c:i.i1,;rió'ciril que,lo§r . .if.á .exü;-
.... . : ·._:/•.:"t<:·; ·.:· ,;.~: -"~_·, .. > ;<;::;:.·~,':,~ >·}:~-·:) 1 .. · .. ::~::/;. \::::;; ·.:·' ··: <i\:- ?Y;t.<,:;¡:(,.-;, =· 

ta una socie.c'lncl:cn:.1a:,:qpe¡:e1.·.trabaJó';\seá el va-

. :i:ª;if }~i~t~:;~~~t~t~~~~'~,;{é~tt~1~r~s .t~l í-
SEGUNDA ;·-·:Lostunes,AC1ef;i•isfndfóafo'·::·són'. mu~; a,ivcisos/. pero 

·· :,,l~i~iiillli~~:~:~~~::~:i:a:::::~·~:~::n~:: _ 
TERCERA. - Ea~il'dbion'.''srnat~al •ºs/continua y ae,berá proyec:·· 

.. · ::r::.:t!~~i!;~f,~rr;J~f ~;;t~;;·~;::;I~!~~'¿;~;~;-~:· 
tica, econ6mica\y.:la!J'.~'bascs dé1;' .. nucvo'}.orden 

:f.:,:'.·:·-.···~·~·.-;/_:;_> v.\;.'··:·: :_; ~,'".·-.:>:-: ;, '/~')>~¡.:::~·;; ,: ~-;'i_:>>- ·_'.'--l~'.;;!{;::,'_;_:·>~~.«(::u ... : ·.: . _·_': 
jur!laico .. 1as?;¡cuai:csmarcarán~~1a'i'::fünc1ói"i/de•las 

. · _:. ··: :>:.\i-;/~::~- _.~_;·.~~>~\tj \>:~:<~-~ ,_·:·-~~J%'X~~r~~-:,;,~~;~~:.ú.::': 't:; · ... ~:.:;·:'.·-\:: 3f~f?-~;t~.::~~;~~i;~';;·:~ __ :~ \ .. ~:.:. ! ... 
orgt-n1izaci.ones':si.11didal;eS:·~lfmi.s111ás;;1;<:ft1_é:~.c1eoen· rJo

··. <·· :-:~>\"1'·> ·,::;_:~)- ·_·!,'.f"< ':·.:~·::·;::,:;:;·¡i~:;i{\·. > _:/'-/ .... ; ·,: ·:)\j t.;~.\~:·:·:::·',!,.~·};:;.?~·::.::··.:: /· 
brepé1 rrnr 1 o s(in te re· se s:ó~irid i vidmüe·el';;~;'·::::·" .. :•: · 

. ).\;' ., , , ";·.:.. .-<'.'.·~'. .. ;:::.>):·~·'.; ~<·"- ,.,, : :<·','t::./::-:.::,':Y;-· 
... ·i r·· . ,·, , . >.~:~L':·,.i , ... :. :..: .. »- ::> _:<·.·;·::.::_.·~._'. · 1 . . 

. • : .. : - ·.-:, ., . ;";,, .·". :;: .. .. '. - ,'. ~ :· .... º .. ¡/·>,: ::..~; ~ :? .~:t<·,..>i,;',;~ .. ·., ·: .•.. ~ .(?:.~~ ... ::.:.;~~-\?:· .. ~ ;: .. < .·:.,: >: . ;. '; ' 
CUARTA. - Del; anál is:i:s de{lós'·a1iteé:cú1ontós>cl61.'Si ndiCato, 

~ , .. ·: ·.' ·:.::: ·: ',' ·~·:: .. ;> ·1.), '·:'' •• i ,_,,:->~>:) ... ~)~·\ •¡' -'::~;::0::.-·.·,_~':·;:;1!.~:::.''.~ /{»;:~·-;~\ ·::<- ·,; .. -.~:o::: ..... :~;~:-·t:~;;_;;;':>{. ;;:;;.~'·.'. >:. »: 

. puedo.: senala'r/(JUC :.lo s~;coleg ios ;q rem1D.les .. •ele Ro-

~f f f ~~t~~~!~i~f ¡¡.f ,~l~i~~~~~~ii~i~~~i~f ::~iiPfoi 
siglo XII/t·1erie11:rnatura1eza :mutual· y que .so.la--

~::~r:~~t~f ~~~~~~~:f~f~W;;~i:~:n~;:;t~~;~:~:~:= 
. ·aes 'dc'''fc.>rinfrs.:.ásoc'i'ritiv:~fs;·:10 .c:\.ü:ü/s'i:'-.·constitu-

. ~e·. úÍ1 ~rit~'b~c'.i6'~i~;\c1ci1 -hiJ1dicn tO ;' ·y,'}6h)j~ast~ .1 o B G 
'.:·::>.-. ·.\ 
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en Frnnc;i n, cu<1ncln nn<t asocj;ic:!6n de zupa l:c•:r.os t.o·

rna el nombre do Sim1.icnto. F:n m1estro pR1.ri rrn ttrm 

el tGi:mino f;.i.ndiCél lo como j1rntituci611 Ütbo1:nl en 

QU JN'ri\ • - l.::l 

de 

SEX'l'l\. -

SEP'l'IMA. -
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OCTAVA.- J,n rec1acci6n orig.i.nnr.la ñal Artículo 123 do 

1917 co11siclcró a los servidores público o en la 

denominaci6n gcn6ri.ca de empleados; tcniondo -
uní tma m[!s nmplia declaración ele derechos so--
ciales, la cual S~limit6 ril hacer dos apnrtR

OOS ".'l artíctiic.(:l23, ya que pÜso eri desvent·.aja 
,.,'1·- .. ,. - , .... ·-

a los. tr'ab'ajddoi~és al cicrvicio del Estado en -
aigunos>.'ftibrós fáln::; como· el Derecho de Huelga 

y ei de décisi6n de part:i.cipar libremente en ac-· 
ciones sindicales; dañando así sus derechos oo-· 

\ ciaies. 

NOVENA•- Actualmente el movimiento de los servidores pli

blicos se encuentra en la etapa de consolida--. 
ci6n y estabilidad, lo cual le permite tener un 

avance mds substancial en cuanto a las prestacio

nes gue a estos corresponden, al dejar a un lado 

las pugnas por el poder, pero al igual que el -

movimiento· obrero organizado, corre el riesgo de ' 
ser utilizada su fuer~a para satisfacer intereses 

personales, dejando a un lado el objetivo real de 

su creación. 

DECIMA.- El Movimiento Obreroi en lo general se encuentra 

en crisis; reclá~~ Üfgentes cambios estructurolos, 
!/ .·· ' 

lo que será'. posibie rthicamente a t.rav~s de Una 
áinplia léibor de .P.6lit.izaéi6n y una adecuada cdu·· 

caci6n pará .ia báse trabajadora¡ a fin de que co
nozcan sus derechos y la flterzá de su partidpci_;

ciiSH. 
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